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  Prólogo 
 
 

   Tengo el honor de presentar el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2018-
2019, el primero de mi mandato como Secretario General. Dados los plazos para elaborar y 
presentar los presupuestos, este proyecto de presupuesto no refleja todavía mis propuestas de 
reforma ni mi visión de futuro para la Organización.  

   En una serie de acuerdos mundiales históricos, los Estados Miembros han descrito a grandes 
rasgos el ideal del futuro que quieren. Al asumir el cargo, puse en marcha varias vías de reforma 
encaminadas a que la Organización pueda ayudar mejor a sus Estados Miembros a hacer realidad 
ese futuro y hacer frente a las dificultades y oportunidades compartidas que vayan surgiendo en el 
camino. Ya expuse brevemente mi hoja de ruta para llevar a cabo esa labor en mi carta de fecha 3 
de mayo de 2017 dirigida a los Estados Miembros.  

   Presentaré mis propuestas de reforma a la Asamblea General en su septuagésimo segundo 
período de sesiones para que los Estados Miembros puedan tenerlas en cuenta cuando deliberen 
sobre el proyecto de presupuesto por programas. Los ajustes de la propuesta presupuestaria se 
presentarán como estimaciones revisadas. 

   El proyecto de presupuesto por programas se ha preparado de conformidad con el 
Reglamento y Reglamentación Detallada para la Planificación de los Programas, los Aspectos de 
Programas del Presupuesto, la Supervisión de la Ejecución y los Métodos de Evaluación, el 
Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, y las 
resoluciones de la Asamblea General que rigen los procesos de planificación y presupuestación. En 
su resolución 71/274, la Asamblea General aprobó las prioridades para el bienio 2018-2019 e 
invitó al Secretario General a que preparase el presupuesto por programas sobre la base de una 
estimación preliminar de 5.395 millones de dólares.  

   Respetando esas prioridades y esos parámetros, el proyecto de presupuesto por programas 
refleja los recursos necesarios para que la Organización aplique los mandatos legislativos 
acordados por los Estados Miembros. La finalidad de mis iniciativas de reforma es que la 
Organización sea más eficiente y responda mejor a las necesidades de aquellos a los que servimos. 
No sustituirán los mandatos legislativos vigentes, sino que procurarán ejecutarlos mejor.  

    El mundo se encuentra en una encrucijada, un momento de incertidumbre y de oportunidades 
en que hacen falta unas Naciones Unidas dinámicas, preparadas para dar respuesta a las amenazas 
a corto plazo y, al mismo tiempo, sentar los cimientos a largo plazo de la paz y la dignidad para 
todos. Al emprender juntos este viaje hacia la reforma y renovación de nuestras Naciones Unidas, 
cuento con el apoyo continuo de los Estados Miembros y del personal. 

 

(Firmado) António Guterres 
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  Introducción 
 
 

1. El proyecto de presupuesto por programas se ha preparado en el marco del plan por programas 
bienal y prioridades aprobado para el período 2018-2019, de conformidad con la resolución 71/6 
de la Asamblea General, e incluye un monto propuesto de 5.405 millones de dólares antes del 
ajuste. Con respecto al monto de 5.620 millones de dólares aprobado para el bienio 2016-2017, 
incluidas las sumas aprobadas por la Asamblea General en la primera parte de la continuación de 
su septuagésimo primer período de sesiones (seccs. I y IV de la resolución 71/272 B y resolución 
71/280 (véase también A/71/854)), la propuesta refleja una reducción neta de 215,2 millones de 
dólares, un 3,8%. 
 
 

 A. Prioridades del proyecto de presupuesto por programas  
 
 

2. Entre las prioridades para el período 2018-2019 figuran: a) promoción del crecimiento económico 
sostenido y del desarrollo sostenible de conformidad con las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y las conferencias recientes de las Naciones Unidas; b) mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales; c) desarrollo de África d) promoción de los derechos humanos; e) 
coordinación efectiva de las actividades de asistencia humanitaria; f) promoción de la justicia y del 
derecho internacional; g) desarme; y h) fiscalización de drogas, prevención del delito y lucha 
contra el terrorismo internacional en todas sus formas y manifestaciones. En el cuadro 5 (véase el 
anexo) se muestra la distribución de los recursos aprobados y propuestos por esfera prioritaria. 

3. El proyecto de presupuesto por programas es una de las fuentes de financiación de la Secretaría y 
del conjunto del sistema de las Naciones Unidas; en la figura I se presenta la perspectiva 
integrada, al mostrar los ingresos del sistema de las Naciones Unidas por fuente de financiación, 
organismo y tema programático, según las categorías de la Junta de los Jefes Ejecutivos del 
Sistema de las Naciones Unidas para la Coordinación. Siguiendo este concepto, las figuras II y III 
muestran la relación con el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2018-2019. La 
figura II ilustra la distribución y la relación del proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 2018-2019 en las ocho esferas prioritarias aprobadas por la Asamblea General (véase el 
párr. 2), los temas programáticos de la Junta de los Jefes Ejecutivos y los títulos del presupuesto 
por programas. En la figura III se incorpora la información por título, sección y partida del 
presupuesto. 
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(Pie de página 1)  

______________ 
 1 En las figuras se utilizan las siguientes abreviaturas: ACNUDH, Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos; ACNUR, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados; AFC, actividad financiada conjuntamente; CCI, Centro de Comercio 
Internacional; CD, Cuenta para el Desarrollo; CEPA, Comisión Económica para África; CEPAL, 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe; CEPE, Comisión Económica para Europa; 
CESPAO, Comisión Económica y Social para Asia Occidental; CESPAP, Comisión Económica y Social 
para Asia y el Pacífico; CIJ, Corte Internacional de Justicia; DAES, Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales; DAGGC, Departamento de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias; 
DAP, Departamento de Asuntos Políticos; DG, Departamento de Gestión; DIP, Departamento de 
Información Pública; DOMP, Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz; DPDCG, 
Determinación de políticas, dirección y coordinación generales; DS, Departamento de Seguridad;  
FAO, Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura; FIDA, Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola; NEPAD, Nueva Alianza para el Desarrollo de África; OACI, 
Organización de Aviación Civil Internacional; OAD, Oficina de Asuntos de Desarme; OAEU, Oficina de 
Asuntos del Espacio Ultraterrestre; OAJ, Oficina de Asuntos Jurídicos; OARPMA, Oficina del Alto 
Representante para los Países Menos Adelantados, los Países en Desarrollo Sin Litoral y los Pequeños 
Estados Insulares en Desarrollo; OCAH, Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios; OIEA, 
Organismo Internacional de Energía Atómica; OIM, Organización Internacional para las Migraciones; 
OIT, Organización Internacional del Trabajo; OMC, Organización Mundial del Comercio; OMI, 
Organización Marítima Internacional; OMM, Organización Meteorológica Mundial; OMPI, Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual; OMS, Organización Mundial de la Salud; OMT; ONUDI, 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial; ONU-Hábitat, Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos; ONU-Mujeres, Entidad de las Naciones Unidas para la 
Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres; ONUSIDA, Programa Conjunto de las Naciones 
Unidas sobre el VIH/SIDA; OOPS,  Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente; OPS, Organización Panamericana de la Salud; 
Organización Mundial del Turismo; OSSI, Oficina de Servicios de Supervisión Interna; PMA, Programa 
Mundial de Alimentos; PNUD, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; PNUMA, Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; POCT, programa ordinario de cooperación técnica;  
UIT, Unión Internacional de Telecomunicaciones; UNCTAD, Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo; UNESCO, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura; UNFPA, Fondo de Población de las Naciones Unidas; UNITAR,  Instituto de las Naciones Unidas 
para Formación Profesional e Investigaciones; UNODC, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito; UNU, Universidad de las Naciones Unidas; UPU, Unión Postal Universal. 
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 B. Metodología 
 
 

4. La metodología usada en la preparación de los recursos necesarios para el proyecto de presupuesto 
por programas se basa en los principios establecidos en la resolución 47/212 A de la Asamblea 
General, el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas 
y el Reglamento y Reglamentación Detallada para la Planificación de los Programas, los Aspectos 
de Programas del Presupuesto, la Supervisión de la Ejecución y los Métodos de Evaluación. Según 
esa metodología, la consignación revisada para el bienio en curso sirve de punto de partida, es 
decir, de base para calcular los cambios en los recursos.  

5. En consonancia con la resolución 71/274 de la Asamblea General, el proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2018-2019 incluye un crédito preliminar para recalcular los costos sobre 
la base de la metodología existente. Esa suma se ajustará en el informe relativo a las estimaciones 
revisadas por el efecto de las variaciones de los tipos de cambio y las tasas de inflación, que se 
presentará a la Asamblea General para su examen en diciembre de 2017. El informe sobre las 
estimaciones revisadas reflejará los tipos y las tasas vigentes en diciembre de 2017, además de la 
utilización de tipos de cambio a término y estimaciones de la inflación, en consonancia con lo 
solicitado por la Asamblea en la sección IX de su resolución 69/274. En la sección F se 
proporciona información detallada sobre el crédito para recalcular los costos.  
 
 

 C. Presentación  
 
 

  Marco lógico  
 

6. Las descripciones de los programas que figuran en los fascículos del presupuesto hacen referencia 
a la sinopsis y los elementos del marco lógico, incluidos los objetivos de la Organización, los 
logros previstos de la Secretaría y los indicadores de progreso, que fueron aprobados por la 
Asamblea en su resolución 71/6 y que se reflejan en el plan por programas bienal y prioridades 
para el período 2018-2019 (A/71/6/Rev.1). 

7. Los cambios en la sinopsis y el marco lógico resultantes de los mandatos nuevos o revisados 
aprobados por la Asamblea General tras la aprobación del plan por programas bienal se 
transmitirán al Comité del Programa y de la Coordinación para que los examine en su 57º período 
de sesiones. Esos cambios corresponden a la sección 12, Comercio y desarrollo; sección 15, 
Asentamientos humanos; sección 29E, Oficina de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones; y sección 34, Seguridad. 

8. En cada sección del presupuesto se sigue incluyendo la siguiente información programática: 

 • Objetivos de la Organización 

 • Logros previstos de la Secretaría 

 • Indicadores de progreso 

 • Medidas de la ejecución (bases de referencia y objetivos): 

  Cifras reales 2012-2013 y 2014-2015 

  Estimación 2016-2017 

  Meta 2018-2019 

 • Factores externos 

 • Productos 
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9. El marco lógico se sigue presentando en forma de cuadro, como se ilustra en el cuadro 1 a 
continuación. De conformidad con la resolución 70/247 de la Asamblea General, se ha mejorado la 
presentación de las medidas de la ejecución, que ahora incluye información de cuatro bienios 
(2012-2013, 2014-2015, 2016-2017 y 2018-2019) en lugar de tres, como se hizo en el proyecto de 
presupuesto por programas de 2016-2017, a fin de que puedan compararse las tendencias a más 
largo plazo.  
 

Cuadro 1  
Formato para la presentación de las medidas de la ejecución 
 
 

  Medidas de la ejecución 

Logros previstos de la Secretaría Indicadores de progreso  2018-2019 2016-2017 2014-2015 2012-2013

a) Facilitación de la elaboración de 
políticas a nivel mundial, regional y 
nacional mediante la información 
ambiental disponible en plataformas 
abiertas 

Mayor número de organismos de 
las Naciones Unidas y acuerdos 
ambientales multilaterales que 
utilizan datos sobre tendencias 
ambientales detectadas por 
conducto del PNUMA para influir 
en sus políticas  

[número de organismos y acuerdos] 

Meta 58 55 30 55

Estimación  55 53 28

Cifras reales   53 50

 
 
 

10. La nueva forma de organizar los productos (véanse las figuras IV a IX) comprende dos columnas, 
en una se describen los productos y en la otra se indican las cantidades correspondientes. Esta 
presentación se propuso en el contexto del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2016-2017 y fue aprobada por la Asamblea General en su resolución 70/247.  

11. La nueva organización de los productos ha permitido examinar de forma más exhaustiva los 
productos que prevén obtener las distintas oficinas y departamentos durante el bienio 2018-2019, y 
aporta una serie de ventajas, entre ellas: a) normalización de las categorías y los grupos y mayor 
grado de mensurabilidad; b) utilización de una nomenclatura precisa y uniforme; c) mayor 
comodidad al leer; d) eliminación de redundancias; e) descripciones más completas y útiles; y f) 
mayor coherencia con la definición de los productos. En las figuras IV a IX se ofrecen ejemplos de 
esas ventajas.  

12. De conformidad con el párrafo 5.3 del Reglamento y Reglamentación Detallada para la 
Planificación de los Programas, los Aspectos de Programas del Presupuesto, la Supervisión de la 
Ejecución y los Métodos de Evaluación, los productos, al contribuir a los logros previstos, 
justifican los recursos solicitados. Los productos constituyen, por tanto, una parte importante de 
las propuestas presupuestarias. Si bien las propuestas de presupuesto por programas para 2018-
2019 demuestran el considerable esfuerzo realizado, ejemplificado anteriormente, hay margen para 
introducir nuevas mejoras, en particular para que las descripciones sean más completas y útiles, la 
nomenclatura precisa y uniforme, y también en relación con la unidad de medición de los 
productos. El Secretario General tiene la intención de emprender más mejoras de ese tipo en el 
próximo proyecto de presupuesto por programas, con sujeción a las orientaciones que pueda 
recibir de la Asamblea General sobre esta cuestión. 
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Figura IV 
Normalización de las categorías y los grupos y mayor grado de mensurabilidad 
 

 Bienios anteriores  Bienios futuros 

Los productos que se obtendrán en el bienio 2016-2017 serán los 
siguientes (presupuesto ordinario y recursos extrapresupuestarios):  

a) Traducción de documentación para reuniones y otros textos en los 
seis idiomas oficiales de la Organización; traducción al alemán de 
determinados documentos y servicios conexos con la utilización de 
recursos extrapresupuestarios; 

b) Preparación y publicación en todos los idiomas oficiales de las actas 
resumidas de las reuniones de los órganos intergubernamentales con 
derecho a ello;  

c) Prestación de servicios de referencia y terminología a editores, 
traductores, intérpretes y redactores de actas literales, incluidos los 
que trabajan ex situ, así como a usuarios de otros departamentos y 
oficinas de la Secretaría;  

d) Producción, incluidas la edición y la preparación para la 
reproducción, de documentos oficiales y actas de reuniones; edición y 
procesamiento de documentación para reuniones y publicaciones 
técnicas; establecimiento de normas de edición; y publicación de 
directrices e instrucciones para la redacción y edición de textos; 

e) Procesamiento de textos: múltiples funciones para acelerar la 
preparación de copias en limpio para la reproducción de documentos 
en los seis idiomas oficiales; archivo electrónico y alineación de 
bitextos de esos documentos; y procesamiento y despacho de 
correspondencia y notas verbales; 

f) Control de la calidad de las traducciones externas, evaluación de las 
personas que podrían ser contratadas para prestar servicios de 
traducción y formulación de recomendaciones respecto de su 
inclusión en la lista pertinente;  

g) Material técnico: terminología y nomenclatura sobre distintos temas, 
como abreviaturas, nombres de países, monedas, programas y fondos, 
títulos y funciones, así como distintos ámbitos especializados de las 
actividades de la Organización (en formatos electrónico e impreso) 
que respondan a las necesidades de los clientes y los requisitos de 
documentación; mantenimiento, actualización y ampliación del 
subconjunto de la base de datos terminológica global (UNTERM) de 
la Sede; supervisión y participación en el desarrollo y la ejecución 
del proyecto mundial gText. 

  Productos Cantidad

  

Otras actividades sustantivas (presupuesto ordinario) 

Material técnico  

1. Actualización y mantenimiento de los sistemas lingüísticos 
electrónicos ampliados de uso en toda la Organización (gText);  2

2. Actualización y mantenimiento de las fichas de terminología y 
nomenclatura ampliadas de uso en toda la Organización sobre las 
siglas, los nombres de los países, las monedas, los programas y 
fondos, los títulos y funciones y otros ámbitos especializados diversos 
de las actividades de la Organización (en versión electrónica e 
impresa)   2

Servicios de conferencias (presupuesto ordinario y recursos 
extrapresupuestarios) 

Servicios de documentación y publicación  

Traducción, redacción de actas resumidas, revisión editorial 
y procesamiento de textos  

3. Documentación para reuniones (número de páginas estándar 
estimadas)  130.000

4. Documentos concretos traducidos al alemán empleando recursos 
extrapresupuestarios (número de páginas estándar estimadas)  2.500

5. Correspondencia (cartas y notas verbales) (número de documentos)  1.600

6. Publicaciones previstas en los mandatos   119

7. Directrices editoriales   2

8. Actas resumidas de las reuniones de los órganos intergubernamentales 
con derecho a ese servicio  680

Servicios de apoyo administrativo (presupuesto ordinario) 

Gestión general  

9. Informes sobre el cumplimiento de los plazos de los trabajos 
realizados tanto interna como externamente  2

10. Informes sobre el control de calidad de las traducciones externas  2
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Figura V 
Nomenclatura precisa y uniforme 
 

 Bienios anteriores  Bienios futuros 

Prestación de servicios y presentación de informes a órganos 
intergubernamentales y de expertos: 

Asamblea General 
 

Documentación para reuniones: informes anuales sobre la marcha de 
la aplicación del Programa de Acción de Estambul para la Asamblea 
General (2); 

  

Productos Cantidad

Prestación de servicios y presentación de informes a órganos 
intergubernamentales y de expertos:  

Asamblea General  

Documentación para reuniones  

1. Informes del Secretario General sobre la ejecución del 
Programa de Acción en favor de los Países Menos Adelantados 
para el Decenio 2011-2020 

2 

  
 

Figura VI 
Mayor comodidad al leer 
 

 Bienios anteriores  Bienios futuros 

Otras actividades sustantivas (recursos extrapresupuestarios):  

i) Publicaciones periódicas: actualización mundial del riesgo de 
desastres y avances en su reducción y sobre la aplicación del marco 
para la reducción del riesgo de desastres después de 2015 (1); informe 
anual sobre la aplicación de la Estrategia Internacional para la 
Reducción de los Desastres (2); programa de trabajo bienal mundial de 
la Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres con 
miras a la reducción efectiva del riesgo de desastres a todos los 
niveles, sobre la base del marco para la reducción del riesgo de 
desastres después de 2015 (1);  

  

Productos Cantidad

Otras actividades sustantivas (presupuesto ordinario/recursos 
extrapresupuestarios) 

 Publicaciones periódicas 

 1. Informe de evaluación global sobre la reducción del riesgo de desastres 2

 2. Informe anual sobre la aplicación de la Estrategia Internacional para la 
Reducción de los Desastres 

2

  
 3. Programa de trabajo bienal de la Estrategia Internacional para la 

Reducción de los Desastres 
1

  
4. Plan de Acción de las Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo de 

Desastres para la Resiliencia (informe sobre los progresos realizados) 1

  

 

Informe

Se indica el formato del cuadro 

En formato de cuadro 
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Figura VII 
Eliminación de redundancias 
 
 

 Bienios anteriores  Bienios futuros 

Cooperación técnica (recursos extrapresupuestarios) 

Proyectos sobre el terreno:  

preparación, ejecución y seguimiento de proyectos anuales que promuevan un 
entorno de protección favorable, en cooperación con diversos asociados en la 
ejecución (2); preparación, ejecución y seguimiento de proyectos anuales que 
promuevan soluciones duraderas, en cooperación con diversos asociados en la 
ejecución (2); preparación, ejecución y seguimiento de proyectos anuales que 
promuevan procesos de protección imparciales, en cooperación con diversos 
asociados en la ejecución (2); preparación, ejecución y seguimiento de proyectos 
anuales que promuevan la seguridad frente a la violencia y la explotación, en 
cooperación con diversos asociados en la ejecución (2); preparación, ejecución y 
seguimiento de proyectos anuales que apoyen las necesidades básicas y los servicios 
esenciales, en cooperación con diversos asociados en la ejecución (2); preparación, 
ejecución y seguimiento de proyectos anuales que apoyen la participación 
comunitaria y la autogestión, en cooperación con diversos asociados en la ejecución 
(2); 

 

 Productos Cantidad

Cooperación técnica (recursos extrapresupuestarios) 

Proyectos sobre el terreno: 

preparación, ejecución y seguimiento de proyectos anuales en 
cooperación con diversos asociados en la ejecución: 

1. Promoción de un entorno de protección favorable 2

  2. Promoción de soluciones duraderas 2

  3. Promoción de procesos de protección imparciales 2

  
4. Promoción de la seguridad frente a la violencia y la 

explotación 
2

  5. Apoyo a las necesidades básicas y los servicios esenciales 2

  

6. Apoyo a la participación comunitaria y la autogestión 2

 

Figura VIII 
Descripciones más completas y útiles 
 
 

 Bienios anteriores   Bienios futuros 

Cooperación técnica (recursos extrapresupuestarios):  

proyectos sobre el terreno: fomento de la capacidad de las autoridades 
nacionales y los asociados locales 

  

Productos Cantidad 

Cooperación técnica (recursos extrapresupuestarios)  

Capacitación, seminarios y cursos prácticos  

 

1. Creación de capacidad de las autoridades nacionales y los 
asociados locales sobre la remoción de minas terrestres 
y restos explosivos de guerra; seguridad, gestión y 
destrucción de existencias de armas y municiones; y la 
mitigación de la amenaza que plantean los artefactos 
explosivos improvisados 1 
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Figura IX 
Mayor coherencia con la definición de los productos 

 
 

 Bienios anteriores   Bienios futuros 

Servicios de apoyo administrativo (presupuesto ordinario): 

Servicio de administración de locales 

Administración eficiente y efectiva de bienes relacionados con las 
instalaciones en la Sede en que el enfoque deje de centrarse en las 
reparaciones y pase al mantenimiento proactivo y preventivo; 

  

Productos Cantidad 

Servicios de apoyo administrativo (presupuesto ordinario): 

Servicio de administración de locales  

Orientación normativa y servicios de supervisión  

 

1. Publicación del Manual de administración de bienes 1 

2. Sesiones de capacitación e iniciativas de divulgación para 
administradores de bienes en todas las oficinas situadas fuera 
de la Sede, las comisiones regionales y las misiones sobre el 
terreno 2 

3. Capacitación y certificación del personal con responsabilidades 
relacionadas con la administración de bienes  100 

4. Examen de los datos financieros para comprobar que cumplen 
las IPSAS y el marco de administración de los bienes 

 Asesoramiento de expertos a diversas oficinas y departamentos 
de toda la Secretaría de las Naciones Unidas sobre: 550 

5. Gobernanza de los datos maestros de Umoja relacionada con la 
clasificación de los bienes 32.680 

6. Prestación de apoyo para cuestiones relacionadas con Umoja 20 

Supervisión de la Dependencia de Administración de Bienes   

  

7. Supervisión y asesoramiento técnico para la ejecución de 
grandes proyectos de infraestructura  9 

8. Supervisión y asesoramiento técnico para la ejecución de los 
proyectos de mantenimiento de la infraestructura y de reformas 
y mejoras en curso 48 

9. Reuniones periódicas de coordinación sobre proyectos de 
infraestructura con los directores de los proyectos de 
construcción en el extranjero 250 

10. Examen de las especificaciones técnicas y administrativas 
relacionadas con el desarrollo y ejecución de los proyectos de 
construcción 15 

 

Formulado como logro  
previsto 

Formulado según la definición de 
productos como “productos o  

servicios finales” 
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Información financiera  
 

 13. La presentación de la información financiera incluye un desglose detallado de los cambios 
propuestos en los recursos con respecto al bienio en curso. El proyecto de presupuesto por 
programas incluye:  

 • Gastos de 2014-2015 

 • Consignación para 2016-2017 (véanse las resoluciones 71/273 A a C, las secciones I y IV de 
la resolución 71/272 B y la resolución 71/280; véase también A/71/854). Para facilitar la 
comparación entre las propuestas de 2018-2019 y la base de referencia de la consignación 
correspondiente a 2016-2017, esta última se ha ajustado técnicamente con arreglo a la nueva 
estructura de gastos basada en Umoja 

 • Cambios en los recursos, desglosados en cuatro categorías:  

 – Ajustes técnicos (debidos a la supresión de necesidades no periódicas y al crédito bienal 
para nuevos puestos aprobados en 2016-2017) 

 – Mandatos nuevos y ampliados  

 – Cambios en las secciones o entre secciones (refleja redistribuciones dentro de la misma 
sección o entre secciones) 

 – Otros cambios (refleja otros cambios en los recursos relativos a ganancias en eficiencia 
que esté previsto lograr en el bienio 2018-2019 y al refuerzo de una serie de iniciativas) 

 • Monto total de las propuestas para 2018-2019 antes del ajuste  

 • Ajuste a las tasas preliminares de 2018-2019  

 • Total de estimaciones para 2018-2019  

 14. La propuesta también incluye los niveles reales y previstos para otros recursos prorrateados y 
recursos extrapresupuestarios.  

 
 

 D. Sinopsis de los recursos necesarios  
 
 

 15. Los recursos propuestos para el bienio 2018-2019 ascienden a 5.405 millones de dólares antes del 
ajuste, lo que supone un leve aumento respecto del total de 5.395 millones de dólares aprobado en 
el esbozo. El aumento de 10 millones de dólares (0,2%) respecto al esbozo del presupuesto 
aprobado obedece principalmente a lo siguiente: a) la inclusión de las necesidades imprevistas 
relacionadas con el fortalecimiento de la Corte Internacional de Justicia, de conformidad con el 
párrafo 2.14 del Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones 
Unidas (2,8 millones de dólares); y b) las estimaciones para el Mecanismo de Vigilancia de las 
Naciones Unidas para la República Árabe Siria, en consonancia con la resolución 71/272 B de la 
Asamblea General, a fin de incluir esas propuestas en el proyecto de presupuesto por programas 
(7,6 millones de dólares). En comparación con la suma de 5.620 millones de dólares consignada 
para el bienio 2016-2017, la propuesta refleja una reducción neta de 215 millones de dólares 
(3,8%). Las actuales propuestas presupuestarias permitirán a la Organización cumplir sus 
mandatos de manera plena y eficaz. 

 16. Las estimaciones de ingresos para el bienio 2018-2019 ascienden a 554,1 millones de dólares, lo 
que supone un aumento de 14,9 millones (2,8%) respecto a los 539,2 millones de dólares 
estimados para el bienio 2016-2017.  

 17. En la sección 3, Asuntos políticos, se incluyen recursos por valor de 1.109,6 millones de dólares 
para misiones políticas especiales, tras tener en cuenta las ganancias en eficiencia previstas. Las 
propuestas presupuestarias detalladas correspondientes a las misiones políticas especiales para 
2018 y 2019 se presentarán a la Asamblea General para su examen en el cuarto trimestre de 2017 y 
2018, respectivamente.  
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 18. Las propuestas incluyen recursos por un total de 0,7 millones de dólares destinados a apoyar al 
Asesor Superior sobre Políticas, que se centrará en la integración a nivel de todo el sistema de la 
paz, el desarrollo sostenible y los derechos humanos, y a reforzar la Oficina de Ética para proteger 
a los denunciantes de irregularidades a fin de aumentar la apertura, la transparencia y la 
imparcialidad.  

 19. Otras propuestas que tendrán consecuencias para el proyecto de presupuesto por programas son las 
necesidades de recursos para reforzar la capacidad del sistema de las Naciones Unidas de ayudar a 
los Estados Miembros en la aplicación de la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el 
Terrorismo; las necesidades de recursos para financiar el modelo global de prestación de servicios; 
las estimaciones de recursos para la administración de justicia; las necesidades de recursos para los 
proyectos de construcción en curso en Addis Abeba y Bangkok, para los proyectos de construcción 
adicionales en Addis Abeba, Nairobi y Santiago, y para mejorar el mantenimiento de locales en 
toda la Secretaría que no se hayan incluido en el presupuesto en esta etapa, a la espera de que se 
presenten informes detallados en el tercer trimestre, en consonancia con la recomendación de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, formulada en los párrafos 
XI.10 y XI.17 de su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2016-2017 (A/70/7), que la Asamblea General hizo suya en su resolución 70/247. Las necesidades 
de recursos de 2018-2019 para el plan estratégico de conservación del patrimonio de Ginebra se 
propondrán en una cuenta aparte, de conformidad con las propuestas originales, y hasta que la 
Asamblea General adopte una decisión al respecto. 

 20. El Secretario General ha publicado una exposición de las consecuencias para el presupuesto por 
programas derivadas de la creación de una oficina de lucha contra el terrorismo (véanse A/71/858 
y A/C.5/71/22) y tiene la intención de presentar a la Asamblea General, en la parte principal de su 
septuagésimo segundo período de sesiones, estimaciones revisadas en relación con las medidas 
especiales de protección contra la explotación y los abusos sexuales. 

 21. Además, el Secretario General presentará propuestas de reforma a la Asamblea General en su 
septuagésimo segundo período de sesiones, y los consiguientes ajustes de las propuestas 
presupuestarias se presentarán como estimaciones revisadas. 

 22. La distribución de los recursos (incluido el desglose de los cambios en los recursos), comparada 
con la consignación para 2016-2017, se ilustra en el cuadro 2 y la figura X. 
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Cuadro 2 
  Recursos financieros por título del presupuesto  

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Cambios en los recursos 

  
Gastos 

2014-2015
Consignación 

2016-2017

Ajuste técnico 
(crédito bienal 

para puestos, 
no periódico) 

Mandatos 
nuevos y 

ampliados 

Cambios 
en secciones 
o entre sec-

ciones
Otros 

cambios

Total de 
cambios en 

los recursos Porcentaje

Total 
antes 

del ajuste Ajuste
Estimación 
2018-2019

I. Determinación de políticas, direc-
ción y coordinación generales 770 936,0 748 474,4 (16 710,4) 16 082,1 983,7 (7 046,8) (6 691,4) (0,9) 741 783,0 21 244,7 763 027,7

II. Asuntos políticos 1 369 675,1 1 487 785,2 (108 738,0) 1 955,6 (318,0) (17 564,6) (124 665,0) (8,4) 1 363 120,2 7 790,9 1 370 911,1

III. Justicia y derecho internacionales 97 148,0 107 354,3 (13 390,3) 551,2 – 2 230,3 (10 608,8) (9,9) 96 745,5 2 402,6 99 148,1

IV. Cooperación internacional para el 
desarrolloa 477 815,4 476 524,1 (923,4) 16 660,9 (140,3) (6 059,4) 9 537,8 2,0 486 061,9 12 824,2 498 886,1

V. Cooperación regional para el desa-
rrollo 557 030,7 551 250,3 1 992,4 5 711,2 (175,8) (7 478,3) 49,5 – 551 299,8 23 801,0 575 100,8

VI. Derechos humanos y asuntos huma-
nitarios 461 934,3 389 480,3 (22 483,1) 13 274,6 – (3 286,6) (12 495,1) (3,2) 376 985,2 9 079,1 386 064,3

VII. Información pública 186 312,5 187 570,1 (63,4) 4 237,9 (3 477,4) (2 047,7) (1 350,6) (0,7) 186 219,5 4 784,6 191 004,1

VIII. Servicios de apoyo comunes 677 125,0 595 287,0 (12 021,0) 20 076,9 2 099,9 (9 543,9) 611,9 0,1 595 898,9 19 363,5 615 262,4

IX. Supervisión interna 39 779,6 40 148,4 231,6 – – (453,1) (221,5) (0,6) 39 926,9 1 189,4 41 116,3

X. Actividades administrativas finan-
ciadas conjuntamente y gastos espe-
ciales 153 220,4 164 748,4 698,2 – – (212,4) 485,8 0,3 165 234,2 3 757,4 168 991,6

XI. Gastos de capital 110 977,5 109 309,0 (56 502,4) – – (670,9) (57 173,3) (52,3) 52 135,7 2 814,3 54 950,0

XII. Seguridad 250 950,8 238 283,4 (4 246,6) – (2 099,9) (2 077,7) (8 424,2) (3,5) 229 859,2 8 317,1 238 176,3

XIII. Cuenta para el Desarrollo 28 398,8 28 398,8 – – – – – – 28 398,8 – 28 398,8

XIV. Contribuciones del personal 507 231,1 495 607,9 478,0 871,0 (907,0) (4 668,7) (4 226,7) (0,9) 491 381,2 10 208,9 501 590,1

Total 5 688 535,3 5 620 221,6 (231 678,4) 79 421,4 (4 034,8) (58 879,8) (215 171,6) (3,8) 5 405 050,0 127 577,7 5 532 627,7

 
 a Incluye propuestas de recursos por valor de 36.685.300 dólares o 35.217.888 francos suizos (antes del ajuste) y 38.006.600 dólares o 36.486.336 francos suizos (después 

del ajuste) para la sección 13, Centro de Comercio Internacional, según las tasas presentadas en el cuadro 6. 
 

 



Introducción 

 

18/88 
 

Figura X 
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Cuadro 3  
Distribución de las reducciones de recursos en el proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2018-2019 relativas a los gastos no recurrentes 
efectuados en 2016-2017, por título del presupuesto  
(En millones de dólares de los Estados Unidos) 

 

Monto 
reducido para 

2018-2019 Descripción  

I. Determinación de políticas, 
dirección y coordinación 
generales 

(17,5) Debido principalmente a las necesidades no recurrentes de 
servicios de conferencias aprobadas en el marco de diversas 
declaraciones de las consecuencias para el presupuesto por 
programas y a las necesidades para la administración de justicia 

II. Asuntos políticos (109,6) Debido principalmente a la disminución de las misiones políticas 
especiales a fin de reflejar la diferencia entre la consignación para 
2016-2017 y el monto correspondiente a 2018-2019 aprobado por 
la Asamblea General en su resolución 71/274 

III. Justicia y derecho 
internacionales 

(14,0) Relacionado principalmente con los créditos para subvencionar los 
tribunales especiales de Camboya y Sierra Leona 

IV. Cooperación internacional 
para el desarrollo 

(7,0) Relacionado principalmente con actividades no recurrentes 
relativas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

V. Cooperación regional para 
el desarrollo 

(1,9) Relacionado principalmente con actividades no recurrentes 
relativas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

VI. Derechos humanos y 
asuntos humanitarios 

(26,0) Relacionado principalmente con necesidades no recurrentes 
relativas a decisiones del Consejo de Derechos Humanos  

VII. Información pública (0,1) Relacionado principalmente con actividades no recurrentes 
relativas a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible y con decisiones del 
Consejo de Derechos Humanos 

VIII. Servicios de apoyo 
comunes 

(10,8) Relacionado principalmente con la parte del presupuesto ordinario 
destinada al proyecto de planificación de los recursos 
institucionales 

IX. Supervisión interna (0,1) Relacionado principalmente con la eliminación de necesidades no 
recurrentes para capacitación sobre el uso del nuevo sistema de 
gestión y seguimiento de las recomendaciones de auditoría de la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna que se implantó en 
2016 

XI. Gastos de capital (56,5) Relacionado principalmente con la eliminación del proyecto del 
plan estratégico de conservación del patrimonio y los créditos 
aplicables una sola vez para el Palacio de África y el proyecto 
sísmico de la Comisión Económica y Social para Asia y el 
Pacífico (CESPAP) 

XII. Seguridad (0,7) Relacionado principalmente con las necesidades de seguridad del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos 

XIV. Contribuciones del 
personal 

(1,0) Relacionado con la supresión de puestos no recurrentes creados en 
2016-2017 

 Total (245,2)  

 
 

 25. En su resolución 70/247, la Asamblea General recordó los párrafos 56 y 57 del informe de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/70/7) y decidió aplicar una 
tasa de vacantes del 50% para puestos nuevos como base para el cálculo del presupuesto para el 
bienio 2016-2017. De los 104 puestos nuevos aprobados para 2016-2017, 34 se crearon en 2017. 
Dado que la tasa de vacantes era del 50% para 2017, el crédito bienal para esos puestos equivale al 
75% del costo bienal total. El aumento conexo de 18,9 millones de dólares se compensa en parte 
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con la reducción de 2,6 millones de dólares relativa a la supresión gradual de puestos que aprobó 
la Asamblea en su resolución 70/247.  

 26. En el cuadro 4 se indica la distribución del efecto retardado sobre el proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2018-2019 de la continuación de los nuevos puestos creados en 2016-
2017, por título del presupuesto, y se incluye una descripción de los mandatos conexos. 

 

Cuadro 4 
Distribución de los puestos recién creados y su efecto retardado sobre 
el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2018-2019, 
por título del presupuesto 
 
 

Nuevos 
puestos 

creados para 
2016-2017

Monto en 
2018-2019a Descripción 

I. Determinación de 
políticas, dirección y 
coordinación generales 

5 0,8 Principalmente para reforzar el control de calidad de la 
traducción por contrata como resultado de la reforma 
de los órganos creados en virtud de tratados  

II. Asuntos políticos (sin 
incluir las misiones 
políticas especiales) 

10 0,9 Principalmente para aplicar las recomendaciones del 
Grupo Independiente de Alto Nivel sobre las 
Operaciones de Paz  

III. Justicia y derecho 
internacionales 

4 0,6 Principalmente para apoyar la labor relacionada con la 
plataforma continental y la labor de la Comisión de 
Límites de la Plataforma Continental y el Proceso 
Ordinario de Presentación de Informes y Evaluación 
del Estado del Medio Marino a Escala Mundial, 
incluidos los Aspectos Socioeconómicos 

IV. Cooperación 
internacional para el 
desarrollo 

38 6,1 Principalmente para fortalecer el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), 
la secretaría del Foro de las Naciones Unidas sobre los 
Bosques y la Dependencia de los Pequeños Estados 
Insulares en Desarrollo en relación con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y Hábitat III 

V. Cooperación regional 
para el desarrollo 

26 3,9 Principalmente para reorganizar la estructura de 
conferencias de la CESPAP en apoyo de la evolución 
de la agenda para el desarrollo después de 2015, y para 
reestructurar la Comisión Económica para África y 
apoyar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

VI. Derechos humanos y 
asuntos humanitarios 

17 3,6 Relacionado principalmente con las resoluciones y 
decisiones aprobadas por el Consejo de Derechos 
Humanos 

VIII. Servicios de apoyo 
comunes 

2 (1,2) Debido a la supresión gradual de puestos, compensada 
en parte por nuevos puestos de apoyo a la estrategia de 
tecnología de la información y las comunicaciones 

IX. Supervisión interna 2 0,3 Para reforzar los servicios de supervisión de las 
investigaciones 

XII. Seguridad – (0,1) Relativo a la supresión gradual de los puestos 

XIV. Contribuciones del 
personal 

– 1,4 Relativo a las contribuciones del personal para los 
puestos de plantilla mencionados antes 

 Total 104 16,3  

 
 a En millones de dólares de los Estados Unidos. Incluye la reducción neta de 2,6 millones de dólares en 

relación con los puestos suprimidos de forma gradual durante 2016-2017, de conformidad con la resolución 
70/247. 
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Mandatos nuevos y ampliados (aumento de 79,4 millones de dólares) 
 

 27. La propuesta incluye recursos para los mandatos nuevos y ampliados que fueron aprobados por la 
Asamblea General en su septuagésimo período de sesiones y en las partes principal y primera de la 
continuación de su septuagésimo primer período de sesiones, que supondrían un aumento total neto 
de 79,4 millones de dólares. 

 28. Ese aumento total neto de 79,4 millones de dólares refleja principalmente: 

  a) La contribución de la Secretaría al sistema de coordinadores residentes de las Naciones 
Unidas por un monto de 13,3 millones de dólares, en consonancia con la solicitud formulada 
por la Asamblea General en su resolución 71/272 B de que el Secretario General le 
presentara, en su septuagésimo segundo período de sesiones, una propuesta más afinada 
sobre el arreglo de participación en la financiación de los gastos y la gestión de la 
financiación al respecto y que presentara los gastos conexos en el proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 2018-2019;  

  b) El aumento de 5,0 millones de dólares para el fortalecimiento del programa ordinario de 
cooperación técnica, de conformidad con la solicitud de la Asamblea General que figura en el 
párrafo 3 de la parte XII de su resolución 71/272 A;  

  c) La parte correspondiente al presupuesto ordinario de los costos directos del proyecto de 
planificación de los recursos institucionales (Umoja) en el bienio 2018-2019 por valor de 
11,4 millones de dólares;  

  d) El monto de 7,5 millones de dólares para el Mecanismo de Vigilancia de las Naciones Unidas 
para la República Árabe Siria y la prestación de asistencia humanitaria al país, de 
conformidad con la resolución 71/272 B de la Asamblea General, en que la Asamblea hizo 
suyas las conclusiones y recomendaciones que figuraban en el informe de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/71/811), incluida la observación 
de la Comisión Consultiva de que el mandato del Mecanismo de Vigilancia, establecido en 
2014, ya se había renovado dos veces y que cabía prever otra renovación anual, a finales de 
2017, y su expectativa de que las estimaciones de recursos conexas se incluyeran en el 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2018-2019;  

  e) Las necesidades de recursos para servicios de conferencia por un monto de 15,7 millones de 
dólares en Nueva York, Ginebra y Viena para conferencias programadas en relación con el 
seguimiento de la Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos 
Adelantados (resolución 70/216); la Declaración Universal sobre el Logro de un Mundo 
Libre de Armas Nucleares (resolución 70/57); el trigésimo quinto aniversario del Instituto de 
las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme (resolución 70/69); el comercio 
ilícito de armas pequeñas y armas ligeras en todos sus aspectos (resolución 71/48); la 
transparencia en materia de armamentos (resolución 71/44); contrarrestar la amenaza que 
suponen los artefactos explosivos improvisados (resolución 71/72); las estimaciones 
revisadas resultantes de las resoluciones y decisiones aprobadas por el Consejo Económico y 
Social en 2016 (A/71/633); el Decenio Internacional para la Acción “Agua para el Desarrollo 
Sostenible” (2018-2028)(resolución 71/222); la Declaración política de la reunión de alto 
nivel de la Asamblea General sobre la resistencia a los antimicrobianos (resolución 71/3); la 
Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización Internacional de Policía Criminal 
(INTERPOL) (resolución 71/19); la protección de los niños contra el acoso (resolución 
71/176); la aplicación de los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III) y fortalecimiento del Programa de 
las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat) (resolución 71/235); la 
lucha contra las tormentas de arena y polvo (resolución 71/219); el seguimiento y aplicación 
de las Modalidades de Acción Acelerada para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo y 
la Estrategia de Mauricio para la Ejecución Ulterior del Programa de Acción para el 
Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (resolución 71/225); 
el tratado de prohibición de la producción de material fisible para armas nucleares u otros 
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dispositivos explosivos nucleares (resolución 71/259); el apoyo a la aplicación de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible y la Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo (A/71/534); el informe 
sobre el estado del sistema de órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos 
(A/71/118); las resoluciones aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos en sus períodos 
de sesiones de 2015 y 2016; la verificación del desarme nuclear (resolución 71/67); la 
transparencia en materia de armamentos (resolución 71/44); y el 14º Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal; 

  f) El monto de 7,1 millones de dólares en apoyo de la estrategia de tecnología de la información 
y las comunicaciones y para sufragar la parte del presupuesto ordinario correspondiente a los 
gastos de funcionamiento, mantenimiento y apoyo de Umoja de conformidad con las 
resoluciones de la Asamblea General 69/262, 70/248 A y 71/272 B; 

  g) El monto de 5,8 millones de dólares relativos a las necesidades señaladas en el informe del 
Secretario General sobre el estado del sistema de órganos creados en virtud de tratados de 
derechos humanos (A/71/118); diversas resoluciones del Consejo de Derechos Humanos 
aprobadas en sus períodos de sesiones de 2015 y 2016, y aprobadas por la Asamblea General 
en sus resoluciones 70/248 A (secc. XIV) y 71/272 A (secc. XV); los recursos aprobados por 
la Asamblea General en sus resoluciones 71/175 sobre el matrimonio infantil, precoz y 
forzado y 71/181 sobre la eliminación total del racismo, compensados en parte por las 
reducciones motivadas por la finalización de los mandatos del grupo de trabajo 
intergubernamental de composición abierta encargado de negociar progresivamente un 
proyecto de declaración de las Naciones Unidas sobre el derecho a la paz y del Experto 
Independiente sobre la situación de los derechos humanos en Côte d’Ivoire, de conformidad 
con lo dispuesto en las resoluciones del Consejo de Derechos Humanos 32/28 y 32/30, 
respectivamente;  

  h) El monto de 4,3 millones de dólares destinado principalmente a apoyar la resolución 71/101 
(párr. 23) de la Asamblea General, en que la Asamblea reafirmó su solicitud de que el 
Secretario General asegurase que el Departamento de Información Pública contara con la 
capacidad necesaria en todos los idiomas oficiales para la realización de todas sus 
actividades, y solicitó que se incluyera ese aspecto en los futuros proyectos de presupuesto 
por programas del Departamento, teniendo en cuenta el principio de la paridad entre los seis 
idiomas oficiales, respetando al mismo tiempo el volumen de trabajo en cada uno de los 
idiomas oficiales; 

  i) El monto de 1,3 millones de dólares para apoyar la decisión de la Asamblea General de que 
los recursos necesarios para prestar servicios a los procesos intergubernamentales normativos 
de ONU-Mujeres se financiarían con cargo al presupuesto ordinario y serían aprobados por la 
Asamblea, mientras que los recursos necesarios para prestar servicios a los procesos 
intergubernamentales operacionales y las actividades operacionales a todos los niveles se 
financiarían mediante contribuciones voluntarias y serían aprobados por la Junta Ejecutiva 
(resoluciones 64/289 y 65/259; véase también A/70/7, párr. IV. 179);  

  j) El monto de 8,0 millones de dólares para apoyar mandatos nuevos y prorrogados en varias 
secciones, incluidas las necesidades de recursos para el Instituto de las Naciones Unidas de 
Investigación sobre el Desarme, de conformidad con la resolución 70/69 de la Asamblea 
General; la presentación de informes y la evaluación del estado del medio marino a escala 
mundial, incluidos los aspectos socioeconómicos, para el período comprendido entre 2017 y 
2020, en virtud de la resolución 71/257; la Nueva Agenda Urbana, en virtud de la resolución 
71/256; el Mecanismo de Examen de la Aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción, en virtud de la resolución 71/208; las reuniones preparatorias del 14º 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal; y los gastos 
en concepto de contribuciones del personal para los puestos de nueva creación de esa 
categoría de gastos. 
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Cambios en las secciones o entre ellas (reducción de 4,0 millones de dólares) 
 

 29. La propuesta refleja una reducción neta de 4,0 millones de dólares relativa a la redistribución de 
recursos en las secciones o entre ellas.  

 30. En cuanto a las redistribuciones entre secciones sin costo adicional, se propone trasferir: a) la 
Oficina del Portavoz de la sección 28, Información pública, a la Oficina Ejecutiva del Secretario 
General en la sección 1; b) la Sección de Gestión de Crisis y Apoyo a la Información de la sección 
34, Seguridad, a la sección 29E, Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, 
en consonancia con la implantación continua de la estrategia de la tecnología de la información y 
las comunicaciones; y c) recursos de la sección 19, Desarrollo económico y social en Asia y el 
Pacífico, para sufragar los gastos de viaje de un funcionario de la Oficina de las Comisiones 
Regionales en Nueva York a la sección 18, Desarrollo económico y social en África, para asistir a 
cada período de sesiones anual de la CESPAP a fin de velar por que los problemas mundiales se 
señalen a la atención de la Comisión. 

 31. La reducción de 4,0 millones de dólares corresponde a varios departamentos y oficinas que 
proponen reorganizar su estructura de puestos (incluida la supresión y creación de puestos nuevos) 
para contribuir mejor a la ejecución de sus mandatos. En particular, la reducción tiene en cuenta 
que se aplica una tasa de vacantes del 50% para los puestos de nueva creación, como parte de la 
reorganización de la estructura de puestos, y no tiene costo adicional de manera continua. Esas 
reducciones se aplican a la sección 2, Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y 
Social y gestión de conferencias; la sección 5, Operaciones de mantenimiento de la paz; la sección 
12, Comercio y desarrollo; y la sección 18, Desarrollo económico y social en África. 

 

Otros cambios (disminución de 58,9 millones de dólares) 
 

 32. La propuesta refleja reducciones netas por valor de 58,9 millones de dólares en esta categoría, que 
resultan posibles gracias a que en los programas se prevén ganancias en eficiencia por un monto 
total de 64,3 millones de dólares en el bienio 2018-2019, que se verán compensadas en parte por el 
aumento de las necesidades de recursos por 5,4 millones de dólares en apoyo a una serie de 
iniciativas que se describen en el párrafo 41.  

 33. Las ganancias en eficiencia previstas por un monto de 64,3 millones de dólares incluyen la 
reducción propuesta de 49,5 millones de dólares para las actividades financiadas con cargo al 
presupuesto ordinario que no estén relacionadas con misiones políticas especiales, que se 
describen en los respectivos fascículos del presupuesto, y la suma de 14,8 millones de dólares para 
las misiones políticas especiales, que se incluirá en los respectivos presupuestos de 2018 y 2019 
que se presentarán a la Asamblea General para su examen en la parte principal de sus períodos de 
sesiones septuagésimo segundo y septuagésimo tercero, respectivamente.  

 34. La reducción propuesta de 49,5 millones de dólares relativa a actividades no relacionadas con las 
misiones políticas especiales incluye una serie de cambios en los puestos, cuyo efecto neto es la 
supresión de 125 puestos, y refleja las ganancias en eficiencia previstas, incluida la experiencia 
adquirida por la Organización con el sistema Umoja y las implantaciones progresivas y cambio del 
sistema previstos para el futuro. Con Umoja las Naciones Unidas tienen la posibilidad de lograr 
una mayor eficacia y eficiencia mediante: 

  a) La consolidación de procesos fragmentados; 

  b) La automatización de procesos que requieren una gran cantidad de recursos, mediante la 
modernización de la tecnología, herramientas y prácticas; 

  c) La armonización y simplificación de las distintas soluciones para necesidades similares;  

  d) El aumento en tiempo real y a nivel global de la visibilidad de la información en todas las 
dependencias orgánicas y esferas funcionales. 

 35. En lo que hace a los procesos relacionados con las finanzas, los beneficios se derivan de la 
reorganización y la armonización de los arreglos bancarios, los pagos y las funciones de nómina de 
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sueldos, la automatización y la introducción de mejoras en la tramitación de las solicitudes de 
viaje, así como una mayor visibilidad de la administración del seguro de salud en distintos lugares. 
En su conjunto, como resultado de estos cambios se han propuesto reducciones en la cantidad de 
puestos de la familia de empleos en finanzas, en particular de oficiales y auxiliares de finanzas, 
gracias a la reorganización y racionalización de los arreglos de la nómina de sueldos y 
desembolsos. Por ejemplo, en la actualidad se pueden realizar pagos globales en lugar de pagos 
por separado a un mismo proveedor por servicios o bienes destinados a distintas misiones, 
comisiones regionales o la Sede. La reestructuración de los procesos de presentación de 
información financiera ha agilizado la producción de informes. Por ejemplo, gracias a la 
herramienta de presentación de informes de los procesos de planificación y consolidación de las 
operaciones se pudieron finalizar varios días antes del plazo los estados financieros 
correspondientes a 2016. Esos estados son uno de los elementos que facilitan la reorganización del 
trabajo y la supresión de puestos. En lo que hace a las reducciones no relacionadas con puestos, 
gracias a la implantación de Umoja se ha podido reducir a la mitad la cantidad de cuentas 
bancarias de las Naciones Unidas (de unas 500 cuentas a 250), y pasado a utilizar las 
infraestructuras SAP/SWIFT como principal comunicación para los pagos, lo que ha reducido la 
necesidad de usar los sistemas de propiedad de los bancos, así como los costos de ese uso y los 
cargos conexos. También se han logrado otras reducciones en categorías no relacionadas con 
puestos a partir de la introducción de la tramitación automatizada de pagos y de la nómina de 
sueldos y gracias a la posibilidad de tramitar internamente las solicitudes de viajes de las diversas 
oficinas sobre el terreno en lugar de utilizar los servicios del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo para estos procesos.  

 36. En relación con los recursos humanos y los trámites de viajes, los beneficios se derivan del tiempo 
que se ahorra a través de la certificación por parte de los propios usuarios y la automatización de 
una variedad de procesos, incluidos: a) la autocertificación de la gestión del tiempo, especialmente 
las solicitudes de vacaciones anuales y de licencia de enfermedad y la certificación mensual y 
anual del tiempo; b) el portal de autoservicio para empleados; c) la simplificación de los trámites 
de personal gracias a la eliminación de la necesidad de una aprobación por separado de los 
asociados de recursos humanos; y d) la tramitación en Umoja de todas las actividades relacionadas 
con viajes. Con la solución para los trámites de viajes se ha introducido el concepto de un sistema 
rápido de reembolso de gastos a través del cual se aplica una serie de procesos de validación y 
control automatizados a los informes de gastos para poder proceder al reembolso automático de los 
gastos incluidos en la solicitud. Las facturas de viaje pueden adjuntarse automáticamente, lo cual 
sustituye la tarea de transferir manualmente los datos de voluminosas facturas, que absorbía tanta 
mano de obra, y la utilización de una plataforma común ha dado la posibilidad de aprovechar la 
disponibilidad de los oficiales encargados de la tramitación de viajes en todo el mundo para 
expedir billetes de avión. En su conjunto, como resultado de estos procesos se han propuesto 
reducciones en varios puestos y recursos no relacionados con puestos en todo el espectro de las 
operaciones de la Organización. En algunos casos se han suprimido las plazas de auxiliar de viajes 
en emplazamientos regionales y las funciones desempeñadas se redistribuyeron entre los puestos 
restantes gracias a que los funcionarios pueden iniciar las solicitudes de viaje en sus respectivas 
oficinas regionales y sobre el terreno y luego los procesos de aprobación se realizan de forma 
centralizada en la sede de esas oficinas. La tramitación manual de los formularios de solicitud de 
reembolso de gastos de viaje en forma impresa y el ingreso de los datos correspondientes en el 
Sistema Integrado de Información de Gestión ahora los inicia de manera electrónica el propio 
funcionario y luego son aprobados en el sistema. La tramitación que antes estaba a cargo de 
oficiales de recursos humanos y que en la actualidad en muchos casos realiza electrónicamente el 
propio funcionario en lo que se refiere a los certificados de vacaciones anuales y licencias de 
enfermedad, la certificación mensual y anual del tiempo, la autocertificación de los subsidios de 
alquiler, el examen y la aprobación del subsidio de educación, la tramitación de transferencias de 
los legajos del personal para los traslados entre los lugares de destino, incluidos los 
nombramientos iniciales y las separaciones del servicio, así como la posibilidad de incluir firmas 
electrónicas, incluso para la renovación de contratos, ha permitido proponer reducciones de 
recursos relacionados y no relacionados con puestos en toda la Organización. El mayor uso del 
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autoservicio también exige una capacidad de vigilancia efectiva y suficiente por parte de los 
responsables de los procesos a fin de asegurar su utilización adecuada y de determinar las posibles 
necesidades de apoyo. 

 37. En las esferas de la tecnología de la información y la gestión de datos, los ahorros se logran a 
través de la retirada de servicio de los sistemas anteriores. Gracias a un mejor proceso del ciclo de 
adquisiciones y pagos se prevé poder aplicar descuentos por pronto pago por el volumen 
anticipado total de las adquisiciones en las categorías principales. En lo que respecta a los procesos 
relacionados con la cadena de suministro, los ahorros se derivan de las ganancias en eficiencia en 
relación con las existencias de bienes y sus posibles ajustes futuros como resultado de la 
aplicación de un módulo mejorado de la cadena de suministro y de las capacidades 
considerablemente mejores de planificación, presentación de informes y rastreo. En general estos 
cambios han posibilitado proponer la supresión de puestos que prestan apoyo al mantenimiento de 
los sistemas anteriores que se dejarán de utilizar y de puestos en las esferas de la fiscalización de 
bienes e inventario como resultado de un mejor control de las existencias y mejores procesos 
relacionados con la recepción, el almacenamiento, la distribución y la eliminación de los 
materiales. Los cambios en los recursos no relacionados con puestos incluyen la reducción de 
costos asociados con los sistemas que se dejan de utilizar, tales como los derechos de licencias y 
las tasas por el uso de software patentado; la disminución de las necesidades para equipo de 
tecnología de la información y licencias gracias a la capacidad de acceso a distancia a través de 
Umoja; los beneficios derivados de la operación integrada de la cadena de suministro gracias a una 
mejor gestión del inventario y de las existencias de oficina, lo que permite a los directores de 
programas adquirir bienes y servicios solo cuando surge la necesidad y evitar la excesiva 
acumulación de existencias; la mejora del proceso del ciclo de adquisiciones y pagos en Umoja, 
que da la posibilidad de obtener sinergias entre las esferas funcionales, por ejemplo entre viajes y 
transporte y servicios logísticos, lo cual mejorará la recepción y el reconocimiento oportunos de 
bienes y equipo. Los descuentos previstos de los proveedores por pronto pago dan lugar a 
reducciones adicionales en las partidas no relacionadas con puestos. El sistema Umoja ha brindado 
y sigue brindando oportunidades para que los directores de programas optimicen los flujos de 
trabajo y reorganicen sus procesos con el fin de mejorar la ejecución eficaz de los mandatos.  

 38. Las ganancias en eficiencia se derivan de la utilización de otras tecnologías para automatizar los 
procesos en la medida de lo posible. Por ejemplo, gracias al proyecto gText y la herramienta 
eLUNa se han reorganizado los flujos de trabajo y se ha eliminado la duplicación, lo que ha 
ayudado a disminuir el tiempo necesario para el procesamiento de textos y las funciones de 
referencias y edición, con inclusión del apoyo a la traducción y apoyo conexo. Gracias al uso de la 
herramienta eLUNa, que proporciona una automatización de gran calidad del apoyo a la 
traducción, se han podido proponer reducciones relacionadas con puestos. 

 39. Las reducciones no relacionadas con puestos reflejan, entre otras cosas, un mayor uso de expertos 
internos en lugar de consultores, la prolongación del uso de equipo más allá de su vida útil media y 
un mayor uso de videoconferencias, telecomunicaciones y reuniones virtuales (WebEx) en lugar de 
viajes.  

 40. Los departamentos y oficinas han traducido en consecuencias presupuestarias las ganancias en 
eficiencia estimadas descritas anteriormente que corresponden a sus operaciones y programas 
diarios individuales. Uno de los elementos inherentes a este esfuerzo es la reorganización del 
trabajo y de los procesos necesarios en cada departamento y oficina para asegurar la ejecución 
eficaz de los mandatos. A este respecto, las ganancias en eficiencia previstas relacionadas con 
Umoja, que se habían estimado a nivel general sobre una base equivalente a tiempo completo 
aplicada a todo el espectro de las operaciones de la Organización (es decir, ahorros de tiempo y 
ganancias de eficiencia en los procesos en las esferas de los recursos humanos, viajes y finanzas), 
se plasmaron en las consecuencias presupuestarias y las consiguientes reducciones relacionadas y 
no relacionadas con puestos por departamento y oficina.  

 41. Se proponen necesidades adicionales por valor de 5,4 millones de dólares, con las que se sufragará 
la creación de ocho puestos: a) para que la Corte Internacional de Justicia pueda facilitar el 
examen de su volumen de casos y mejorar su capacidad en materia de tecnología de la información 
(en la secc. 7); b) para que el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
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Tendencias d
 

 42. 

 

Figura XI 
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 E. Recursos propuestos relacionados con puestos  
 
 

 46. En las secciones de gastos se propone una plantilla total de 9.998 puestos para el bienio 2018-
2019. Ello representa una disminución neta de 92 puestos respecto del bienio 2016-2017. Los 
cuadros 5 a 7 y la figura XVII ilustran los cambios netos en el número de puestos, por tipo y fuente 
de cambio (cuadros 5 y 6, respectivamente) y por categoría y cuadro (cuadro 7 y figura XVII, 
respectivamente) para el bienio 2018-2019. La disminución neta de 92 puestos es consecuencia de 
la supresión propuesta de 175 puestos, compensada en parte por la creación de 79 nuevos puestos y 
la conversión de 4 puestos (véase el cuadro 5). Los cambios en los puestos no afectarán a la 
ejecución plena y eficaz de los mandatos.  

 

Cuadro 5 
Dotación de personal total propuesta, por título del presupuesto, y cambios 
de puestos por tipo de cambio 
 
 

 
Aprobados 
2016-2017

Cambios de puestos 
Propuestos
2018-2019 Nuevos Suprimidos Conversión Redistribución Total Porcentaje

I. Determinación de políticas, dirección 
y coordinación generales 1 946 21  (59) – 12  (26)  (1,3) 1 920

II. Asuntos políticos 833 2  (12) – –  (10)  (1,2) 823
III. Justicia y derecho internacionales 263 –  (3)  2 –  (1)  (0,4) 262
IV. Cooperación internacional para el 

desarrollo 1 321 9  (22)  2 –  (11)  (0,8) 1 310
V. Cooperación regional para el 

desarrollo 1 920 2  (36) – –  (34)  (1,8) 1 886
VI. Derechos humanos y asuntos 

humanitarios 642 15  (3) – – 12 1,9 654
VII. Información pública 718 18  (8) – (12)  (2)  (0,3) 716
VIII. Servicios de apoyo comunes 1 277 12  (24) – 7  (5)  (0,4) 1 272
IX. Supervisión interna 116 –  (2) – –  (2)  (1,7) 114
XII. Seguridad 1 054 –  (6) – (7)  (13)  (1,2) 1 041

 Total 10 090 79  (175) 4 –  (92)  (0,9) 9 998

 
 

 47. En el cuadro 6, el aumento neto de 42 puestos en la categoría “mandatos nuevos y ampliados” 
incluye: 

a) Ocho puestos en el título IV, Cooperación internacional para el desarrollo, específicamente 
en la sección 17, ONU-Mujeres, para apoyar los procesos normativos intergubernamentales 
de conformidad con lo dispuesto en las resoluciones de la Asamblea General 64/289 y 
65/259, en que la Asamblea decidió que los recursos necesarios para prestar servicios a los 
procesos intergubernamentales normativos se financiarían con cargo al presupuesto ordinario 
(5 puestos), y en la sección 16, Fiscalización internacional de drogas, prevención del delito y 
el terrorismo y justicia penal, para apoyar el Mecanismo de Examen de la Aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, de conformidad con lo dispuesto 
en la resolución 71/208 de la Asamblea General (3 puestos) (véanse los párrs. 28 i) y j)); 

b) Once puestos en el título VI, Derechos humanos y asuntos humanitarios, para prestar apoyo 
al funcionamiento eficaz del sistema de órganos creados en virtud de tratados de derechos 
humanos y diversas decisiones del Consejo de Derechos Humanos (véase el párr. 28 g)); 

c) Dieciocho puestos en el título VII, Información pública, para prestar apoyo a la aplicación 
del principio de paridad entre los seis idiomas oficiales, respetando al mismo tiempo el 
volumen de trabajo en cada uno de los idiomas oficiales (véase el párr. 28 h)); 
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d) Cinco puestos en el título VIII, Servicios de apoyo comunes, para prestar apoyo a la 
aplicación sostenida de la estrategia de la tecnología de la información y las comunicaciones 
(véase el párr. 28 f)). 

 48. La disminución de 134 puestos refleja la reducción de 17 puestos en la categoría “cambios en la 
sección o entre secciones” resultante de los cambios propuestos en la estructura de puestos (véanse 
los párrs. 29 a 31) y de 117 puestos en la categoría “otros cambios” resultante de las ganancias en 
eficiencia previstas (véanse los párrs. 32 a 41).  
 

Cuadro 6 
Dotación de personal propuesta, por título del presupuesto, y cambios de puestos 
por fuente de cambio 
 
 

 Cambios de puestos 

  
Aprobados 
2016-2017

Ajuste 
técnico 

(No 
periódico; 

crédito 
bienal para 

puestos)

Mandatos 
nuevos y 

ampliados

Cambios en 
la sección 

o entre 
secciones

Otros 
cambios

Total de 
cambios 

en los 
recursos Porcentaje

Propuestos
2018-2019

I. Determinación de políticas, dirección 
y coordinación generales 1 946  – –  (2)  (24)  (26)  (1,3) 1 920

II. Asuntos políticos 833  – –  (2)  (8)  (10)  (1,2) 823
III. Justicia y derecho internacionales 263  – – 2  (3)  (1)  (0,4) 262
IV. Cooperación internacional para el 

desarrollo 1 321  – 8 2  (21)  (11)  (0,8) 1 310
V. Cooperación regional para el 

desarrollo 1 920  – –  (3)  (31)  (34)  (1,8) 1 886
VI. Derechos humanos y asuntos 

humanitarios 642  – 11 – 1 12 1,9 654
VII. Información pública 718  – 18  (12)  (8)  (2)  (0,3) 716
VIII. Servicios de apoyo comunes 1 277  – 5 5  (15)  (5)  (0,4) 1 272
IX. Supervisión interna 116  – – –  (2)  (2)  (1,7) 114
XII. Seguridad 1 054  – – (7) (6)  (13)  (1,2) 1 041

 Total 10 090  – 42  (17)  (117) (92) (0,9) 9 998

 
 

Cuadro 7 
Dotación de personal propuesta, por título del presupuesto, y cambios de puestos 
por categoría 
 
 

 Cambios de puestos 

 
Aprobados
2016-2017

VSG/ 
SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 SGa Total 

Propuestos 
2018-2019

I. Determinación de políticas, dirección 
y coordinación generales 1 946 1 – 1 – 14  26  (34) –  (34) (26)  1 920 

II. Asuntos políticos 833 – – – –  (1) – 1 –  (10) (10) 823 

III. Justicia y derecho internacionales 263 – – – – – 1 1  (1)  (2)  (1) 262 

IV. Cooperación internacional para el 
desarrollo 1 321 – – 1 1 1 2 3  (3)  (16) (11)  1 310 

V. Cooperación regional para el 
desarrollo 1 920 – – – – 1 (4) 1  (4)  (28)  (34) 1 886 

VI. Derechos humanos y asuntos 
humanitarios 642 – – – 1 1 1 11 –  (2) 12 654 

VII. Información pública 718 – – (1) –  (1) (2) 2 1  (1) (2) 716 
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 Cambios de puestos 

 
Aprobados
2016-2017

VSG/ 
SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 SGa Total 

Propuestos 
2018-2019

VIII. Servicios de apoyo comunes 1 277 – – – 2 2 6  (1) 2  (16) (5)  1 272 

IX. Supervisión interna 116 – – – – – – – –  (2)  (2) 114 

XII. Seguridad 1 054 – – – –  (1)  (3)  (2)  (1)  (6) (13)  1 041 

 Total  10 090  1 – 1  4  16  27 (18) (6) (117) (92)  9 998 

 

 a Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos. 
 
 
 

 49. Con respecto de los cuatro bienios anteriores, el porcentaje de puestos del Cuadro Orgánico en 
comparación con los puestos del Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos ha aumentado. 
Al igual que en propuestas presupuestarias anteriores, la relación entre el número de puestos de 
Servicios Generales y el número de puestos del Cuadro Orgánico indica una reducción gradual en 
la proporción de puestos del Cuadro de Servicios Generales con respecto al número total de 
puestos autorizados, como se muestra en la figura XVII, que presenta la distribución de puestos 
por categoría en los últimos cuatro bienios. 
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Figura XVII 
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Figura XVIII
  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 F. 
 
 

 51. 

 52. 

 53. 

I  
Distribució
(En millones de 

Ajuste 

Con arreglo
2018-2019,
presentaron
para el bien
proyectado
lugar de de
de cambio (

En la secció
de cambio 
proyecto de
Secretario G
mejores est
inflación. D
médico de 
evaluación 
separación 
proyeccione
informe sob

Los gastos 
lugar de d
prestacione
de educaci
Pensiones d
a nombram
comunes de
2019 son lo
embargo, s
las consecu
en el anex

ón geográfica
dólares de los Esta

o a lo dispue
, antes del aju
n en el contex
nio 2016-2017
s para 2018-2
stino proyecta
(véase el anex

ón IX de su re
a término en

e presupuesto 
General que p
imaciones de 

De conformida
los multiplic
actuarial de 
del servicio a
es se basaron
bre la ejecució

comunes de p
destino. Esos 
es por familiar
ón y las vac
del Personal d

mientos, trasla
e personal uti
os mismos que
e ha aplicado

uencias financ
xo III del in

 de los puesto
ados Unidos) 

sto en la reso
uste, están ba
xto del prime
7. Este monto
2019, incluido
ados y la prev
xo, cuadros 6 

esolución 69/2
n la preparac
por programa

proporcionara
la inflación, a
ad con la soli

cadores del aj
los planes de

al 31 de diciem
n en los tipos
ón del presupu

personal se pr
gastos están

res a cargo, p
caciones en e
de las Nacione
dos y separac
ilizados en el 
e se utilizaron

o una reducció
cieras de la ap
nforme de la

os y recursos

olución 71/27
asadas en las 
r informe sob

o se ha ajusta
o el efecto qu
visión de ajus
y 7).  

274 A, la Asam
ión de las es
as para el bien
a a la Comisi
a fin de mejor
icitud, las tas
juste por luga
e prestaciones
mbre de 2016.
s a término a
uesto por prog

resupuestan c
n relacionado
por condicione
el país de or
es Unidas, los
ciones del ser
proyecto de p

n en el primer
ón proporcion
plicación del 
a Comisión C

74 de la Asam
consignacion

bre la ejecuci
ado para tener
ue tendrán en
stes por variac

mblea Genera
stimaciones p
nio 2016-201
ión de Admin
rar las estimac
sas de inflació
ar de destino
s por termina
. Además, los
aprobados par
gramas para el

como un porce
os con presta
es de vida dif
rigen, las con
s planes de seg
rvicio del per
presupuesto p
r informe sobr
nal de 16,7 m
conjunto inte
Consultiva e

 

mblea Genera
nes revisadas 
ión del presup
r en cuenta lo
n los multiplic
ción del costo

al decidió que
presupuestaria
7. La Asambl

nistración Púb
ciones del reaj
ón proyectada
 para 2018-2
ación del serv
s tipos de cam
ra 2017, que 
l bienio 2016-

entaje de los 
aciones, entre
fíciles y por m
ntribuciones 
guro médico y
rsonal. Los va
por programas
re la ejecución

millones de dó
gral de la rem

en Asuntos A

al, las propues
de 2016-201
puesto por pr

os niveles de i
cadores del aj
o de la vida y 

e se utilizaran 
as futuras a p
lea también so
blica Internac
juste de los co

as para el com
2019 se basar
vicio y despu

mbio aplicados
figuran en e

-2017 (A/71/5

sueldos netos
e las que fig
movilidad, el 
a la Caja Co
y los gastos a
alores para lo
s para el bien
n del presupu

ólares a fin de
muneración qu
Administrativ

17-07834

stas para 
7 que se 
rogramas 
inflación 
juste por 
las tasas 

los tipos 
partir del 
olicitó al 
ional las 
ostos por 

mponente 
ron en la 
ués de la 
s para las 
el primer 
576).  

s en cada 
guran las 

subsidio 
omún de 
asociados 
os gastos 
nio 2018-
uesto. Sin 
e reflejar 
ue figura 
os y de 



Introducción 

 

35/8817-07834 

 

Presupuesto (A/70/961) (reducción de 18,7 millones de dólares) y las cuantías revisadas de las 
prestaciones por familiares a cargo y pago por terminación del servicio, como se describe en la 
exposición presentada por el Secretario General sobre las consecuencias administrativas y 
financieras de las decisiones y recomendaciones de la Comisión de Administración Pública 
Internacional correspondiente a 2016 (A/C.5/71/3) (aumento de 2,0 millones de dólares).  

 54. En cuanto a las tasas de vacantes, se conservan las tasas aprobadas para los puestos que se 
mantienen, del 10,1% para los puestos del Cuadro Orgánico, del 7,1% para los puestos del Cuadro 
de Servicios Generales y del 50% para los puestos nuevos, notificadas en el primer informe sobre 
la ejecución del presupuesto para el bienio 2016-2017. En comparación, la tasa media de vacantes 
durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de marzo de 2017 fue del 9,9 
para los puestos del Cuadro Orgánico y del 7,5 para los puestos del Cuadro de Servicios Generales. 

 55.  La estimación preliminar de 127,6 millones de dólares, que representa el 2,9% del proyecto de 
presupuesto ordinario (excluidas las misiones políticas especiales), se actualizará en diciembre de 
2017 a fin de tener en cuenta las últimas tasas disponibles antes del comienzo del bienio 2018-
2019 y se presentará en el informe del Secretario General sobre las estimaciones revisadas en 
relación con el efecto de las variaciones de los tipos de cambio y las tasas de inflación. 

 
 

 G. Otros factores en que se basan las propuestas presupuestarias  
 
 

Otros recursos prorrateados  
 

 56.  Los otros recursos prorrateados reflejan las estimaciones respecto de la cuenta de apoyo para las 
operaciones de mantenimiento de la paz y el Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales 
Penales. El monto estimado total para el bienio 2018-2019 asciende a 670,5 millones de dólares, lo 
que representa un aumento de 5,2 millones de dólares (0,8%) en comparación con el nivel 
estimado de recursos para el bienio 2016-2017. El aumento obedece principalmente a las 
estimaciones correspondientes a la cuenta de apoyo. En el cuadro 9 se presenta la distribución de 
las previsiones de otros fondos prorrateados, por sección. 

 

Contribuciones extrapresupuestarias  
 

 57. Los recursos extrapresupuestarios se estiman en 21.300 millones de dólares para el bienio 2018-
2019, lo que representa una disminución de 178,4 millones de dólares (0,8%) respecto del monto 
estimado de recursos para 2016-2017. Un elemento importante de esta disminución se refiere a la 
reducción prevista de las obras de construcción en la Franja de Gaza tras el conflicto de 2014, en 
la sección 26, Refugiados de Palestina. La disminución queda compensada en parte por los 
aumentos previstos, principalmente en la sección 14, Medio ambiente, en relación con el Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial y otros fondos asignados a fines específicos.  

 58.  Los recursos extrapresupuestarios se complementan con las contribuciones voluntarias en especie. 
De conformidad con la recomendación de la Comisión Consultiva de incluir contribuciones en 
especie en el proyecto de presupuesto por programas (véase A/70/7, párr. III.31), en cada sección 
ahora se incluye la parte que le corresponde de las contribuciones voluntarias en especie, según el 
caso. Se ha actualizado la presentación de otras contribuciones prorrateadas y recursos 
extrapresupuestarios para reflejar los recursos en dos categorías, “actividades sustantivas” y 
“actividades de apoyo” en lugar de tres, “actividades de apoyo”, “actividades sustantivas” y 
“actividades operacionales”.  

 59.  La categoría de actividades sustantivas incluye las contribuciones extrapresupuestarias con las que 
se financian actividades que apoyan o complementan programas aprobados del presupuesto 
ordinario y las que proporcionan asistencia a los países, como las de cooperación técnica o socorro 
y otros proyectos humanitarios. La categoría de actividades de apoyo incluye otras contribuciones 
prorrateadas y extrapresupuestarias que sufragan los gastos administrativos y técnicos efectuados 
en la ejecución de los programas y proyectos financiados con recursos extrapresupuestarios. 
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 60.  En el cuadro 10 se presenta la distribución de los fondos extrapresupuestarios previstos en las 
categorías mencionadas, por sección. 

Productos  
 

 61. En total, en 2018-2019 se suprimirán 287 productos obtenidos en 2016-2017. En las secciones 
pertinentes del proyecto de presupuesto por programas se informa sobre la supresión de productos 
y en el cuadro 8 figura un resumen de los productos incluidos en 2016-2017 que se suprimirán en 
2018-2019. El número total de productos eliminados representa alrededor del 0,6 del total de 
productos estimados en 2016-2017. 

 

Cuadro 8 
Productos recurrentes incluidos en el bienio 2016-2017 que se suprimirán 
en 2018-2019, por sección del presupuesto 
 
 

 
Número de 
productos

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales 5

3.  Asuntos políticos 6

4. Desarme 43 

5. Operaciones de mantenimiento de la paz  6 

6. Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos 5 

8. Departamento de Asuntos Jurídicos 6 

9. Asuntos económicos y sociales 49 

10. Países menos adelantados, países en desarrollo sin litoral y pequeños Estados insulares en 
desarrollo 67 

16. Fiscalización internacional de drogas, prevención del delito y el terrorismo y justicia penal 18 

17. Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres 5 

19. Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico 13 

20. Desarrollo económico en Europa 32

21. Desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe 6 

27. Asistencia humanitaria  1

28. Información pública  6

29. Servicios de gestión y de apoyo –

 A. Oficina del Secretario General Adjunto de Gestión 3 

 B. Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General 3 

 E. Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones  5

 G.  Administración, Viena 2

34. Seguridad 6

 Total 287 

 
 

Seguimiento y evaluación  
 

 62.  En su resolución 58/269, la Asamblea General solicitó al Secretario General que velara por que en 
todas las secciones del proyecto de presupuesto por programas se indicaran claramente los recursos 
necesarios a los efectos del desempeño de las funciones de seguimiento y evaluación. La Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto solicitó más información sobre las 
principales actividades de evaluación previstas por cada departamento, así como información sobre 
las principales actividades de evaluación realizadas y la manera en que se habían aprovechado las 
experiencias adquiridas (A/70/7, párrs. 59 a 61). 
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 63.  Se tomaron medidas para mejorar la presentación de informes sobre los recursos de supervisión y 
evaluación. La Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General, en 
consulta con la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, publicó directrices revisadas para los 
coordinadores encargados del presupuesto y la evaluación acerca de la presentación de informes 
sobre las asignaciones para la evaluación. Esas directrices especificaban que todas las actividades 
que no dieran lugar a la elaboración de informes de evaluación debían clasificarse como 
actividades de supervisión.  

 64.  En ese sentido, se incluyen recursos estimados en 59,9 millones de dólares para la supervisión y la 
evaluación, lo que representa un aumento de 0,3 millones de dólares respecto de las estimaciones 
para 2016-2017, como se muestra en el cuadro 9. 

 

Cuadro 9 
Recursos destinados a actividades de seguimiento y evaluación 

 (En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 2016-2017 2018-2019 

  Monto Porcentaje Monto Porcentaje

Presupuesto ordinario 28 329,0  47,5  24 910,1 41,6 

Otros recursos prorrateados 4 652,5  7,8  4 350,8 7,3 

Recursos extrapresupuestarios  26 614,8  44,7  30 653,2 51,1

 Total 59 596,3  100,0 59 914,1 100,0

 
 

 65. Cada fascículo del presupuesto incluye un resumen de las necesidades estimadas de recursos 
identificadas por cada departamento para sus actividades de seguimiento y evaluación, que por lo 
general incluye una evaluación de si el programa está logrando cumplir los resultados previstos 
propuestos en el contexto de los marcos lógicos aprobados para 2018-2019; una medición de los 
servicios prestados en función del nivel de satisfacción de los clientes; una comparación de la 
situación al comienzo del período de ejecución con lo que queda por hacer; un análisis de la 
medida en que se han logrado los objetivos del programa; y la identificación de diseños de 
programas alternativos que podrían considerarse con miras a lograr los objetivos del programa. 

 66.  A continuación se presentan ejemplos de actividades de supervisión y evaluación previstas para el 
bienio 2018-2019, incluidas las realizadas en el bienio en curso, y la forma en que sus resultados 
influyeron en el programa de trabajo respectivo: 

 

  Sección 2, Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social 
y gestión de conferencias 

 

  a) En el bienio 2016-2017, el Departamento de la Asamblea General y de Gestión de 
Conferencias determinó que se podrían evaluar cuatro esferas institucionales, a saber: i) la 
distribución simultánea de los documentos; ii) la documentación acumulada; iii) la fusión de 
la Sección de Edición de Documentos Oficiales con la Sección de Control Editorial y los 
servicios de traducción; y iv) la evaluación de la integridad de los informes de producción del 
sistema de procesamiento de la documentación (gDoc). El plan del Departamento para 2018-
2019 incluye una evaluación de: i) la fusión de la Sección de Preparación de Originales y 
Corrección de Pruebas con la Sección de Publicaciones y la productividad conexa; ii) la 
normalización en los cuatro lugares de destino que prestan servicios de conferencias de 
asignaciones especiales en la función de traducción; y iii) la normalización en los cuatro 
lugares de destino de las asignaciones de las tareas de procesamiento de texto. Durante el 
próximo bienio tal vez se agreguen otras evaluaciones en función de cómo esté 
evolucionando la ejecución; 
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  b) Con respecto a las actividades de supervisión, en el bienio 2016-2017 se creó el Grupo 
Directivo del Departamento para coordinar los procesos institucionales y la armonización de 
la metodología de vigilancia en los cuatro lugares de destino, lo que ha generado esfuerzos de 
armonización y cohesión en la presentación de informes. Gracias a las actividades de 
supervisión y evaluación se ha llevado a cabo una serie de iniciativas, como la aplicación en 
2015 del sistema gDoc de planificación y procesamiento de la documentación, al que en 
noviembre de 2016 se le añadió la función de control de calidad de las traducciones por 
contrata; 

 

  Sección 9, Asuntos económicos y sociales 
 

  c) La política de evaluación del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales sirve de base 
para sus actividades de evaluación y es un componente importante de los esfuerzos 
encaminados a mejorar la función de evaluación del Departamento al asegurar su utilidad, 
credibilidad, independencia y armonización con las normas y los estándares de evaluación 
del Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas. Además, el Departamento elaboró una guía 
de aplicación para apoyar la mejora de las prácticas de evaluación y dar orientación al 
personal sobre la aplicación de la evaluación y sobre los tipos de autoevaluación incluidos en 
su política. Para el bienio 2018-2019, el Departamento seguirá reforzando sus actividades de 
evaluación, centrándose en la autoevaluación, para el mejoramiento de la ejecución de los 
programas, para determinar las deficiencias y enseñanzas extraídas y para reforzar la 
supervisión. En lo que respecta a sus actividades de evaluación para 2018-2019, el 
Departamento tiene la intención de asegurar: i) que las evaluaciones sean oportunas, 
pertinentes, profesionales y de utilidad para el Departamento, los órganos 
intergubernamentales a los que presta servicios y los asociados y partes interesadas; ii) una 
mejor integración de la evaluación como instrumento para apoyar la enseñanza y el 
fortalecimiento de la planificación, la programación y la gestión; iii) una mejor presentación 
de informes sobre los resultados y la rendición de cuentas a todos los niveles, incluida la 
comunicación sobre los logros del Departamento. El Departamento, en colaboración con la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna, se concentrará también en la calidad de sus 
informes de autoevaluación, incluidos sus informes de evaluación relacionados con proyectos 
que se ejecutan con cargo a la Cuenta para el Desarrollo y como parte del programa ordinario 
de cooperación técnica;  

 

  Sección 14, Medio ambiente 
 

  d) El PNUMA continuará con su calendario de evaluaciones de los siete subprogramas. Dado 
que el ciclo de evaluación ya ha quedado plenamente establecido, todos los subprogramas se 
beneficiarán por igual de las conclusiones de las evaluaciones que contribuyan a cumplir los 
requisitos de rendición de cuentas y determinar oportunidades de mejoras en las operaciones. 
En la evaluación de cada subprograma se examinará tanto el logro de resultados como la 
sostenibilidad, la eficiencia y la eficacia de la ejecución del subprograma. Las evaluaciones 
utilizarán la evaluación de los objetivos, los logros previstos y los indicadores de progreso 
para ayudar a determinar el desempeño general del subprograma en función de los resultados. 
Esto se complementará con información sobre la ejecución de los programas obtenida 
mediante una amplia supervisión coordinada por la Oficina de Operaciones del PNUMA. Las 
evaluaciones de los proyectos se realizarán una vez que estos se hayan terminado, con el 
objetivo de comprobar su desempeño y determinar los productos y resultados.  

 

  Sección 18, Desarrollo económico y social en África 
 

  e) La Comisión Económica para África (CEPA) tiene previsto realizar evaluaciones temáticas 
periódicas, incluidas evaluaciones del desempeño institucional, que abarcarían las principales 
funciones y entregables de los programas de la Comisión. Como parte de las actividades de 
vigilancia de la CEPA se hará un examen de las operaciones para determinar si el programa 
está logrando cumplir los resultados previstos propuestos en el contexto de los marcos 
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lógicos aprobados para 2018-2019. Durante el bienio 2016-2017, la CEPA llevó a cabo una 
serie de ejercicios de evaluación que demostraron que estaba obteniendo buenos resultados 
en la proporción de un apoyo de asesoramiento de alta calidad y el desarrollo de productos 
del conocimiento y herramientas como grupo de reflexión y elemento de influencia en 
cuestiones de política en la región en todas las esferas de trabajo; que su plan de actividades 
tenía en cuenta el programa de transformación del continente; que los proyectos estaban bien 
concebidos y lograban sus objetivos y que los componentes de fomento de la capacidad de 
los proyectos ayudaban a que las instituciones se volvieran más eficaces y eficientes, con lo 
cual contribuirían a la sostenibilidad de las intervenciones incluso una vez finalizados los 
proyectos. Durante el bienio 2018-2019, la CEPA se centrará en responder a las dos 
recomendaciones principales para aumentar la coherencia de su marco de resultados para 
vincular los objetivos de los subprogramas a objetivos superiores y fortalecer la receptividad 
a las cuestiones de género en la formulación y ejecución de los proyectos; 

 

  Sección 20, Desarrollo económico en Europa  
 

  f) En consonancia con el plan de trabajo de la evaluación bienal de la Comisión Económica 
para Europa (CEPE) para el período 2016-2017, consultores independientes realizaron tres 
evaluaciones: una a nivel de programa y dos a nivel de subprograma. La CEPE evaluó 12 
proyectos en 2016-2017. Respecto de cada evaluación, la CEPE elaboró una respuesta de la 
administración y un informe sobre los progresos realizados, en los que se detalla el 
seguimiento dado a la aplicación de cada recomendación y organizó una mesa redonda con 
organizaciones internacionales y delegaciones de las misiones permanentes sobre evaluación 
y aprendizaje institucional, a fin de elaborar sugerencias para fortalecer la independencia y la 
utilidad de las evaluaciones en el sistema de las Naciones Unidas; 

  g) El Comité Ejecutivo aprobó el plan de trabajo de la evaluación de la CEPE para 2018-2019 
en septiembre de 2016 y pidió a la secretaría que aumentara y reforzara la función de 
evaluación, que se incluye en el proyecto de presupuesto para 2018-2019. La CEPE tiene 
previsto llevar a cabo una evaluación a nivel de programa para verificar la eficacia y los 
efectos de la incorporación de la perspectiva de género en los ocho subprogramas de la 
CEPE, y tres evaluaciones a nivel de subprograma, a saber: i) una evaluación del 
subprograma 1, Medio ambiente, para determinar la pertinencia, la eficacia, la eficiencia y 
los efectos de los exámenes del desempeño ambiental; ii) una evaluación del subprograma 6, 
Comercio, para determinar la pertinencia de los estudios sobre los obstáculos normativos y 
de procedimiento que dificultan el comercio en Kirguistán; y iii) una evaluación del 
subprograma 2, Transporte, para determinar la eficacia del apoyo que se presta a los 
Gobiernos en la esfera de la mitigación del cambio climático. La CEPE también evaluará 
todos los proyectos por un monto igual o superior a 250.000 dólares, incluidos seis proyectos 
en el subprograma 1; dos en el subprograma 6; dos en el subprograma 3, Estadística; y dos en 
el subprograma 8, Vivienda, ordenación de la tierra y población. Además, el Comité 
Ejecutivo pidió que se preparase una evaluación analítica anual sobre las enseñanzas 
extraídas de todas las evaluaciones y que se sometieran anualmente a su examen las 
modificaciones al programa de trabajo resultantes de esa labor de evaluación. En el sitio web 
público de la CEPE se pueden consultar todos los informes de evaluación, junto con la 
respuesta de la administración y los informes sobre los progresos realizados; 

 

  Sección 27, Asistencia humanitaria  
 

  h) En 2016, la Dependencia de Evaluación de la Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios, en nombre de la comunidad humanitaria, publicó dos informes de 
evaluaciones humanitarias interinstitucionales: uno en el que se incluía una evaluación de la 
respuesta a la crisis en Sudán del Sur y otro sobre su evaluación de la respuesta a la crisis en 
la República Centroafricana. Si bien las recomendaciones formuladas en el informe sobre 
Sudán del Sur fueron superadas por el nuevo estallido de violencia, el equipo humanitario en 
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la República Centroafricana estaba preparando la respuesta de la administración a la 
evaluación en el momento de redactarse el presente documento; 

  i) En 2018-2019 se utilizarían recursos de evaluación para realizar evaluaciones externas, 
llevadas a cabo por consultores independientes. Las evaluaciones humanitarias 
interinstitucionales evalúan los resultados colectivos alcanzados al responder a las 
emergencias humanitarias, y la medida en que la coordinación facilitó esa respuesta. Estas 
evaluaciones son obligatorias para todas las situaciones de emergencia declaradas de nivel 3. 
Durante el bienio 2018-2019 se realizará una evaluación humanitaria interinstitucional de 
cada emergencia humanitaria de nivel 3. Además, los recursos de evaluación se utilizarán 
para realizar ocho evaluaciones de la Oficina: cuatro evaluaciones de la respuesta sobre el 
terreno en situaciones de emergencia y cuatro evaluaciones de las principales cuestiones 
temáticas, sobre temas que determinará el equipo directivo superior. El objetivo de estas 
evaluaciones internas es proporcionar al Coordinador del Socorro de Emergencia 
información sobre el logro de resultados en las principales esferas de actividad, dejar 
constancia de las lecciones aprendidas que pueden aplicarse en el futuro, determinar las 
cuestiones pertinentes en materia de políticas que es preciso abordar y formular 
recomendaciones encaminadas a mejorar aspectos operacionales de la Oficina; 

 

  Sección 29B, Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General 
 

  j) La Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General ha realizado 
periódicamente evaluaciones y análisis de los datos sobre la ejecución y encuestas de 
satisfacción de los clientes en función de la capacidad disponible. Las evaluaciones han dado 
lugar a la automatización de diversos procesos de contabilidad, incluidos los relativos a las 
nóminas, el impuesto sobre la renta, el seguro médico y de vida y las solicitudes de 
reembolso de gastos de viaje y de pago a los proveedores, lo que ha mejorado la supervisión 
y la eficiencia de los servicios prestados. En el bienio en curso y sobre la base de la 
información recibida de sus diversos clientes, incluidas las recomendaciones de la Junta de 
Auditores, la Oficina preparó una serie de informes de Umoja basados en la web para 
facilitar la adopción de decisiones de gestión relativas a la supervisión del presupuesto, su 
ejecución y la presentación de informes al respecto. A lo largo del bienio se supervisa de 
manera constante la ejecución de los programas teniendo presente el plan por programas 
bienal aprobado y en ese ejercicio los indicadores del desempeño y la cuantificación de los 
resultados para el bienio en curso sirven de base para determinar los productos para el bienio 
siguiente; 

 

  Sección 29F, Administración, Ginebra 
 

  k) Las actividades de supervisión y evaluación de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 
siguen incluyendo el examen de las operaciones de cada Servicio (el Servicio de Gestión de 
Recursos Financieros, el Servicio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, los 
Servicios Centrales de Apoyo, el Servicio de Gestión de Recursos Humanos y el Servicio de 
Seguridad) mediante encuestas a clientes y calificaciones y mediante la supervisión de la 
ejecución de sus programas teniendo presente el plan por programas bienal aprobado. Los 
resultados de esos servicios y las calificaciones ayudan a mejorar la prestación de servicios 
mediante el examen de su estructura y procesos, su organigrama y el servicio a los clientes 
establecido para determinar en qué esferas se podrían mejorar los servicios y obtener 
ganancias en eficiencia, lo cual lleva, en algunos casos, a reducciones presupuestarias, como 
se indica en la sección 29F. La ejecución de los programas se supervisa de manera constante 
teniendo presente el plan por programas bienal aprobado y en ese ejercicio los indicadores 
del desempeño y la cuantificación de los resultados para el bienio en curso sirven de base 
para determinar los productos para el bienio siguiente; 
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  Sección 30, Supervisión interna 
 

  l) Las actividades de supervisión y evaluación de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna 
abarcan, entre otras cosas, el examen de los resultados de sus programas teniendo presente el 
plan por programas bienal, la evaluación de la calidad de sus informes y exámenes periódicos 
de sus operaciones. Estas valoraciones han permitido identificar los procesos internos en los 
que existe un margen de mejora que permita a la Oficina asegurar una prestación de servicios 
eficaz y una mayor rendición de cuentas a los Estados Miembros. Los exámenes han ayudado 
a promover y aumentar la calidad general de los informes, mediante la formulación de 
conclusiones y recomendaciones más sólidas. 

 

  Sección 34, Seguridad 
 

  m) La Sección de Fiscalización, Evaluación y Control del Departamento de Seguridad llevará a 
cabo seis evaluaciones sobre la aplicación del programa de seguridad en lugares que se 
determinarán al comienzo del bienio. Se prevé que la Sección llevará a cabo tres 
evaluaciones por año y también se dedicará a preparar estudios de casos sobre la experiencia 
adquirida y las mejores prácticas, así como a la supervisión de la aplicación de las políticas, 
en particular las medidas de mitigación determinadas en el proceso de gestión de los riesgos 
para la seguridad. Se está desarrollando una plataforma basada en la web para facilitar la 
reunión de datos en todo el mundo. La selección y la producción de estudios de casos de la 
experiencia adquirida contribuirá a mejorar la ejecución del programa de seguridad en 
determinados emplazamientos, facilitará la aplicación de cambios a las prácticas de trabajo 
en los casos necesarios y contribuirá al fortalecimiento del programa de seguridad, al tiempo 
que se las incorporará a la formulación de políticas y las oportunidades de capacitación. 

 

Otra información  
 

 67.  En el cuadro 11 del anexo figura información sobre los recursos propuestos en todos los lugares de 
destino de conformidad con la resolución 70/247 de la Asamblea General. 

 68.  En el cuadro 12 se presenta información sobre los recursos de capacitación propuestos para el 
bienio 2018-2019.  

 69.  En el cuadro 13 se proporciona información sobre el uso de los recursos de la tecnología de la 
información para los bienios 2014-2015 a 2018-2019, por sección del presupuesto, con arreglo a la 
solicitud formulada por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
(A/66/7, párr. 116). La metodología utilizada para la recopilación y la presentación de informes de 
esos gastos se ha mejorado gracias a Umoja. Las estimaciones incluyen ahora gastos relacionados 
con puestos y gastos de personal temporario general para las plazas incluidas en la familia de 
empleos de la Red de Tecnología de la Información y las Telecomunicaciones. Además, la 
información incluye actualmente estimaciones de las comunicaciones. 

 70.  El cuadro 14 contiene información sobre el número de plazas de personal temporario general, por 
título y sección del presupuesto, al 31 de marzo de 2017, de conformidad con la solicitud 
formulada por la Comisión Consultiva (A/65/611, párr. 7).  

 71.  El cuadro 15 ofrece información sobre los puestos autorizados financiados con cargo al 
presupuesto ordinario que llevan vacantes dos o más años, por sección del presupuesto. 

 72.  En el cuadro 16 se facilita información sobre las propuestas para viajes de funcionarios, por 
sección del presupuesto.  

 73.  En el cuadro 17 se presenta información sobre las secciones del presupuesto cuyo programa de 
trabajo ha sido examinado por los órganos encargados del examen de los programas. 

 74.  En el cuadro 18 se presenta un resumen de las medidas de seguimiento adoptadas para aplicar las 
recomendaciones de la Comisión Consultiva sobre cuestiones intersectoriales. 
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Anexos  
 

  Cuadros  
 
 

 I. Resumen de necesidades financieras y de puestos 
 
 

 Cuadro 1 
Presupuesto total y puestos 
 

 a) Presupuesto total 
 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 
Consignación

2016-2017
Estimación 
2018-2019

Aumento (disminución) 

Monto Porcentaje

Presupuesto ordinario  

Gasto 5 620 221,6 5 532 627,7 (87 593,9)  (1,6) 

Ingresos generales  39 171,2  48 385,8  9 214,6 23,5  

 Subtotal, presupuesto ordinario 5 581 050,4 5 484 241,9  (96 808,5)  (1,7) 

Ingresos en concepto de contribuciones del 
personal 500 007,9  505 680,9  5 673,0 1,1  

Cifras netas, presupuesto ordinario 5 081 042,5 4 978 561,0  (102 481,5)  (2,0) 

Otros recursos prorrateados   

Actividades de apoyo  665 314,4  670 525,1  5 210,7 0,8  

 Subtotal, otros recursos prorrateados  665 314,4  670 525,1  5 210,7 0,8  

Recursos extrapresupuestarios   

Actividades de apoyo 4 473 480,7 4 187 480,6  (286 000,1)  (6,4) 

Actividades sustantivas 17 018 397,2 17 125 958,5 107 561,3  0,6  

 Subtotal, recursos extrapresupuestarios 21 491 877,9 21 313 439,1  (178 438,8)  (0,8) 

 Total, presupuesto neto 27 238 234,8 26 962 525,2  (275 709,6)  (1,0) 

 
 

 b) Puestos, por fuente de recursos 
 

 Aumento (disminución) 

 2016-2017 2018-2019 Puestos Porcentaje

Presupuesto ordinario      
Secciones de gastos 10 090 9 998 (92) (0,9)
Secciones de ingresos 80 68 (12) (15,0)

 Subtotal 10 170 10 066 (104) (1,0)

Otros recursos prorrateados    
Actividades de apoyo 1 375 1 366 (9) (0,7)

 Subtotal 1 375 1 366 (9) (0,7)

Recursos extrapresupuestarios   
Actividades sustantivas 9 687 9 775 88  0,9 
Apoyo 8 817 8 762 (55) (0,6)

 Subtotal 18 504 18 537 33  0,2 

 Total 30 049 29 969 (80) (0,3)
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Cuadro 2  
Resumen del proyecto de presupuesto por programas, 2018-2019 

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

  Cambios en los recursos 

  
Gastos  

2014-2015 
Consignación 

2016-2017

Ajuste técnico 
(no periódico; 
crédito bienal 
para puestos)

Mandatos 
nuevos y 

ampliados 

Cambios en la 
sección o entre 

secciones 
Otros  

cambios 

Total 
de cambios 

en los recursos Porcentaje
Total antes 

del ajuste Ajuste 
Estimación 
2018-2019

Título I 
Determinación de políticas, 
dirección y coordinación 
generales  770 935,9   748 474,4  (16 710,4)  16 082,1  983,7  (7 046,8)  (6 691,4)  (0,9)  741 783,0  21 244,7  763 027,7 

1. Determinación de políticas, 
dirección y coordinación 
generales 115 540,7  117 372,9  (3 780,6)  386,5  3 477,4  92,2  175,5  0,1  117 548,4 3 159,2 120 707,6 

2. Asuntos de la Asamblea 
General y del Consejo 
Económico y Social y 
gestión de conferencias 655 395,2  631 101,5  (12 929,8)  15 695,6  (2 493,7)  (7 139,0)  (6 866,9)  (1,1)  624 234,6  18 085,5  642 320,1 

Título II 
Asuntos políticos  1 369 675,2   1 487 785,2  (108 738,0)  1 955,6  (318,0)  (17 564,6)  (124 665,0)  (8,4)  1 363 120,2  7 790,9  1 370 911,1 

3. Asuntos políticos  1 227 686,0  1 346 045,3  (105 246,8)  –  –  (15 740,1)  (120 986,9)  (9,0) 1 225 058,4  3 237,4  1 228 295,8 
4. Desarme  26 116,1 24 868,9  (883,0)  1 955,6  (63,7)  (315,9)  693,0  2,8 25 561,9  765,4 26 327,3 
5. Operaciones de 

mantenimiento de la paz 108 098,8  109 648,4  (2 608,2)  –  (254,3)  (1 447,9)  (4 310,4)  (3,9)  105 338,0  3 568,4  108 906,4 
6. Utilización del espacio 

ultraterrestre con fines 
pacíficos  7 774,3  7 222,6  –  –  –  (60,7)  (60,7)  (0,8)  7 161,9  219,7  7 381,6 

Título III 
Justicia y derecho 
internacionales  97 148,0   107 354,3  (13 390,3)  551,2  –  2 230,3   (10 608,8)  (9,9)  96 745,5  2 402,6  99 148,1 

7. Corte Internacional de 
Justicia 49 339,9  45 814,7  (1 629,7)  –  –  2 778,7  1 149,0  2,5  46 963,7  957,7  47 921,4 

8. Departamento de Asuntos 
Jurídicos 47 808,1  61 539,6  (11 760,6)  551,2  –  (548,4)  (11 757,8)  (19,1)  49 781,8  1 444,9 51 226,7 

Título IV 
Cooperación internacional 
para el desarrollo  477 815,5  476 524,1  (923,4)  16 660,9  (140,3)  (6 059,4)  9 537,8  2,0  486 061,9  12 824,2  498 886,1 

9. Asuntos económicos y 
sociales 159 095,9  162 147,6  (3 130,8)  13 974,8  –  (1 725,1)  9 118,9  5,6  171 266,5  4 359,0  175 625,5 
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  Cambios en los recursos 

  
Gastos  

2014-2015 
Consignación 

2016-2017

Ajuste técnico 
(no periódico; 
crédito bienal 
para puestos)

Mandatos 
nuevos y 

ampliados 

Cambios en la 
sección o entre 

secciones 
Otros  

cambios 

Total 
de cambios 

en los recursos Porcentaje
Total antes 

del ajuste Ajuste 
Estimación 
2018-2019

10. Países menos adelantados, 
países en desarrollo sin 
litoral y pequeños Estados 
insulares en desarrollo  8 602,7  10 763,0  –  –  –  (113,6)  (113,6)  (1,1)  10 649,4  330,5 10 979,9 

11. Apoyo de las Naciones 
Unidas a la Nueva Alianza 
para el Desarrollo de África 13 581,9  16 605,8  –  –  –  (153,8)  (153,8)  (0,9)  16 452,0  542,9  16 994,9 

12. Comercio y desarrollo  144 641,6  138 422,2  1 475,3  –  (140,3)  (1 698,1)  (363,1)  (0,3) 138 059,1  2 902,3 140 961,4 
13. Centro de Comercio 

Internacionala 38 895,7 37 091,8  –  –  –  (406,5)  (406,5)  (1,1)  36 685,3 1 321,3  38 006,6 
14. Medio ambiente  32 000,2  37 097,3  2 880,0  –  –  (613,0)  2 267,0  6,1  39 364,3  981,6  40 345,9 
15. Asentamientos humanos  24 588,0  22 074,4  (1 888,2)  624,1  –  (282,3)  (1 546,4)  (7,0)  20 528,0  749,7 21 277,7 
16. Fiscalización internacional 

de drogas, prevención del 
delito y el terrorismo y 
justicia penal  41 252,0  37 232,3  (259,7)  756,3  –  (967,4)  (470,8)  (1,3)  36 761,5  1 131,8  37 893,3 

17. ONU-Mujeres  15 157,4 15 089,7  –  1 305,7  –  (99,6)  1 206,1  8,0 16 295,8  505,1 16 800,9 

Título V 
Cooperación regional para el 
desarrollo  557 030,8   551 250,3  1 992,4  5 711,2  (175,8)  (7 478,3)  49,5  0,0  551 299,8  23 801,0  575 100,8 

18. Desarrollo económico y 
social en África  142 228,1  153 449,1  (218,6)  –  (160,1)  (2 200,6)  (2 579,3)  (1,7) 150 869,8 11 378,5  162 248,3 

19. Desarrollo económico y 
social en Asia y el Pacífico 99 477,5  95 411,4  791,9  325,7  (15,7)  (1 385,4)  (283,5)  (0,3)  95 127,9 1 646,0  96 773,9 

20. Desarrollo económico en 
Europa 73 573,7  65 938,5  (83,8)  –  –  (1 015,0)  (1 098,8)  (1,7)  64 839,7 1 285,0  66 124,7 

21. Desarrollo económico y 
social en América Latina y 
el Caribe  114 239,3  106 931,0  483,7  –  –  (1 304,1)  (820,4)  (0,8)  106 110,6  4 340,6  110 451,2 

22. Desarrollo económico y 
social en Asia Occidental 72 773,2  70 088,3  1 019,2  385,5  –  (969,3)  435,4  0,6  70 523,7 1 697,5  72 221,2 

23. Programa ordinario de 
cooperación técnica 54 739,0  59 432,0  –  5 000,0  –  (603,9)  4 396,1  7,4  63 828,1 3 453,4  67 281,5 

Título VI 
Derechos humanos y asuntos 
humanitarios  461 934,3   389 480,3  (22 483,1)  13 274,6  –  (3 286,6)  (12 495,1)  (3,2)  376 985,2  9 079,1  386 064,3 

24. Derechos humanos  200 902,8  212 034,3  (16 860,1)  5 767,9  – (2 443,0)  (13 535,2)  (6,4)  198 499,1  4 741,6  203 240,7 
25. Protección internacional, 

soluciones duraderas y 
asistencia a los refugiados 89 876,2  85 362,6  –  –  –  (717,5)  (717,5)  (0,8)  84 645,1  3 039,9  87 685,0 
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  Cambios en los recursos 

  
Gastos  

2014-2015 
Consignación 

2016-2017

Ajuste técnico 
(no periódico; 
crédito bienal 
para puestos)

Mandatos 
nuevos y 

ampliados 

Cambios en la 
sección o entre 

secciones 
Otros  

cambios 

Total 
de cambios 

en los recursos Porcentaje
Total antes 

del ajuste Ajuste 
Estimación 
2018-2019

26. Refugiados de Palestina  55 818,7  55 137,3  820,2  –  –  653,1  1473,3  2,7  56 610,6  374,1 56 984,7 
27. Asistencia humanitaria 115 336,6  36 946,1  (6 443,2)  7 506,7  –  (779,2)  284,3  0,8)  37 230,4  923,5  38 153,9 

Título VII 
Información pública  186 312,5  187 570,1  (63,4)  4 237,9  (3 477,4)  (2 047,7)  (1 350,6)  (0,7)  186 219,5  4 784,6  191 004,1 
28. Información pública  186 312,5  187 570,1  (63,4)  4 237,9 (3 477,4)  (2 047,7)  (1 350,6)  (0,7)  186 219,5  4 784,6  191 004,1 

Título VIII. Servicios de apoyo 
comunes  677 125,1  595 287,0  (12 021,0)  20 076,9  2 099,9  (9 543,9)  611,9  0,1  595 898,9  19 363,5  615 262,4 
29. Servicios de gestión y de 

apoyo  677 125,1 595 287,0  (12 021,0)  20 076,9  2 099,9  (9 543,9)  611,9  0,1  595 898,9  19 363,5  615 262,4 
 A. Oficina del Secretario 

General Adjunto de 
Gestión  56 971,1  22 710,9  (8 143,7)  11 880,1  –  (275,6)  3 460,8  15,2  26 171,7  357,7  26 529,4 

 B. Oficina de Planificación 
de Programas, 
Presupuesto y Contaduría 
General  49 254,3  34 706,1  (274,1)  –  –  (500,0)  (774,1)  (2,2)  33 932,0  860,0 34 792,0 

 C. Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos 75 690,6 70 288,3  (542,5)  –  –  (405,7)  (948,2)  (1,3)  69 340,1 2 112,2  71 452,3 

 D. Oficina de Servicios 
Centrales de Apoyo  196 929,8  166 996,3  (2 811,8)  1 012,0  –  (1 422,3)  (3 222,1)  (1,9)  163 774,2 4 768,7 168 542,9 

 E. Oficina de Tecnología de 
la Información y las 
Comunicaciones  73 328,6  97 771,0  41,3  7 074,3  2 099,9  (3 718,3)  5 497,2  5,6  103 268,2  3 283,7  106 551,9 

 F. Administración, Ginebra  158 718,8  139 377,9  (63,7)  110,5  – (1 972,4)  (1 925,6)  (1,4)  137 452,3 4 618,7  142 071,0 
 G. Administración, Viena 36 265,0  34 030,8  –  –  –  (558,4)  (558,4)  (1,6)  33 472,4  1 697,5  35 169,9 
 H. Administración, Nairobi  29 966,9  29 405,7  (226,5)  –  –  (691,2)  (917,7)  (3,1)  28 488,0  1 665,0  30 153,0 

Título IX 
Supervisión interna  39 779,6  40 148,4  231,6  –  –  (453,1)  (221,5)  (0,6)  39 926,9  1 189,4  41 116,3 
30. Supervisión interna  39 779,6  40 148,4  231,6  –  –  (453,1)  (221,5)  (0,6)  39 926,9  1 189,4  41 116,3 

Título X 
Actividades administrativas 
financiadas conjuntamente y 
gastos especiales  153 220,4  164 748,4  698,2  –  – (212,4)  485,8  0,3  165 234,2  3 757,4  168 991,6 
31. Actividades administrativas 

financiadas conjuntamente  11 201,3  11 503,6  698,2  –  –  (13,4)  684,8  6,0  12 188,4  382,8  12 571,2 
32. Gastos especiales 142 019,1 153 244,8  –  –  –  (199,0)  (199,0)  (0,1)  153 045,8  3 374,6  156 420,4 
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  Cambios en los recursos 

  
Gastos  

2014-2015 
Consignación 

2016-2017

Ajuste técnico 
(no periódico; 
crédito bienal 
para puestos)

Mandatos 
nuevos y 

ampliados 

Cambios en la 
sección o entre 

secciones 
Otros  

cambios 

Total 
de cambios 

en los recursos Porcentaje
Total antes 

del ajuste Ajuste 
Estimación 
2018-2019

Título XI 
Gastos de capital  110 977,5   109 309,0  (56 502,4)  –  –  (670,9)  (57 173,3)  (52,3)  52 135,7  2 814,3  54 950,0 
33. Construcción, reformas, 

mejoras y trabajos 
importantes  de 
mantenimiento  110 977,5  109 309,0  (56 502,4)  –  –  (670,9)  (57 173,3)  (52,3)  52 135,7  2 814,3  54 950,0 

Título XII 
Seguridad  250 950,8  238 283,4  (4 246,6)  –  (2 099,9)  (2 077,7)  (8 424,2)  (3,5)  229 859,2  8 317,1  238 176,3 
34. Seguridad 250 950,8  238 283,4  (4 246,6)  – (2 099,9)  (2 077,7)  (8 424,2)  (3,5) 229 859,2  8 317,1  238 176,3 

Título XIII 
Cuenta para el Desarrollo  28 398,8  28 398,8  –  –  –  –  –  –  28 398,8  –  28 398,8 
35. Cuenta para el Desarrollo 28 398,8 28 398,8 – – – – – –  28 398,8 – 28 398,8 

Título XIV 
Contribuciones del personal  507 231,1  495 607,9  478,0  871,0  (907,0)  (4 668,7)  (4 226,7)  (0,9)  491 381,2  10 208,9  501 590,1 
36. Contribuciones del personal 507 231,1  495 607,9 478,0 871,0  (907,0)  (4 668,7)  (4 226,7)  (0,9)  491 381,2 10 208,9  501 590,1 

Total, presupuesto ordinario   5 688 535,5  5 620 221,6 (231 678,4)  79 421,4  (4 034,8)  (58 879,8)  (215 171,6)  (3,8)  5 405 050,0 127 577,7  5 532 627,7 

 
 a Incluye propuestas de recursos por valor de 36.685.300 dólares de los Estados Unidos o 35.217.888 francos suizos (antes del ajuste) y 38.006.600 dólares o 36.486.336 

francos suizos (después del ajuste), según las tasas presentadas en el cuadro 6. 
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Cuadro 3  
Resumen de las estimaciones del presupuesto ordinario para 2018-2019, por objeto de los gastos 
 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

  Cambios en los recursos 

  
Gastos  

2014-2015 
Consignación 

2016-2017

Ajuste técnico 
(no periódico; 
crédito bienal 
para puestos) 

Mandatos 
nuevos y 

ampliados 

Cambios en 
la sección o 

entre secciones 
Otros  

cambios 

Total de 
cambios en 

los recursos Porcentaje
Total antes 

del ajuste Ajuste 
Estimación 
2018-2019

Puestos  2 522 506,4  2 441 731,8  14 828,3  6 674,3  (3 222,4)  (21 412,0)  (3 131,8)  (0,1)  2 438 600,0  59 332,8  2 497 932,8 
Otros gastos de personal  376 097,3  369 907,2  (45 980,4)  24 573,3  (3 775,1)  (2 120,4)  (27 302,6)  (7,4)  342 604,6  13 271,1  355 875,7 
Remuneración de no funcionarios  19 614,5  20 758,6  (1 563,8) – –  22,3  (1 541,5)  (7,4)  19 217,1  237,9  19 455,0 
Consultores   40 298,9  29 230,8  (8 827,5)  1 382,3  1 527,6  380,1  (5 537,5)  (18,9)  23 693,3  1 731,9  25 425,2 
Expertos   1 520,9  21 205,8  (2 929,7)  816,9  (912,2)  (328,0)  (3 353,0)  (15,8)  17 852,8  1 503,8  19 356,6 
Viajes de representantes  39 042,7  50 288,0  (1 941,1)  2 524,7  (1 439,4)  (165,8)  (1 021,6)  (2,0)  49 266,4  1 938,3  51 204,7 
Viajes de funcionarios  60 138,5  44 756,8  (3 855,0)  1 416,1  1 039,1  (731,6)  (2 131,4)  (4,8)  42 625,4  1 685,5  44 310,9 
Servicios por contrata  142 134,1  164 898,6  (14 104,6)  5 994,8  7 569,4  (5 127,6)  (5 668,0)  (3,4)  159 230,6  8 023,1  167 253,7 
Gastos generales de 
funcionamiento  308 207,7  262 205,6  (11 563,9)  1 991,7  337,5  (5 181,0)  (14 415,7)  (5,5)  247 789,9  11 861,3  259 651,2 
Atenciones sociales  1 061,9  1 242,7  (9,2)  1,0  1,2  (2,6)  (9,6)  (0,8)  1 233,1  64,1  1 297,2 
Suministros y materiales  21 725,6  26 394,7  (727,2)  185,5  (2 037,5)  (1 163,0)  (3 742,2)  (14,2)  22 652,5  1 584,9  24 237,4 
Mobiliario y equipo  37 771,7  36 418,8  (1 359,7)  3 146,1  569,7  (977,3)  1 378,8  3,8  37 797,6  2 561,4  40 359,0 
Mejora de locales  57 812,3  77 950,8  (24 579,2) –  (5 501,5)  (670,9)  (30 751,6)  (39,5)  47 199,2  2 332,4  49 531,6 
Subvenciones y contribuciones   376 356,4  348 231,6  (24 551,5)  29 843,7  2 715,8  (1 946,2)  6 061,8  1,7  354 293,4  11 240,3  365 533,7 
Otrosa  1 684 246,4  1 724 999,8  (104 513,9)  871,0  (907,0)  (19 455,8)  (124 005,7)  (7,2)  1 600 994,1  10 208,9  1 611 203,0 

 Total  5 688 535,3  5 620 221,6  (231 678,4)  79 421,4  (4 034,8)  (58 879,8)  (215 171,6)  (3,8)  5 405 050,0 127 577,7  5 532 627,7 

 

 a Incluye una suma fija para las misiones políticas especiales. 
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Cuadro 4  
Puestos de plantilla y puestos temporarios autorizados para el bienio 2016-2017 y propuestos para el bienio 2018-2019 
con cargo al presupuesto ordinario, por sección del presupuesto 
 
 

  Cuadro Orgánico y categorías superiores  Cuadro de Servicios Generales y cuadros conexos  

  
VSG/ 
SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Subtotal  

Cuadro de 
Servicios 

Generales 
(categoría 
principal)

Otras 
categorías 

Servicio 
de 

Seguridad

Contra-
tación 

local
Servicio 

Móvil

Cuadro 
Orgánico de 
contratación 

nacional
Artes y 
Oficios Subtotal Total

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales  
 2016-2017 6 3 8 16 30  33  28 5  129  12  75  –  8  –  –  –  95  224 
 Creación  1  –  – 1  –  1  –  –  3  –  –  –  –  –  –  –  –  3 
 Redistribución  –  – 1  – 1  2  2  –  6  2  4  –  –  –  –  –  6  12 
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  (1)  –  –  –  –  –  (1)  (1)

  2018-2019 7 3 9 17 31  36  30 5  138   14  78  –  8  –  –  –  100  238 

2. Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social  
y gestión de conferencias  

 2016-2017 1 1 6 19 191  389  385 9  1 001  82  625  –  14  –  –  –  721  1 722 
 Creación   –  –  –  – 7  4  3  –  14  4  –  –  –  –  –  –  4  18 
 Reclasificación  –  –  –  – 6  21  (27)  –  –  3  (3)  –  –  –  –  –  –  –
 Supresión de puestos  –  –  –  (1)  –  (2)  (12)  –  (15)  (6)  (37)  –  –  –  –  –  (43)  (58)

  2018-2019 1 1 6 18 204  412  349 9  1 000   83  585  –  14  –  –  –  682  1 682 

3. Asuntos políticos     
 2016-2017 3 3 13 16 48  64  52 22  221  5  100  6  32 7  5  –  155  376 
 Reclasificación  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  (6)  1 5  –  –  –  –
 Supresión de puestos  –  –  –  –  (1)  –  –  –  (1)  –  (2)  –  –  –  –  –  (2)  (3)

  2018-2019 3 3 13 16 47  64  52 22  220   5  98  –  33 12  5  –  153  373 

4. Desarme     
 2016-2017 1  – 2 3 13  8  7 4  38  4  14  –  4  –  –  –  22  60 

  2018-2019 1  – 2 3 13  8  7 4  38   4  14  –  4  –  –  –  22  60 

5. Operaciones de mantenimiento de la paz  
 2016-2017 2 5 6 7 9  6  7 9  51  –  19  –  200 102  2  –  323  374 
 Creación   –  –  –  –  –  –  1  –  1  –  –  –  – 1  –  –  1  2 
 Reclasificación  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  5  (5)  –  –  –  –
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  (1)  –  (5)  (3)  –  –  (9)  (9)

  2018-2019 2 5 6  7 9  6  8 9  52   –  18  –  200 95  2  –  315  367 
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VSG/ 
SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Subtotal  

Cuadro de 
Servicios 

Generales 
(categoría 
principal)

Otras 
categorías 

Servicio 
de 

Seguridad

Contra-
tación 

local
Servicio 

Móvil

Cuadro 
Orgánico de 
contratación 

nacional
Artes y 
Oficios Subtotal Total

6. Utilización del espacio ultraterrestre con 
fines pacíficos  

 2016-2017  –  – 1 1 2  7  4 3  18  –  5  –  –  –  –  –  5  23 

  2018-2019  –  – 1 1 2  7  4 3  18   –  5  –  –  –  –  –  5  23 

7. Corte Internacional de Justicia  
 2016-2017  – 1 1 1 4  14  19 20  60  6  50  –  –  –  –  –  56  116 
 Reclasificación  –  –  –  –  –  2  (2)  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

  2018-2019  – 1 1 1 4  16  17 20  60   6  50  –  –  –  –  –  56  116 

8. Departamento de 
Asuntos Jurídicos     

 2016-2017 1 1 4 7 19  23  23 14  92  11  44  –  –  –  –  –  55  147 
 Reclasificación  –  –  –  –  –  (1)  2  (1)  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  (3)  –  –  –  –  –  (3)  (3)
 Conversión  –  –  –  –  –  –  1  –  1  –  1  –  –  –  –  –  1  2 

  2018-2019 1 1 4 7 19  22  26 13  93   11  42  –  –  –  –  –  53  146 

9. Asuntos económicos y sociales  
 2016-2017 1 2 9 31 67  89  67 43  309  33  160  –  –  –  –  –  193  502 
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  (1)  –  (1)  –  (9)  –  –  –  –  –  (9)  (10)
 Conversión  –  –  –  –  –  1  1  –  2  –  –  –  –  –  –  –  –  2 

  2018-2019  1  2  9  31  67  90  67  43  310   33  151  –  –  –  –  –  184  494 

10. Países menos adelantados, países en desarrollo sin litoral y pequeños Estados insulares en desarrollo  
 2016-2017 1  – 1 1 6  8  4 1  22  –  6  –  –  –  –  –  6  28 

  2018-2019 1  – 1 1 6  8  4 1  22   –  6  –  –  –  –  –  6  28 

11. Apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África  
 2016-2017 1  – 1 2 6  10  13 1  34  1  8  –  1  –  –  –  10  44 

  2018-2019 1  – 1 2 6  10  13 1  34   1  8  –  1  –  –  –  10  44 

12. Comercio y desarrollo  
 2016-2017 1 1 5 20 50  65  74 33  249  10  131  –  –  –  –  –  141  390 
 Puestos nuevos  –  –  –  –  –  –  1  –  1  –  –  –  –  –  –  –  –  1 
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VSG/ 
SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Subtotal  

Cuadro de 
Servicios 

Generales 
(categoría 
principal)

Otras 
categorías 

Servicio 
de 

Seguridad

Contra-
tación 

local
Servicio 

Móvil

Cuadro 
Orgánico de 
contratación 

nacional
Artes y 
Oficios Subtotal Total

 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  (1)  (1)  (2)  –  (5)  –  –  –  –  –  (5)  (7)

  2018-2019 1 1 5 20 50  65  74 32  248   10  126  –  –  –  –  –  136  384 

14. Medio ambiente     
 2016-2017 1 1 4 11 25  41  13 2  98  1  5  –  10  –  –  –  16  114 
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  –  (1)  (1)  –  –  –  –  –  –  –  –  (1)

  2018-2019 1 1 4 11 25  41  13 1  97   1  5  –  10  –  –  –  16  113 

15. Asentamientos 
humanos     

 2016-2017 1  – 1 4 9  16  14 5  50  –  2  –  23  –  –  –  25  75 
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  (1)  –  –  (1)  –  –  –  (1)  –  –  –  (1)  (2)

  2018-2019 1  – 1 4 9  15  14 5  49   –  2  –  22  –  –  –  24  73 

16. Fiscalización internacional de drogas, prevención del delito y el terrorismo y 
justicia penal  

 2016-2017 1  – 3 7 14  32  24 14  95  3  25  –  –  –  –  –  28  123 
 Creación   –  –  –  –  –  1  2  –  3  –  –  –  –  –  –  –  –  3 
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  –  (1)  (1)  –  –  –  –  –  –  –  –  (1)

  2018-2019 1  – 3 7 14  33  26 13  97   3  25  –  –  –  –  –  28  125 

17. ONU-Mujeres     
 2016-2017 1 1 2 3 6  7  7 5  32  –  13  –  –  –  –  –  13  45 
 Creación   –  – 1 1 1  1  1  –  5  –  –  –  –  –  –  –  –  5 
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  (1)  –  –  –  –  –  (1)  (1)

  2018-2019 1 1 3 4 7  8  8 5  37   –  12  –  –  –  –  –  12  49 

18. Desarrollo económico y social en África  
 2016-2017 1  – 2 16 42  73  77 29  240  –  2  –  297  –  15  –  314  554 
 Puestos nuevos  –  –  –  – 1  –  –  –  1  –  –  –  –  –  –  –  –  1 
 Reclasificación  –  –  –  – 1  (3)  2  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  (1)  (2)  (3)  –  –  –  (9)  –  –  –  (9)  (12)

  2018-2019 1  – 2 16 44  70  78 27  238   –  2  –  288  –  15  –  305  543 

19. Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico  
 2016-2017 1  – 2 14 36  63  51 35  202  –  –  –  226  –  3  –  229  431 
 Reclasificación  –  –  – 1  (1)  1  1  (2)  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
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VSG/ 
SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Subtotal  

Cuadro de 
Servicios 

Generales 
(categoría 
principal)

Otras 
categorías 

Servicio 
de 

Seguridad

Contra-
tación 

local
Servicio 

Móvil

Cuadro 
Orgánico de 
contratación 

nacional
Artes y 
Oficios Subtotal Total

 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  (12)  –  –  –  (12)  (12)

  2018-2019 1  – 2 15 35  64  52 33  202   –  –  –  214  –  3  –  217  419 

20. Desarrollo económico en Europa  
 2016-2017 1  – 1 9 23  34  36 21  125  6  59  –  –  –  –  –  65  190 
 Creación   –  –  –  –  –  1  –  –  1  –  –  –  –  –  –  –  –  1 
 Supresión de puestos  –  –  –  (1)  –  –  –  –  (1)  –  (2)  –  –  –  –  –  (2)  (3)

  2018-2019 1  – 1 8 23  35  36 21  125   6  57  –  –  –  –  –  63  188 

21. Desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe  
 2016-2017 1  – 2 13 31  62  62 48  219  –  4  –  261  –  3  –  268  487 
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  (1)  –  (1)  (2)  –  –  –  (4)  –  –  –  (4)  (6)

  2018-2019 1  – 2 13 31  61  62 47  217   –  4  –  257  –  3  –  264  481 

22. Desarrollo económico y social en Asia Occidental  
 2016-2017 1  – 2 8 25  37  33 17  123  –  –  –  131 1  3  –  135  258 
 New   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
 Reclasificación  –  –  –  –  –  (1)  (1) 1  (1)  –  –  –  –  –  1  –  1  –
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  (1)  –  –  (1)  –  –  –  (2)  –  –  –  (2)  (3)

  2018-2019 1  – 2 8 25  35  32 18  121   –  –  –  129 1  4  –  134  255 

24. Derechos humanos     
 2016-2017 1 2 3 10 44  99  141 22  322  4  82  –  4  –  1  –  91  413 
 Creación   –  –  –  – 1  –  10  –  11  –  1  –  –  –  –  –  1  12 
 Reclasificación  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  (3)  –  –  –  –  –  (3)  (3)

  2018-2019 1 2 3 10 45  99  151 22  333   4  80  –  4  –  1  –  89  422 

25. Protección internacional, soluciones duraderas y asistencia a los refugiados  
 2016-2017 1 1  –  –  –  –  –  –  2  –  –  –  –  –  –  –  –  2 

  2018-2019 1 1  –  –  –  –  –  –  2   –  –  –  –  –  –  –  –  2 

26. Refugiados de Palestina    
 2016-2017 1 1 8 11 28  61  33 2  145  –  10  –  –  –  –  –  10  155 
 Creación   –  –  –  – 1  1  1  –  3  –  –  –  –  –  –  –  –  3 
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VSG/ 
SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Subtotal  

Cuadro de 
Servicios 

Generales 
(categoría 
principal)

Otras 
categorías 

Servicio 
de 

Seguridad

Contra-
tación 

local
Servicio 

Móvil

Cuadro 
Orgánico de 
contratación 

nacional
Artes y 
Oficios Subtotal Total

 Reclasificación  –  –  – 1 (1)  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

  2018-2019 1 1 8 12 28  62  34 2  148   –  10  –  –  –  –  –  10  158 

27. Asistencia 
humanitaria     

 2016-2017 1 1 3 4 11  16  14 5  55  2  15  –  –  –  –  –  17  72 

  2018-2019 1 1 3 4 11  16  14 5  55   2  15  –  –  –  –  –  17  72 

28. Información pública     
 2016-2017 1  – 4 18 35  74  106 60  298  9  212  –  149  –  50  –  420  718 
 Creación   –  –  –  – 1  –  4 4  9  –  9  –  –  –  –  –  9  18 
 Redistribución  –  –  (1)  –  (1)  (2)  (2)  –  (6)  (2)  (4)  –  –  –  –  –  (6)  (12)
 Supresión de puestos  –  –  –  –  (1)  –  –  (3)  (4)  –  (3)  –  (1)  –  –  –  (4)  (8)

  2018-2019 1  – 3 18 34  72  108 61  297   7  214  –  148  –  50  –  419  716 

29. Servicios de gestión y de apoyo  
 2016-2017 1 4 15 33 76  108  124 71  432  69  605  –  73  –  1  97  845  1 277 
 Creación   –  –  – 1 1  5  – 2  9  1  1  –  1  –  –  –  3  12 
 Reclasificación  –  –  – 1  –  (1)  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
 Redistribución  –  –  –  –  1  2  1  1  5  –  2  –  –  –  –  –  2  7 
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  (2)  (1)  (3)  –  (13)  –  (7)  –  –  (1)  (21)  (24)

  2018-2019 1 4 15 35 78  114  123 73  443   70  595  –  67  –  1  96  829  1 272 

29A. Oficina del Secretario General Adjunto de Gestión  
 2016-2017 1  – 2 3 9  6  2 1  24  4  19  –  –  –  –  –  23  47 

  2018-2019 1  – 2 3 9  6  2 1  24   4  19  –  –  –  –  –  23  47 

29B. Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General  
 2016-2017  – 1 3 8 10  18  16 8  64  8  46  –  –  –  –  –  54  118 
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  (1)  –  (1)  –  (1)  –  –  –  –  –  (1)  (2)

  2018-2019  – 1 3 8 10  18  15 8  63   8  45  –  –  –  –  –  53  116 

29C. Oficina de Gestión de Recursos Humanos  
 2016-2017  – 1 3 5 15  20  18 13  75  8  65  –  –  –  –  –  73  148 
 Creación  –  –  –  – 1  1  –  –  2  –  –  –  –  –  –  –  –  2 
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VSG/ 
SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Subtotal  

Cuadro de 
Servicios 

Generales 
(categoría 
principal)

Otras 
categorías 

Servicio 
de 

Seguridad

Contra-
tación 

local
Servicio 

Móvil

Cuadro 
Orgánico de 
contratación 

nacional
Artes y 
Oficios Subtotal Total

 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  (1)  –  –  –  –  –  (1)  (1)

  2018-2019  –  1  3  5  16  21  18  13  77   8  64  –  –  –  –  –  72  149 

29D. Oficina de Servicios Centrales de Apoyo  
 2016-2017  – 1 2 3 7  11  11 8  43  8  142  –  –  –  –  96  246  289 
 Creación  –  –  –  –  –  –  – 2  2  1  1  –  –  –  –  –  2  4 
 Reclasificación  –  –  – 1  (1)  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  –  (1)  (1)  –  (1)  –  –  –  –  (1)  (2)  (3)

  2018-2019  – 1 2 4 6  11  11 9  44   9  142  –  –  –  –  95  246  290 

29E. Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones  
 2016-2017  – 1 2 5 15  22  34 10  89  17  61  –  –  –  –  1  79  168 
 Creación  –  –  – 1  –  4  –  –  5  –  –  –  1  –  –  –  1  6 
 Redistribución  –  –  –  – 1  2  1 1  5  –  2  –  –  –  –  –  2  7 
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  (3)  –  –  –  –  –  (3)  (3)

  2018-2019  – 1 2 6 16  28  35 11  99   17  60  –  1  –  –  1  79  178 

29F. Administración, Ginebra  
 2016-2017  –  – 1 4 10  16  19 21  71  18  214  –  –  –  –  –  232  303 
 Reclasificación  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  (6)  –  –  –  –  –  (6)  (6)

  2018-2019  –  – 1 4 10  16  19 21  71   18  208  –  –  –  –  –  226  297 

29G. Administración, Viena  
 2016-2017  –  – 1 1 4  5  7 3  21  6  58  –  –  –  –  –  64  85 
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  (1)  –  (1)  –  (1)  –  –  –  –  –  (1)  (2)

  2018-2019  –  – 1 1 4  5  6 3  20   6  57  –  –  –  –  –  63  83 

29H. Administración, Nairobi  
 2016-2017  –  – 1 4 6  10  17 7  45  –  –  –  73  –  1  –  74  119 
 Reclasificación  –  –  –  – 1 (1)  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  (7)  –  –  –  (7)  (7)

  2018-2019  –  – 1 4 7  9  17 7  45   –  –  –  66  –  1  –  67  112 

30. Supervisión interna     
 2016-2017 1 1 3 3 13  28  22 14  85  8  22  –  1  –  –  –  31  116 
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VSG/ 
SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Subtotal  

Cuadro de 
Servicios 

Generales 
(categoría 
principal)

Otras 
categorías 

Servicio 
de 

Seguridad

Contra-
tación 

local
Servicio 

Móvil

Cuadro 
Orgánico de 
contratación 

nacional
Artes y 
Oficios Subtotal Total

 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  (2)  –  –  –  –  –  (2)  (2)

  2018-2019 1 1 3 3 13  28  22 14  85   8  20  –  1  –  –  –  29  114 

34. Seguridad     
 2016-2017 1 1 1 4 7  19  17 7  57  8  167  307  515  –  –  –  997  1 054 
 Redistribución  –  –  –  –  (1)  (2)  (1)  (1)  (5)  –  (2)  –  –  –  –  –  (2)  (7)
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  (1)  (1)  –  (2)  –  (1)  –  (3)  –  –  –  (4)  (6)

  2018-2019 1 1 1 4 6  16  15 6  50   8  164  307  512  –  –  –  991  1 041 

 Total  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
 2016-2017 35 30 113 292 870  1 486  1 457 521  4 804  274  2 460  313  1 949 110  83  97  5 286  10 090 
 Creación  1  – 1 3 13  14  23 6  61  5  11  –  1 1  –  –  18  79 
 Reclasificación  –  –  – 3 5  18  (25)  (2)  (1)  3  (3)  (6)  6  –  1  –  1  –
 Supresión de puestos  –  –  –  (2)  (2)  (6)  (18)  (10)  (38)  (6)  (83)  –  (44)  (3)  –  (1)  (137)  (175)
 Conversión   –  –  –  –  –  1  2  –  3  –  1  –  –  –  –  –  1  4 

  2018-2019 36 30 114 296 886  1 513  1 439 515  4 829   276  2 386  307  1 912 108  84  96  5 169  9 998 

Sección de ingresos 3. Servicios al público  
 2016-2017  –  –  –  – 2  4  4 3  13  9  56  2  –  –  –  –  67  80 
 Supresión de puestos  –  –  –  –  –  –  –  –  –  (2)  (10)  –  –  –  –  –  (12)  (12)

  2018-2019  –  –  –  – 2  4  4 3  13   7  46  2  –  –  –  –  55  68 

 Total, presupuesto ordinario y sección 3 de ingresos  
 2016-2017 35 30 113 292 872  1 490  1 461 524  4 817  283  2 516  315  1 949 110  83  97  5 353  10 170 
 Creación  1  – 1 3 13  14  23 6  61  5  11  –  1 1  –  –  18  79 
 Reclasificación  –  –  – 3 5  18  (25)  (2)  (1)  3  (3)  (6)  6  –  1  –  1  –
 Supresión de puestos  –  –  –  (2)  (2)  (6)  (18)  (10)  (38)  (8)  (93)  –  (44)  (3)  –  (1)  (149)  (187)
 Conversión   –  –  –  –  –  1  2  –  3  –  1  –  –  –  –  –  1  4 

  2018-2019 36 30 114 296 888  1 517  1 443 518  4 842   283  2 432  309  1 912 108  84  96  5 224  10 066 
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Cuadro 5 
Recursos propuestos por esfera prioritariaa  
 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

  Necesidades de recursos  Número de puestos 

Esfera prioritaria Sección/título del presupuesto 
Consignación 

2016-2017
2018-2019

(antes del ajuste)
Cambios en 
los recursos 

Variación 
porcentual

Aprobados 
2016-2017

2018-2019
(antes del 

ajuste)
Cambios en 
los recursos

Variación 
porcentual

Promoción del crecimiento 
económico sostenido y del 
desarrollo sostenible de 
conformidad con las 
resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y las 
conferencias recientes de las 
Naciones Unidas 

Título IV, Cooperación 
internacional para el desarrollo 
(seccs. 9, 10, 12, 13, 14, 15 y 17) 

955 248,7 966 135,8 10 887,0 1,1  2 484 2 520 36 } 1,4 

Título V, Cooperación regional 
para el desarrollo (seccs. 19 a 23) 

    

Título XIII, Cuenta para el 
Desarrollo (secc. 35) 

    

Mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales 

Título II, Asuntos políticos 
(seccs. 3, 5 y 6) 

1 576 680,0 1 456 611,6 (120 068,4)  (7,6) 763 773 10 } 1,3 

Desarrollo de África Título IV, Cooperación 
internacional para el desarrollo 
(secc. 11)  

Título V, Cooperación 
internacional para el desarrollo 
(secc. 18) 

187 766,6 185 365,9 (2 400,7)  (1,3) 587 598 11 } 1,8  

Promoción de los derechos 
humanos 

Título VI, Derechos humanos y 
asuntos humanitarios (secc. 24) 

 234 111,3 220 612,0  (13 499,3)  (5,8) 422 413 (9)  (2,2) 

Coordinación efectiva de las 
actividades de asistencia 
humanitaria 

Título VI, Derechos humanos y 
asuntos humanitarios (seccs. 25 a 
27) 

 126 508,4  126 006,6 (501,8)  (0,4) 74 74 – – 

Promoción de la justicia y del 
derecho internacional 

Título III, Justicia y derecho 
internacionales (seccs. 7 y 8) 

117 850,5 107 113,2 (10 737,4)  (9,1) 262 263 1 }  0,4  

Desarme Título II, Asuntos políticos  
(secc. 4) 

27 828,5 28 483,6 655,0 2,4  60 60 – – 

Fiscalización de drogas, 
prevención del delito y lucha 
contra el terrorismo 
internacional en todas sus 
formas y manifestaciones 

Título IV, Cooperación 
internacional para el desarrollo 
(secc. 16) 

42 732,7 41 976,6  (756,1)  (1,8) 125 123  (2) (1,6) 

 
 a Las contribuciones del personal se atribuyen proporcionalmente sobre la base de los gastos de personal. 
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Cuadro 6  
Tipos de cambio de diversas monedas con respecto al dólar de los Estados Unidos y tasas anuales de inflación 
para el período 2016 a 2019, por lugar de destino principal 
 
 

 Tasa de cambio 
Tasas medias anuales de inflación 

(porcentaje) 

Lugar de destino principal (moneda) 2016a 2017a 2018 2019 2016a 2017a 2018 2019

Viena (euro)  0,906  0,881  0,881  0,881 0,9 1,8 2,2 2,1 

Santiago (peso chileno)  680,459  678,753  678,753  678,753 3,9 3,2 2,6 2,8 

Addis Abeba (birr etíope)  21,816  22,250  22,250  22,250 8,1 7,9 7,7 8,0 

Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas en la India y el Pakistán (rupia)  67,464  68,741  68,741  68,741 5,5 5,1 5,0 4,6 

Beirut (libra libanesa) 1 513,796  1 514,000  1 514,000  1 514,000 (1,0) 2,2 3,5 2,9 

Gaza/Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente/Organismo de las Naciones Unidas 
para la Vigilancia de la Tregua (shekel)  3,831  3,797  3,797  3,797  (0,4) 1,1 2,5 1,6 

Nairobi (chelín keniano)  102,059  104,942  104,942  104,942 6,2 5,5 5,0 5,1 

México (peso mexicano)  18,378  19,025  19,025  19,025 2,7 3,4 3,5 3,4 

La Haya (euro)  0,906  0,881  0,881  0,881 0,2 1,0 1,3 1,7 

Bangkok (baht tailandés)  35,250  35,034  35,034  35,034 0,3 1,1 1,6 2,3 

Puerto España (dólar de Trinidad y Tabago)  6,618  6,705  6,705  6,705 3,7 4,5 4,7 4,7 

Nueva York (dólar de los Estados Unidos)b  1,000  1,000  1,000  1,000 1,1 2,1 2,2 1,3 

Ginebra (franco suizo)  0,989  0,960  0,960  0,960  (0,3) 0,5 1,1 1,5 

 

 a Valores revisados de 2016-2017. 
 b Se da por supuesto que en los centros de información de las Naciones Unidas y las oficinas sobre el terreno del Departamento de Seguridad se aplican los parámetros de 

Nueva York. 
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Cuadro 7 
Multiplicador del ajuste por lugar de destino y ajuste por costo de la vida para el período 2016-2019, 
por lugar de destino principal 
 
 

 
Multiplicador del ajuste por lugar de destino 

(Cuadro Orgánico) 
Ajuste por costo de vida (Servicios Generales) 

 2016a 2017a 2018 2019 2016a 2017a 2018 2019

Viena 39,2 40,7 42,6 44,9 1,1 1,8 2,2 2,1 

Santiago 27,7 26,9 30,0 32,3 2,3 3,2 2,6 2,8 

Addis Abeba 39,0 36,8 38,9 41,5 1,4 7,9 7,7 8,0 

Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas en la India y el Pakistán 35,2 33,0 28,2 29,6 3,6 5,1 5,0 4,6 

Beirut 52,0 50,4 50,5 51,5 – 2,2 3,5 2,9 

Gaza/Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente/Organismo de las Naciones Unidas 
para la Vigilancia de la Tregua 52,9 52,0 54,2 54,8 1,7 1,1 2,5 1,6 

Nairobi 31,4 28,3 31,9 34,9 3,8 5,5 5,0 5,1 

México 39,0 36,2 40,0 40,0 – 3,4 3,5 3,4 

La Haya 32,6 34,0 35,4 35,9 – 1,0 1,3 1,7 

Bangkok 36,2 35,1 36,7 36,7 – 1,1 1,6 2,3 

Puerto España 44,0 42,0 47,7 51,2 8,2 4,5 4,7 4,7 

Nueva York 64,9 63,5 69,2 72,6 – – – –

Oficinas de seguridad sobre el terreno 47,7 50,8 54,1 57,7 – – – –

Ginebra 85,3 87,3 89,2 89,2 – – 1,1 1,5 

Centros de información de las Naciones Unidas 54,0 55,6 59,0 62,7 – – – –

 

 a Valores revisados de 2016-2017. 
 

 



Introducción 

 

17-0783458/88 
 

Cuadro 8 
Crédito bienal para recursos relacionados con puestos en el bienio 2020-2021 
correspondiente a los nuevos puestos creados en 2018-2019, por sección del 
presupuesto 
 

   Número de puestos 
(Miles de dólares 

de los EE.UU)

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales  3  631,9 

2. Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social 
y gestión de conferencias  18  2 719,3 

5. Operaciones de mantenimiento de la paz  2  254,3 

12. Comercio y desarrollo  1  140,3 

16. Fiscalización internacional de drogas, prevención del delito y el 
terrorismo y justicia penal  3 344,3

17. ONU-Mujeres  5  895,2 

18. Desarrollo económico y social en África  1  172,4 

20. Desarrollo económico en Europa  1  169,9 

24. Derechos humanos  12  1 716,5 

26. Refugiados de Palestina  3  477,5 

28. Información pública  18  1 807,0 

29C. Oficina de Gestión de Recursos Humanos  2  337,9 

29D. Oficina de Servicios Centrales de Apoyo  4  382,4 

29E. Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones  6  858,2 

36. Contribuciones del personal –  1 406,8 

  Total  79  12 313,9 

 
 
 

 II. Otros factores en que se basan las propuestas presupuestarias  
 
 

Cuadro 9 
Estimaciones de otros fondos prorrateadosa en los bienios 2016-2017 y 2018-2019, 
por título y sección del presupuesto  
 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 Apoyo 
Actividades 
sustantivas Total

Título I 
Determinación de políticas, dirección y coordinación generales     

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales  

 2016-2017  18 575,9  –  18 575,9

 2018-2019  19 088,2  –  19 088,2

Título II 
Asuntos políticos     

3. Asuntos políticos  

 2016-2017  14 139,8  –  14 139,8

 2018-2019  15 674,6  –  15 674,6
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 Apoyo 
Actividades 
sustantivas Total

5. Operaciones de mantenimiento de la paz  

 2016-2017  326 220,7  –  326 220,7

 2018-2019  331 383,5  –  331 383,5

Título III 
Justicia y derecho internacionales     

8. Asuntos jurídicos  

 2016-2017  7 585,9  –  7 585,9

 2018-2019  7 671,4  –  7 671,4

Título VI 
Derechos humanos y asuntos humanitarios     

24. Derechos humanos  

 2016-2017  4 651,2 –  4 651,2

 2018-2019  4 933,2 –  4 933,2

Título VII 
Información pública     

28. Información pública  

 2016-2017  1 486,7  –  1 486,7

 2018-2019  1 486,7  –  1 486,7

Título VIII 
Servicios de apoyo comunes     

29. Servicios de gestión y de apoyo  

A. Oficina del Secretario General Adjunto de Gestión  

 2016-2017  77 929,4 –  77 929,4

 2018-2019  79 628,5 –  79 628,5

B. Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General  

 2016-2017  39 118,7 –  39 118,7

 2018-2019  34 894,5 –  34 894,5

C. Oficina de Gestión de Recursos Humanos  

 2016-2017  15 462,0 –  15 462,0

 2018-2019  15 352,0 –  15 352,0

D. Oficina de Servicios Centrales de Apoyo  

 2016-2017  71 881,2 –  71 881,2

 2018-2019  71 670,1 –  71 670,1

E. Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones  

 2016-2017  19 960,8 –  19 960,8

 2018-2019  21 327,2 –  21 327,2

Título IX 
Supervisión interna  

30. Supervisión interna  

 2016-2017  60 476,0 –  60 476,0

 2018-2019  59 533,0  –  59 533,0
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 Apoyo 
Actividades 
sustantivas Total

Título XII 
Seguridad     

34. Seguridad  

 2016-2017  7 826,1  –  7 826,1

 2018-2019  7 882,2  –  7 882,2

 Totales     

 2016-2017  665 314,4 –  665 314,4

 2018-2019  670 525,1 –  670 525,1
 

 a Financiados con cargo a otros recursos prorrateados relativas a las operaciones de mantenimiento de la paz y 
el Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia y el Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales 
Penales. 
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Cuadro 10  
Estimaciones de los fondos extrapresupuestarios en los bienios 2016-2017 y 2018-2019, 
por título y sección del presupuesto  

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

  
Actividades 

de apoyoa 
Actividades 
sustantivasb Total

Título I 
Determinación de políticas, dirección y coordinación generales     

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales  

 2016-2017  23 575,3  89 056,3  112 631,6 

 2018-2019  23 687,3  87 094,2  110 781,5 

2. Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social y 
gestión de conferencias  

 2016-2017  34 823,9  6 836,8  41 660,7 

 2018-2019  34 305,1  4 564,4  38 869,5 

Título II 
Asuntos políticos     

3. Asuntos políticos  

 2016-2017  2 479,0  92 107,6  94 586,6 

 2018-2019  2 479,0  90 577,8  93 056,8 

4. Desarme  

 2016-2017  954,9  29 473,8  30 428,7 

 2018-2019  985,0  24 057,5  25 042,5 

5. Operaciones de mantenimiento de la paz  

 2016-2017  2 853,6  113 515,6  116 369,2 

 2018-2019  2 762,5  115 110,6  117 873,1 

6. Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos  

 2016-2017  95,7  1 762,2  1 857,9 

 2018-2019  151,3  1 882,6  2 033,9 

Título III 
Justicia y derecho internacionales     

8. Asuntos jurídicos  

 2016-2017  5 102,9  5 528,4  10 631,3 

 2018-2019  5 110,8  5 919,2  11 030,0 

Título IV 
Cooperación internacional para el desarrollo     

9. Asuntos económicos y sociales  

 2016-2017  10 961,1  127 283,1  138 244,2 

 2018-2019  10 088,5  127 617,2  137 705,7 

10. Países menos adelantados, países en desarrollo sin litoral y pequeños 
Estados insulares en desarrollo  

 2016-2017  –  3 320,6  3 320,6 

 2018-2019  –  3 000,0  3 000,0 

11.  Apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el Desarrollo de 
África  

 2016-2017  –  200,0  200,0 
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Actividades 

de apoyoa 
Actividades 
sustantivasb Total

 2018-2019  –  200,0  200,0 

12. Comercio y desarrollo  

 2016-2017  7 243,4  75 526,5  82 769,9 

 2018-2019  7 243,4  73 167,3  80 410,7 

14. Medio ambiente  

 2016-2017  47 419,5  590 424,0  637 843,5 

 2018-2019  56 230,0  693 642,6  749 872,6 

15. Asentamientos humanos  

 2016-2017  29 412,0  431 160,9  460 572,9 

 2018-2019  26 813,0  453 560,8  480 373,8 

16.  Fiscalización internacional de drogas, prevención del delito y el 
terrorismo y justicia penal  

 2016-2017  52 010,3  515 923,9  567 934,2 

 2018-2019  52 644,7  514 889,5  567 534,2 

17. ONU-Mujeres  

 2016-2017  –  880 000,0  880 000,0 

 2018-2019  –  870 000,0  870 000,0 

Título V 
Cooperación regional para el desarrollo     

18. Desarrollo económico y social en África  

 2016-2017  8 079,1  41 394,7  49 473,8 

 2018-2019  6 403,5  41 150,4  47 553,9 

19.  Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico  

 2016-2017  3 145,5  28 642,3  31 787,8 

 2018-2019  3 365,7  30 256,9  33 622,6 

20. Desarrollo económico en Europa  

 2016-2017  3 407,6  32 293,0  35 700,6 

 2018-2019  3 821,6  30 701,2  34 522,8 

21. Desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe  

 2016-2017  2 342,5  24 970,0  27 312,5 

 2018-2019  2 342,5  23 008,6  25 351,1 

22. Desarrollo económico y social en Asia Occidental  

 2016-2017  –  12 247,4  12 247,4 

 2018-2019  –  12 674,9  12 674,9 

Título VI 
Derechos humanos y asuntos humanitarios  

24. Derechos humanos  

 2016-2017  25 876,1  231 316,9  257 193,0 

 2018-2019  22 520,5  240 668,0  263 188,5 

25. Protección internacional, soluciones duraderas y asistencia a los 
refugiados  

 2016-2017  1 366 271,8  13 042 770,5  14 409 042,3 

 2018-2019  1 363 949,4  13 042 770,5  14 406 719,9 
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Actividades 

de apoyoa 
Actividades 
sustantivasb Total

26. Refugiados de Palestina  

 2016-2017  2 361 547,1  –  2 361 547,1 

 2018-2019  2 081 059,4  –  2 081 059,4 

27. Asistencia humanitaria  

 2016-2017  77 741,4  635 100,2  712 841,6 

 2018-2019  75 096,7  631 928,3  707 025,0 

Título VII 
Información pública     

28. Información pública  

 2016-2017  336,9  6 959,7  7 296,6 

 2018-2019  336,9  7 011,6  7 348,5 

Título VIII 
Servicios de apoyo comunes     

29. Servicios de gestión y de apoyo  

A. Oficina del Secretario General Adjunto de Gestión  

 2016-2017  20 189,4  20 189,4 

 2018-2019  19 751,9  19 751,9 

B. Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría 
General  

 2016-2017  30 455,0  30 455,0 

 2018-2019  27 419,4  27 419,4 

C. Oficina de Gestión de Recursos Humanos  

 2016-2017  9 367,9  9 367,9 

 2018-2019  9 529,4  9 529,4 

D. Oficina de Servicios Centrales de Apoyo  

 2016-2017  61 373,8  61 373,8 

 2018-2019  61 485,6  61 485,6 

E. Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones  

 2016-2017  70 968,2  70 968,2 

 2018-2019  70 968,2  70 968,2 

F. Administración, Ginebra  

 2016-2017  67 459,7  67 459,7 

 2018-2019  63 267,0  63 267,0 

G. Administración, Viena  

 2016-2017  35 319,1  35 319,1 

 2018-2019  37 053,4  37 053,4 

H. Administración, Nairobi  

 2016-2017  41 161,7  41 161,7 

 2018-2019  43 630,4   43 630,4 

Título IX 
Supervisión interna  

30. Supervisión interna  

 2016-2017  17 024,1  504,4  17 528,5 

 2018-2019  17 243,2  504,4  17 747,6 
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Actividades 

de apoyoa 
Actividades 
sustantivasb Total

Título X 
Actividades administrativas financiadas conjuntamente y gastos 
especiales  

32. Gastos especiales  

 2016-2017  33 729,2  –  33 729,2 

 2018-2019  33 729,2  –  33 729,2 

Título XII 
Seguridad     

34. Seguridad  

 2016-2017  20 753,0  78,4  20 831,4 

 2018-2019  22 006,1  –  22 006,1 

 Total     

 2016-2017  4 462 938,2  17 028 939,7  21 491 877,9 

 2018-2019  4 179 714,8  17 133 724,3  21 313 439,1 

 

 a Los gastos de apoyo a los programas comprenden los gastos administrativos derivados de la ejecución de los 
programas y proyectos que se financian con cargo a los recursos extrapresupuestarios. 

 b Las actividades sustantivas apoyan o complementan programas aprobados que se financian con cargo al 
presupuesto ordinario y las que proporcionan asistencia a los países, como las de cooperación técnica o 
socorro y otros proyectos humanitarios. 
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Cuadro 11 
Recursos propuestos, por lugar de destino  
(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

  Cambios en los recursos 

Sección del presupuesto por programas 
Consignación 

2016-2017

Ajuste técnico 
(no periódico; 
crédito bienal 
para puestos) 

Mandatos nue-
vos y ampliados 

Cambios en la 
sección o entre 

secciones Otros cambios

Total de cam-
bios en 

los recursos Porcentaje
Total antes 

del ajuste

Addis Abeba 

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación 
generales   299,0  –  –  –  –  –  –  299,0 

3. Asuntos políticos   1 957,1  –  –  –  –  –  –  1 957,1 

11. Apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el 
Desarrollo de África   1 893,3  –  –  –  (15,9)  (15,9)  (0,8)  1 877,4 

18. Desarrollo económico y social en África   151 488,1  (218,6)  –  (175,8)  (2 200,6)  (2 595,0)  (1,7)  148 893,1 

23. Programa ordinario de cooperación técnica   13 428,9  –  1 164,8  –  (122,7)  1 042,1  7,8  14 471,0 

24. Derechos humanos   5 059,6  –  –  19,1  –  19,1  0,4  5 078,7 

33. Construcción, reformas, mejoras y trabajos importantes de 
mantenimiento   15 969,8  (12 185,3)  –  –  (31,8)  (12 217,1)  (76,5)  3 752,7 

34. Seguridad   8 374,6  –  –  –  –  –  –  8 374,6 

36. Contribuciones del personal   15 021,6  121,6  –  (20,0)  (114,7)  (13,1)  (0,1)  15 008,5 

  Subtotal, Addis Abeba   213 492,0  (12 282,3)  1 164,8  (176,7)  (2 485,7)  (13 779,9)  (6,5)  199 712,1 

Bangkok 

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación 
generales   486,0  –  –  –  (4,1)  (4,1)  (0,8)  481,9 

14. Medio ambiente   2 055,6  533,6  –  –  –  533,6  26,0  2 589,2 

19. Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico   95 411,4  791,9  325,7  (15,7)  (1 385,4)  (283,5)  (0,3)  95 127,9 

20. Desarrollo económico en Europa   239,5  –  –  –  –  –  –  239,5 

23. Programa ordinario de cooperación técnica   5 747,3  –  480,1  –  (52,3)  427,8  7,4  6 175,1 

24. Derechos humanos   7 922,4  –  –  282,1  –  282,1  3,6  8 204,5 

29C. Oficina de Gestión de Recursos Humanos   590,6  1,5  –  –  –  1,5  0,3  592,1 

29E. Oficina de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones   3 167,1  –  167,4  2 949,0  552,1  3 668,5  115,8  6 835,6 

33. Construcción, reformas, mejoras y trabajos importantes de 
mantenimiento   2 901,3  (750,4)  –  –  (18,1)  (768,5)  (26,5)  2 132,8 

34. Seguridad   8 306,8  –  –  –  (86,0)  (86,0)  (1,0)  8 220,8 
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  Cambios en los recursos 

Sección del presupuesto por programas 
Consignación 

2016-2017

Ajuste técnico 
(no periódico; 
crédito bienal 
para puestos) 

Mandatos nue-
vos y ampliados 

Cambios en la 
sección o entre 

secciones Otros cambios

Total de cam-
bios en 

los recursos Porcentaje
Total antes 

del ajuste

36. Contribuciones del personal   17 021,0  249,7  22,0  (101,5)  (181,6)  (11,4)  (0,1)  17 009,6 

  Subtotal, Bangkok  143 849,0  826,3  995,2  3 113,9  (1 175,4)  3 760,0  2,6  147 609,0 

Beirut  

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación 
generales   301,1  –  –  –  –  –  –  301,1 

14. Medio ambiente   1 724,9  512,4  –  –  –  512,4  29,7  2 237,3 

22. Desarrollo económico y social en Asia Occidental   70 088,3  1 019,2  385,5  –  (969,3)  435,4  0,6  70 523,7 

23. Programa ordinario de cooperación técnica   5 453,2  –  468,0  –  (49,8)  418,2  7,7  5 871,4 

24. Derechos humanos   2 089,8  –  –  122,5  –  122,5  5,9  2 212,3 

33. Construcción, reformas, mejoras y trabajos importantes de 
mantenimiento   539,0  –  –  –  (4,5)  (4,5)  (0,8)  534,5 

34. Seguridad   13 084,7  –  –  1,3  (112,9)  (111,6)  (0,9)  12 973,1 

36. Contribuciones del personal   13 094,7  188,4  –  –  (114,2)  74,2  0,6  13 168,9 

  Subtotal, Beirut   106 375,7  1 720,0  853,5  123,8  (1 250,7)  1 446,6  1,4  107 822,3 

Franja de Gaza 

3. Asuntos políticos   16 992,5  (24,4)  –  –  (72,8)  (97,2)  (0,6)  16 895,3 

24. Derechos humanos   1 820,9  1 455,2  1 258,8  –  –  2 714,0  149,0  4 534,9 

26. Refugiados de Palestina   52 553,2  822,0  –  –  653,1  1 475,1  2,8  54 028,3 

36. Contribuciones del personal   7 924,9  163,7  –  –  (6,4)  157,3  2,0  8 082,2 

  Subtotal, Franja de Gaza   79 291,5  2 416,5  1 258,8  –  573,9  4 249,2  5,4  83 540,7 

Ginebra 

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación 
generales   10 675,1  (1 128,5)  –  –  (6,1)  (1 134,6)  (10,6)  9 540,5 

2. Asuntos de la Asamblea General y del Consejo 
Económico y Social y gestión de conferencias   230 925,6  (4 024,1)  12 602,7  (734,5)  (2 262,9)  5 581,2  2,4  236 506,8 

4. Desarme   3 629,9  –  1 955,6  (90,2)  (15,6)  1 849,8  51,0  5 479,7 

8. Asuntos jurídicos   2 840,0  –  –  (213,1)  –  (213,1)  (7,5)  2 626,9 

12. Comercio y desarrollo   137 194,9  1 475,3  –  (140,3)  (1 698,1)  (363,1)  (0,3)  136 831,8 

13. Centro de Comercio Internacional   37 091,8  –  –  –  (406,5)  (406,5)  (1,1)  36 685,3 
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14. Medio ambiente   4 219,5  1 130,1  –  –  (29,7)  1 100,4  26,1  5 319,9 

20. Desarrollo económico en Europa   65 699,0  (83,8)  –  –  (1 015,0)  (1 098,8)  (1,7)  64 600,2 

23. Programa ordinario de cooperación técnica   10 243,9  –  802,4  –  (152,6)  649,8  6,3  10 893,7 

24. Derechos humanos   185 820,6  (18 315,3)  4 509,1  (2 832,5)  (2 388,3)  (19 027,0)  (10,2)  166 793,6 

25. Protección internacional, soluciones duraderas y 
asistencia a los refugiados   85 362,6  –  –  –  (717,5)  (717,5)  (0,8)  84 645,1 

26. Refugiados de Palestina   828,9  –  –  –  –  –  –  828,9 

27. Asistencia humanitaria   16 702,1  (6 443,2)  7 506,7  –  (315,5)  748,0  4,5  17 450,1 

28. Información pública   8 895,9  (11,4)  3,1  –  –  (8,3)  (0,1)  8 887,6 

29E. Oficina de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones   –  –  213,2  –  –  213,2  –  213,2 

29F. Administración, Ginebra   139 377,9  (63,7)  110,5  –  (1 972,4)  (1 925,6)  (1,4)  137 452,3 

30. Supervisión interna   3 572,3  –  –  (39,8)  –  (39,8)  (1,1)  3 532,5 

31. Actividades administrativas financiadas conjuntamente   1 835,1  60,0  –  (3,2)  –  56,8  3,1  1 891,9 

32. Gastos especiales   23 932,3  –  –  –  110,4  110,4  0,5  24 042,7 

33. Construcción, reformas, mejoras y trabajos importantes de 
mantenimiento   57 123,0  (43 566,7)  –  –  (166,3)  (43 733,0)  (76,6)  13 390,0 

34. Seguridad   39 139,6  (725,6)  –  0,4  (235,4)  (960,6)  (2,5)  38 179,0 

36. Contribuciones del personal   127 574,2  353,9  234,2  (843,3)  (1 854,5)  (2 109,7)  (1,7)  125 464,5 

  Subtotal, Ginebra   1 192 684,2  (71 343,0)  27 937,5  (4 896,5)  (13 126,0)  (61 428,0)  (5,2)  1 131 256,2 

Islamabad 

5. Operaciones de mantenimiento de la paz   22 293,6  (2 536,9)  –  –  (338,8)  (2 875,7)  (12,9)  19 417,9 

36. Contribuciones del personal   1 132,4  –  –  –  –  –  –  1 132,4 

  Subtotal, Islamabad   23 426,0  (2 536,9)  –  –  (338,8)  (2 875,7)  (12,3)  20 550,3 

Jerusalén 

5. Operaciones de mantenimiento de la paz   68 196,7  151,0  –  (254,3)  (902,9)  (1 006,2)  (1,5)  67 190,5 

36. Contribuciones del personal   5 788,4  17,8  –  (97,8)  (95,2)  (175,2)  (3,0)  5 613,2 

  Subtotal, Jerusalén   73 985,1  168,8  –  (352,1)  (998,1)  (1 181,4)  (1,6)  72 803,7 
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México 

21. Desarrollo económico y social en América Latina y el 
Caribe   12 670,5  –  –  –  (83,7)  (83,7)  (0,7)  12 586,8 

23. Programa ordinario de cooperación técnica   347,8  –  15,0  14,8  (6,1)  23,7  6,8  371,5 

34. Seguridad   170,6  –  –  (3,5)  –  (3,5)  (2,1)  167,1 

36. Contribuciones del personal   1 776,0  –  –  –  (16,6)  (16,6)  (0,9)  1 759,4 

  Subtotal, México   14 964,9  –  15,0  11,3  (106,4)  (80,1)  (0,5)  14 884,8 

Nairobi 

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación 
generales   5 572,4  (874,1)  –  –  (21,4)  (895,5)  (16,1)  4 676,9 

2. Asuntos de la Asamblea General y del Consejo 
Económico y Social y gestión de conferencias   20 227,4  –  –  2,1  (9,6)  (7,5)  (0,0)  20 219,9 

3. Asuntos políticos   195,2  158,4  –  –  –  158,4  81,1  353,6 

14. Medio ambiente   21 080,6  261,7  –  –  (562,8)  (301,1)  (1,4)  20 779,5 

15. Asentamientos humanos   19 927,1  (1 055,3)  624,1  –  (282,3)  (713,5)  (3,6)  19 213,6 

23. Programa ordinario de cooperación técnica   1 542,0  –  127,8  –  (14,0)  113,8  7,4  1 655,8 

29E. Oficina de Tecnología de la Información y las 
comunicaciones   –  –  175,1  –  –  175,1  –  175,1 

29H. Administración, Nairobi   29 405,7  (226,5)  –  –  (691,2)  (917,7)  (3,1)  28 488,0 

30. Supervisión interna   2 608,5  139,5  –  (5,5)  –  134,0  5,1  2 742,5 

33. Construcción, reformas, mejoras y trabajos importantes de 
mantenimiento   5 880,9  –  –  –  (49,5)  (49,5)  (0,8)  5 831,4 

34. Seguridad   12 551,6  –  –  (5,8)  (56,3)  (62,1)  (0,5)  12 489,5 

36. Contribuciones del personal   13 071,9  14,2  20,3  6,6  (177,2)  (136,1)  (1,0)  12 935,8 

  Subtotal, Nairobi   132 063,3  (1 582,1)  947,3  (2,6)  (1 864,3)  (2 501,7)  (1,9)  129 561,6 

Nueva York 

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación 
generales   97 301,5  (1 778,0)  386,5  3 477,4  151,2  2 237,1  2,3  99 538,6 

2. Asuntos de la Asamblea General y del Consejo 
Económico y Social y gestión de conferencias   334 832,2  (8 879,7)  2 339,5  (1 761,3)  (4 696,0)  (12 997,5)  (3,9)  321 834,7 

3. Asuntos políticos   1 321 562,8  (105 380,8)  –  –  (15 562,0)  (120 942,8)  (9,2)  1 200 620,0 
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4. Desarme   21 239,0  (883,0)  –  (319,5)  (300,3)  (1 502,8)  (7,1)  19 736,2 

5. Operaciones de mantenimiento de la paz   19 158,1  (222,3)  –  –  (206,2)  (428,5)  (2,2)  18 729,6 

8. Asuntos jurídicos   52 618,0  (11 760,6)  551,2  213,1  (488,3)  (11 484,6)  (21,8)  41 133,4 

9. Asuntos económicos y sociales   162 147,6  (3 130,8)  13 974,8  –  (1 725,1)  9 118,9  5,6  171 266,5 

10. Países menos adelantados, países en desarrollo sin litoral 
y pequeños Estados insulares en desarrollo   10 763,0  –  –  –  (113,6)  (113,6)  (1,1)  10 649,4 

11. Apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el 
Desarrollo de África   14 712,5  –  –  –  (137,9)  (137,9)  (0,9)  14 574,6 

12. Comercio y desarrollo   1 227,3  –  –  –  –  –  –  1 227,3 

14. Medio ambiente   3 457,3  199,6  –  –  (20,5)  179,1  5,2  3 636,4 

15. Asentamientos humanos   2 147,3  (832,9)  –  –  –  (832,9)  (38,8)  1 314,4 

17. ONU-Mujeres   15 089,7  –  1 305,7  –  (99,6)  1 206,1  8,0  16 295,8 

18. Desarrollo económico y social en África   1 961,0  –  –  15,7  –  15,7  0,8  1 976,7 

21. Desarrollo económico y social en América Latina y el 
Caribe   2 226,6  –  –  –  –  –  –  2 226,6 

23. Programa ordinario de cooperación técnica   14 800,3  –  1 270,5  –  (137,6)  1 132,9  7,7  15 933,2 

24. Derechos humanos   6 239,1  –  –  1 923,6  (54,7)  1 868,9  30,0  8 108,0 

26. Refugiados de Palestina   1 755,2  (1,8)  –  –  –  (1,8)  (0,1)  1 753,4 

27. Asistencia humanitaria   20 244,0  –  –  –  (463,7)  (463,7)  (2,3)  19 780,3 

28. Información pública   176 222,0  (52,0)  4 234,8  (3 477,4)  (2 047,7)  (1 342,3)  (0,8)  174 879,7 

29A. Oficina del Secretario General Adjunto de Gestión   22 710,9  (8 143,7)  11 880,1  –  (275,6)  3 460,8  15,2  26 171,7 

29B. Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y 
Contaduría General   34 706,1  (274,1)  –  –  (500,0)  (774,1)  (2,2)  33 932,0 

29C. Oficina de Gestión de Recursos Humanos   69 697,7  (544,0)  –  –  (405,7)  (949,7)  (1,4)  68 748,0 

29D. Oficina de Servicios Centrales de Apoyo   166 996,3  (2 811,8)  1 012,0  –  (1 422,3)  (3 222,1)  (1,9)  163 774,2 

29E. Oficina de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones   94 603,9  41,3  6 518,6  (849,1)  (4 270,4)  1 440,4  1,5  96 044,3 

30. Supervisión interna   32 436,3  (40,4)  –  49,1  (453,1)  (444,4)  (1,4)  31 991,9 

31. Actividades administrativas financiadas conjuntamente   9 668,5  624,8  –  3,2  –  628,0  6,5  10 296,5 

32. Gastos especiales   125 141,2  –  –  –  (309,4)  (309,4)  (0,2)  124 831,8 

33. Construcción, reformas, mejoras y trabajos importantes de 
mantenimiento   21 834,6  –  –  –  (183,0)  (183,0)  (0,8)  21 651,6 
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34. Seguridad   144 047,0  (3 488,8)  –  (2 100,0)  (1 587,1)  (7 175,9)  (5,0)  136 871,1 

35. Cuenta para el Desarrollo   28 398,8  –  –  –  –  –  –  28 398,8 

36. Contribuciones del personal   260 281,7  (780,2)  536,0  100,8  (1 829,2)  (1 972,6)  (0,8)  258 309,1 

  Subtotal, Nueva York   3 290 227,5  (148 139,2)  44 009,7  (2 724,4)  (37 137,8)  (143 991,7)  (4,4)  3 146 235,8 

Puerto España 

21. Desarrollo económico y social en América Latina y el 
Caribe   9 163,3  –  –  –  (5,3)  (5,3)  (0,1)  9 158,0 

23. Programa ordinario de cooperación técnica   438,9  –  35,0  34,0  (6,1)  62,9  14,3  501,8 

34. Seguridad   165,1  –  –  (0,5)  –  (0,5)  (0,3)  164,6 

36. Contribuciones del personal   1 130,6  –  –  –  –  –  –  1 130,6 

  Subtotal, Puerto España   10 897,9  –  35,0  33,5  (11,4)  57,1  0,5  10 955,0 

Santiago 

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación 
generales   474,7  –  –  –  (4,0)  (4,0)  (0,8)  470,7 

14. Medio ambiente   2 744,9  242,6  –  –  –  242,6  8,8  2 987,5 

21. Desarrollo económico y social en América Latina y el 
Caribe   82 870,6  483,7  –  –  (1 215,1)  (731,4)  (0,9)  82 139,2 

23. Programa ordinario de cooperación técnica   5 956,6  –  517,5  (48,8)  (49,3)  419,4  7,0  6 376,0 

24. Derechos humanos   3 081,9  –  –  485,2  –  485,2  15,7  3 567,1 

33. Construcción, reformas, mejoras y trabajos importantes de 
mantenimiento   2 475,1  –  –  –  (196,0)  (196,0)  (7,9)  2 279,1 

34. Seguridad   6 076,4  –  –  8,2  –  8,2  0,1  6 084,6 

36. Contribuciones del personal   14 193,3  103,6  –  (0,8)  (148,5)  (45,7)  (0,3)  14 147,6 

  Subtotal, Santiago   117 873,5  829,9  517,5  443,8  (1 612,9)  178,3  0,2  118 051,8 

La Haya 

7. Corte Internacional de Justicia   45 814,7  (1 629,7)  –  –  2 778,7  1 149,0  2,5  46 963,7 

36. Contribuciones del personal   4 290,8  –  –  –  15,6  15,6  0,4  4 306,4 

  Subtotal, La Haya   50 105,5  (1 629,7)  –  –  2 794,3  1 164,6  2,3  51 270,1 
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Viena 

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación 
generales   2 263,1  –  –  –  (23,4)  (23,4)  (1,0)  2 239,7 

2. Asuntos de la Asamblea General y del Consejo 
Económico y Social y gestión de conferencias   45 116,3  (26,0)  753,4  –  (170,5)  556,9  1,2  45 673,2 

3. Asuntos políticos   5 337,7  –  –  –  (105,3)  (105,3)  (2,0)  5 232,4 

4. Desarme   –  –  –  346,0  –  346,0  –  346,0 

6. Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos   7 222,6  –  –  –  (60,7)  (60,7)  (0,8)  7 161,9 

8. Asuntos jurídicos   6 081,6  –  –  –  (60,1)  (60,1)  (1,0)  6 021,5 

14. Medio ambiente   1 814,5  –  –  –  –  –  –  1 814,5 

16. Fiscalización internacional de drogas, prevención del 
delito y el terrorismo y justicia penal   37 232,3  (259,7)  756,3  –  (967,4)  (470,8)  (1,3)  36 761,5 

23. Programa ordinario de cooperación técnica   1 473,1  –  118,9  –  (13,4)  105,5  7,2  1 578,6 

28. Información pública   2 452,2  –  –  –  –  –  –  2 452,2 

29G. Administración, Viena   34 030,8  –  –  –  (558,4)  (558,4)  (1,6)  33 472,4 

30. Supervisión interna   1 531,3  132,5  –  (3,8)  –  128,7  8,4  1 660,0 

32. Gastos especiales   4 171,3  –  –  –  –  –  –  4 171,3 

33. Construcción, reformas, mejoras y trabajos importantes de 
mantenimiento   2 585,3  –  –  –  (21,7)  (21,7)  (0,8)  2 563,6 

34. Seguridad   6 367,0  (32,2)  –  –  –  (32,2)  (0,5)  6 334,8 

36. Contribuciones del personal   13 306,4  45,3  58,5  49,0  (146,2)  6,6  0,0  13 313,0 

  Subtotal, Viena   170 985,5  (140,1)  1 687,1  391,2  (2 127,1)  (188,9)  (0,1)  170 796,6 

  Total  5 620 221,6  (231 691,8)  79 421,4  (4 034,8)  (58 866,4)  (215 171,6)  (3,8)  5 405 050,0 
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Cuadro 12 
Recursos de capacitación propuestos para el bienio 2018-2019a 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Créditos para actividades de capacitación administradas de manera centralizada  

Gestión de los recursos humanos y financieros 973,3

Tecnología de la información 2 979,5

Perfeccionamiento del personal directivo y gestión de la actuación profesional 9 159,5

Conocimientos sustantivos y técnicos y promoción de las perspectivas de carrera 5 260,4

 Subtotal 18 372,7

Capacitación lingüísticab 10 182,9

Otrosc 4 795,6

 Total 33 351,2

 

 a Antes del ajuste. 
 b Incluye un crédito de 4.669.000 dólares en concepto de actividades de capacitación lingüística administradas 

de manera centralizada. 5.513.900 dólares son administrados por las comisiones regionales, las oficinas fuera 
de la Sede y el Departamento de Seguridad. 

 c Incluye créditos para actividades de capacitación en varias secciones del presupuesto, así como para sufragar 
la parte correspondiente a las Naciones Unidas de las actividades de capacitación financiadas conjuntamente. 
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Cuadro 13 
Recursos de tecnología de la información para los bienios 2014-2015 a 2018-2019, por sección del presupuesto  
(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

  Presupuesto ordinario Recursos extrapresupuestarios Otros recursos prorrateados 

   Gastos 
2014-2015

Consignación 
2016-2017

Estimación 
2018-2019

Gastos  
2014-2015 

Estimación 
2016-2017 

Estimación 
2018-2019

Gastos 
2014-2015

Estimación 
2016-2017

Estimación 
2018-2019

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación 
generales  4 023,6  3 442,3  3 372,8  739,0  739,0  739,0  93,3  170,8  170,8 

2. Asuntos de la Asamblea General y del Consejo 
Económico y Social y gestión de conferencias  36 201,1  31 523,9  30 787,2  2 203,7  2 203,7  2 203,7 – – –

3. Asuntos políticos  53 463,0  94 238,5  93 957,2  2 300,2  2 300,2  2 300,2 1 473,8  1 961,1  1 961,1 

4. Desarme  1 005,1  1 039,0  1 080,0  598,6  598,6  598,6 – – –

5. Operaciones de mantenimiento de la paz  13 453,2  13 238,8  13 083,6  416,9  1 752,6  1 752,6  35 220,6  37 088,6  37 088,6 

6. Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos  117,3  111,7  119,3  23,9  23,9  23,9 – – –

7. Corte Internacional de Justicia  1 143,7  1 980,6  1 556,9 – – – – – –

8. Asuntos jurídicos  5 801,1  5 327,0  5 275,7  59,9  59,9  59,9  197,0  240,8  240,8 

9. Asuntos económicos y sociales  12 591,0  11 534,0  11 662,2  2 179,8  1 986,1  1 852,5 – – –

10. Países menos adelantados, países en desarrollo sin 
litoral y pequeños Estados insulares en desarrollo  679,6  580,8  580,8  0,7  0,7  0,7 – – –

11. Apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para 
el Desarrollo de África  279,5  316,2  295,4 – – – – – –

12. Comercio y desarrollo  10 581,7  12 542,2  12 398,2  14 789,0  14 789,0  14 789,0 – – –

13 Centro de Comercio Internacional  – –  –  9 085,9  9 085,9  9 085,9 – – –

14. Medio ambiente 492,2  1 327,3  1 185,3  26 363,5  26 363,5  26 363,5 – – –

15. Asentamientos humanos  1 159,7  872,9  855,0  7 116,9  7 116,9  7 116,9 – – –

16. Fiscalización internacional de drogas, prevención del 
delito y el terrorismo y justicia penal  1 531,7  1 200,0  1 278,1 19 345,0  19 345,0  16 240,0 – – –

17. ONU-Mujeres  80,0  81,0  95,9  9 110,7  8 784,9  8 784,9 – – –

18. Desarrollo económico y social en África  17 971,6  16 144,1  15 846,1  1 248,5  1 248,5  1 248,5 – – –

19. Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico  6 574,8  5 668,8  5 338,0  1 466,6  1 466,6  1 466,6 – – –

20. Desarrollo económico en Europa  5 147,9  5 662,0  5 332,2  1 419,4  1 419,4  1 421,5 – – –

21. Desarrollo económico y social en América Latina y el 
Caribe  10 812,7  9 299,8  9 034,8  265,1  233,3  212,3 – – –

22. Desarrollo económico y social en Asia Occidental  5 779,4  6 001,4  5 960,0  0,5  0,5  0,5 – – –
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  Presupuesto ordinario Recursos extrapresupuestarios Otros recursos prorrateados 

   Gastos 
2014-2015

Consignación 
2016-2017

Estimación 
2018-2019

Gastos  
2014-2015 

Estimación 
2016-2017 

Estimación 
2018-2019

Gastos 
2014-2015

Estimación 
2016-2017

Estimación 
2018-2019

23. Programa ordinario de cooperación técnica  137,4  292,6  292,6 – – –  – –

24. Derechos humanos  6 327,2  4 817,9  4 591,0  13 647,5  13 647,5  13 647,5  –  17,6  17,6 

27. Asistencia humanitaria  13 525,1  3 329,3  3 039,3  58 784,7  58 784,7  58 784,7 – – –

28. Información pública  11 787,5  9 069,0  9 012,5  281,2  281,2  281,2 68,8  88,2  88,2 

29. Servicios de gestión y de apoyo  130 669,0  132 337,3  137 125,1  700,9  2 378,6  2 378,6 28 727,0  22 160,7  22 160,7 

30. Supervisión interna  1 469,1  1 359,8  966,8  273,4  313,6  313,6  1426,5  1 164,0  1 164,0 

31.  Actividades administrativas financiadas conjuntamente   0,6  3 771,6  3 771,6  3 771,6 – – –

33. Construcción, reformas, mejoras y trabajos importantes 
de mantenimiento  7 407,8  12 016,3  12 052,5  399,3  399,3  399,3 – – –

34. Seguridad  6 158,1  7 177,3  6 279,1  6 359,5  5 809,0  5 673,8  165,3  128,4  128,4 

35 Cuenta para el Desarrollo   313,2  313,2  313,2    

  Totala  366 371,7  392 531,9  392 453,8  182 991,7  184 903,4  181 510,6  67 372,3  63 020,1  63 020,1 

 
 a Los gastos relativos a las actividades financiadas conjuntamente se presentan en los recursos extrapresupuestarios. El total incluye los gastos de personal (puestos y plazas 

de personal temporario general que en la Red de Tecnología de la Información y las Telecomunicaciones, que incluye la familia de empleos de tecnología de los medios de 
comunicación, tecnología de las telecomunicaciones y sistemas y tecnologías de gestión de la información) y los no relacionados con el personal. No incluye los recursos 
puntuales del proyecto de Umoja por valor de 41.465.000 dólares para 2014-2015, 8.143.700 dólares para 2016-2017 y 11.448.200 dólares para 2018-2019 con cargo al 
presupuesto ordinario. En el caso de los recursos extrapresupuestarios, los montos correspondientes a Umoja son 15.931.700 dólares, 18.653.700 dólares y 17.894.000 
dólares para 2014-2015, 2016-2017 y 2018-2019, respectivamente. En el caso de otros recursos prorrateados, los montos correspondientes a Umoja son 42.946.200 
dólares, 50.283.900 dólares y 48.236.000 dólares para 2014-2015, 2016-2017 y 2018-2019, respectivamente. Debido a la falta de información, los gastos 
extrapresupuestarios para 2014-2015 son una aproximación de los gastos en 2016-2017, cuando corresponda. 
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Cuadro 14 
Plazas de personal temporario general, por título y sección del presupuesto, 
al 31 de marzo de 2017 
 
 

 Número Denominación del puesto 

Título I. Determinación de políticas, dirección y coordinación generales 

1. Determinación de políticas, dirección y 
coordinación generales 

12 Oficial Principal de Asuntos Políticos, Director, Auxiliar 
Administrativo, Auxiliar Jurídico, Oficial Jurídico, Oficial Superior 
de Asuntos Políticos 

2. Asuntos de la Asamblea General y del Consejo 
Económico y Social y gestión de conferencias 

2 Auxiliar de Servicios de Reuniones, Oficial de Gestión de 
Documentos 

 Subtotal 14   

Título II. Asuntos políticos  

3. Asuntos políticos 4 Oficial de Finanzas y Presupuesto, Auxiliar de Recursos Humanos, 
Auxiliar de Gestión de Programas, Auxiliar de Finanzas y 
Presupuesto  

4. Desarme 1 Oficial Ejecutivo 

 Subtotal 5   

Título IV. Cooperación internacional para el desarrollo 

9. Asuntos económicos y sociales 7 Auxiliar de Sistemas de Información, Auxiliar de Equipo, Oficial 
de Sistemas de Información, Estadístico, Oficial de Asuntos 
Económicos 

10. Países menos adelantados, países en desarrollo 
sin litoral y pequeños Estados insulares en 
desarrollo 

1 Auxiliar de Equipo 

12. Comercio y desarrollo 3 Auxiliar Administrativo, Editor, Oficial de Información Pública 

15. Asentamientos humanos 4 Secretario Ejecutivo, Auxiliar de Equipo, Auxiliar Administrativo, 
Auxiliar de Personal 

16. Fiscalización internacional de drogas, 
prevención del delito y el terrorismo y justicia 
penal 

3 Auxiliar de Servicios de Reuniones, Auxiliar de Equipo, Auxiliar 
de Gestión de Programas 

 Subtotal 18   

Título V. Cooperación regional para el desarrollo  

18. Desarrollo económico y social en África 14 Oficial de Asuntos Sociales, Operador de Imprenta, Conductor, 
Auxiliar de Transporte, Auxiliar Superior de Recursos Humanos, 
Auxiliar de Recursos Humanos, Auxiliar Superior de 
Perfeccionamiento del Personal, Oficial de Gestión de Programas, 
Oficial Médico, Enfermero, Auxiliar Superior de Tecnología de la 
Información, Oficial de Sistemas de Información 

19. Desarrollo económico y social en Asia y el 
Pacífico 

8 Auxiliar de Servicios de Reuniones, Auxiliar de Sistemas de 
Información, Técnico Superior de Telecomunicaciones 

21. Desarrollo económico y social en América 
Latina y el Caribe 

23 Auxiliar de Servicios de Reuniones, Auxiliar de Equipo, Conductor 
de Vehículos Ligeros, Auxiliar de Telecomunicaciones, Auxiliar de 
Investigación, Auxiliar de Sitio Web, Auxiliar de Sistemas de 
Información, Auxiliar de Personal, Auxiliar de Estadística, Auxiliar 
de Gestión de la Información 

22. Desarrollo económico y social en Asia 
Occidental 

5 Auxiliar de Equipo, Operador de Telecomunicaciones, Operador de 
Maquinaria Pesada, Auxiliar de Investigación, Oficial de Sistemas 
de Información 
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 Número Denominación del puesto 

23. Programa ordinario de cooperación técnica 113 Asesor Interregional, Auxiliar Administrativo, Oficial Adjunto de 
Derechos Humanos, Oficial Adjunto de Sistemas de Información, 
Auxiliar de Presupuesto, Auxiliar de Fiscalización de Drogas y 
Prevención del Delito, Oficial de Asuntos Económicos, Auxiliar de 
Finanzas, Oficial de Derechos Humanos, Oficial de Asuntos 
Humanitarios, Auxiliar de Sistemas de Información, Auxiliar de 
Correo, Empleado de Mantenimiento, Auxiliar Principal de 
Gestión, Oficial Superior de Coordinación, Asesor Superior de 
Asuntos Económicos, Auxiliar Superior de Asuntos Económicos, 
Auxiliar Superior de Asuntos Económicos, Auxiliar Superior de 
Sistemas de Información, Oficial Superior de Programas, Auxiliar 
Superior de Investigación, Oficial Superior de Asuntos Sociales, 
Auxiliar de Personal, Auxiliar de Suministros, Auxiliar de Equipo, 
Asesor Técnico, Auxiliar de Cooperación Técnica, Auxiliar de 
Viajes, Oficial de Gestión de Programas, Oficial Principal de 
Gobernanza y Administración Pública, Auxiliar de Investigaciones, 
Auxiliar de Ciencias Sociales 

 Subtotal 163   

Título VI. Derechos humanos y asuntos humanitarios  

24. Derechos humanos 87 Oficial Auxiliar de Derechos Humanos, Auxiliar Administrativo, 
Oficial Auxiliar de Derechos Humanos, Intérprete sobre el Terreno, 
Oficial de Derechos Humanos, Oficial Jurídico, Conductor de 
Vehículos Ligeros, Auxiliar de Gestión de Programas, Oficial de 
Información Pública, Representante, Oficial de Coordinación de la 
Seguridad, Oficial Superior de Derechos Humanos, Auxiliar de 
Personal, Auxiliar de Perfeccionamiento del Personal, Auxiliar de 
Equipo 

27. Asistencia humanitaria 11 Jefe de Oficina, Oficial Adjunto de Asuntos Humanitarios, Oficial 
Administrativo, Oficial de Asuntos Humanitarios, Oficial Superior 
de Asuntos Humanitarios 

 Subtotal 98  

Título VII. Información pública  

28. Información pública 5 Auxiliar de Edición de Vídeo, Auxiliar de Información Pública, 
Oficial de Información Pública, Productor de Radio 

 Subtotal 5  

Título VIII. Servicios de apoyo comunes  

29A. Oficina del Secretario General Adjunto de 
Gestión 

2 Auxiliar de Equipo, Oficial de Gestión de Programas 

29B. Oficina de Planificación de Programas, 
Presupuesto y Contaduría General 

2 Auxiliar de Equipo, Auxiliar de Prestaciones  

29C. Oficina de Gestión de Recursos Humanos 40 Subsecretario General, Auxiliar de Equipo, Auxiliar de Recursos 
Humanos, Auxiliar Superior de Recursos Humanos, Profesor de 
Idiomas, Oficial Jurídico, Analista de Gestión y Programas, Oficial 
de Comunicaciones Digitales, Oficial de Recursos Humanos, 
Analista de Gestión y Programas, Oficial de Gestión de Programas, 
Oficial Superior de Recursos Humanos, Oficial Superior de Gestión 
de Programas 

29D. Oficina de Servicios Centrales de Apoyo 9 Auxiliar Superior de Sistemas de Información, Oficial de 
Administración de Bienes, Oficial de Coordinación, Oficial de 
Gestión de Instalaciones, Oficial de Administración de Bienes, 
Oficial de Gestión de Programas, Oficial Administrativo Superior, 
Oficial Superior de Gestión de Programas, Conductor 



Introducción 

 

77/8817-07834 

 

 Número Denominación del puesto 

29E. Oficina de Tecnología de la Información y 
las Comunicaciones 

18 Auxiliar de Equipo, Auxiliar de Sistemas de Información, Auxiliar 
Superior de Sistemas de Información, Oficial Adjunto de Sistemas 
de Información, Oficial de Finanzas y Presupuesto, Oficial de 
Sistemas de Información, Oficial de Adquisiciones, Ingeniero, Jefe 
de Sección 

29F. Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 26 Guardia de Seguridad sobre el Terreno, Auxiliar de Sistemas de 
Información, Auxiliar de Adquisiciones, Auxiliar de Viajes, 
Auxiliar de Recursos Humanos, Auxiliar de Sistemas de 
Información, Profesor de Idiomas, Ingeniero, Oficial Jurídico, 
Oficial de Gestión de Programas, Oficial de Sistemas de 
Información 

29G. Oficina de las Naciones Unidas en Viena 5 Auxiliar de Biblioteca, Auxiliar Administrativo, Auxiliar de 
Presupuesto, Auxiliar de Gestión de Programas 

29H. Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi 3 Auxiliar de Equipo, Auxiliar Administrativo, Oficial de Gestión de 
Programas 

 Subtotal 105  

Título IX. Supervisión interna  

30. Supervisión interna 9 Auxiliar de Auditoría, Auxiliar de Equipo, Auditor, Analista de 
Gestión, Oficial de Gestión de Programas, Jefe de Sección 

 Subtotal 9  

Título X. Actividades administrativas financiadas conjuntamente 

32. Gastos especiales 1 Oficial Superior de Finanzas 

 Subtotal 1  

Título XI. Gastos de capital  

33. Construcción, reformas, mejoras y trabajos 
importantes de mantenimiento 

2 Oficial de Gestión de Instalaciones, Ingeniero Superior 

 Subtotal 2  

Título XII. Seguridad  

34. Seguridad 29 Auxiliar de Personal, Sargento, Oficial de Seguridad, Guardia de 
Seguridad sobre el Terreno, Auxiliar de Equipo, Auxiliar de 
Prevención de Incendios, Técnico de Ingeniería Electrónica 

 Subtotal 29  

 Total 449   
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Cuadro 15 
Puestos financiados con cargo al presupuesto ordinario que llevan vacantes 
dos años o más tiempo, por sección del presupuesto 
 
 

Categoría de los puestos Propuestas relacionadas con el puesto 

11. Apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África 

 1 P-3 El puesto es necesario para ayudar a la elaboración de políticas y 
examinar y analizar las cuestiones y tendencias pertinentes para el 
desarrollo sostenible de África y contribuye a los informes de la 
Oficina, su apoyo sustantivo a los órganos intergubernamentales 
en sus deliberaciones sobre África; continúa con la misma 
urgencia. 

18. Desarrollo económico y social en África 

 1 Cuadro de Servicios Generales 
(otras categorías) 

El puesto es necesario para el funcionamiento de la oficina.  

 1 P-3 El puesto es necesario para el funcionamiento de la oficina. 

28. Información pública  

 1 puesto del Cuadro de Servicios 
Generales (otras categorías) 

El puesto es necesario para el funcionamiento de los centros de 
información de las Naciones Unidas 
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Cuadro 16 
Resumen de las estimaciones del presupuesto ordinario para sufragar viajes del personal en 2018-2019, 
por sección del presupuestoa 
 
 

  Cambios en los recursos 

  

Gastos 
2014-2015

Consignación 
2016-2017

Ajuste técnico 
(no periódico; 
crédito bienal 
para puestos) 

Mandatos 
nuevos y 

ampliados

Cambios 
en la sección 

o entre sec-
ciones

Otros cam-
bios 

Total de 
cambios en 

los recursos Porcentaje
Total antes 

del ajuste Ajuste
Estimación 
2018-2019

1. Determinación de políticas, 
dirección y coordinación generales  3 994,8  3 909,1  (199,4)  –  197,6 (193,0)  (194,8)  (5,0)  3 714,3  146,3  3 860,6 

2. Asuntos de la Asamblea General y 
del Consejo Económico y Social y 
gestión de conferencias  463,5  277,6  –  –  –  –  –  –  277,6  11,1  288,7 

3. Asuntos políticos  3 358,8  2 968,7  (337,1)  –  2,8  (10,0)  (344,3)  (11,6)  2 624,4  103,5  2 727,9 

4. Desarme  515,0  330,6  –  –  86,5  (0,3)  86,2  26,1  416,8  16,4  433,2 

5. Operaciones de mantenimiento de la 
paz  1 720,0  1 304,4  –  –  128,8 (59,9)  68,9  5,3  1 373,3  54,0  1 427,3 

6. Utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos  147,2  177,7  –  –  –  –  –  –  177,7  7,2  184,9 

7. Corte Internacional de Justicia  86,3  90,8  –  –  –  –  –  –  90,8  3,6  94,4 

8. Asuntos jurídicos  915,5  1 135,7  –  27,9  (32,2) (17,2)  (21,5)  (1,9)  1 114,2  44,2  1 158,4 

9. Asuntos económicos y sociales  2 106,0  1 926,7  (348,9)  –  (0,6)  –  (349,5)  (18,1)  1 577,2  62,2  1 639,4 

10. Países menos adelantados, países en 
desarrollo sin litoral y pequeños 
Estados insulares en desarrollo   338,3  204,2  –  –  –  –  –  –  204,2  8,1  212,3 

11. Apoyo de las Naciones Unidas a la 
Nueva Alianza para el Desarrollo de 
África  737,2  604,3  –  –  (10,8) (15,9)  (26,7)  (4,4)  577,6  23,8  601,4 

12. Comercio y desarrollo  1 445,8  1 186,6  (18,0)  –  (50,3)  –  (68,3)  (5,8)  1 118,3  44,2  1 162,5 

14. Medio ambiente  828,5  537,2  –  –  –  (57,5)  (57,5)  (10,7)  479,7  19,1  498,8 

15. Asentamientos humanos  478,9  468,9  (172,5)  9,9  –  –  (162,6) (34,7)  306,3  12,1  318,4 

16. Fiscalización internacional de 
drogas, prevención del delito y el 
terrorismo y justicia penal  844,8  759,4  (108,9)  92,1  –  (62,8) (79,6)  (10,5)  679,8 26,7 706,5 

17. ONU-Mujeres  104,7  78,5  –  –  –  –  –  –  78,5  3,1  81,6 

18. Desarrollo económico y social en 
África  3 297,4  2 970,2  (34,7)  –  358,8  –  324,1  10,9  3 294,3  129,2  3 423,5 

19. Desarrollo económico y social en 
Asia y el Pacífico  1 540,6  1 351,4  –  26,1  (251,1)  –  (225,0)  (16,6)  1 126,4  44,5  1 170,9 
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  Cambios en los recursos 

  

Gastos 
2014-2015

Consignación 
2016-2017

Ajuste técnico 
(no periódico; 
crédito bienal 
para puestos) 

Mandatos 
nuevos y 

ampliados

Cambios 
en la sección 

o entre sec-
ciones

Otros cam-
bios 

Total de 
cambios en 

los recursos Porcentaje
Total antes 

del ajuste Ajuste
Estimación 
2018-2019

20. Desarrollo económico en Europa  910,4  855,0  –  –  –  (141,5)  (141,5)  (16,5)  713,5  28,6  742,1 

21. Desarrollo económico y social en 
América Latina y el Caribe  2 007,9  2 015,1  –  –  –  (20,8)  (20,8)  (1,0)  1 994,3  79,0  2 073,3 

22. Desarrollo económico y social en 
Asia Occidental  857,8  780,4  (5,9)  45,2  75,4  –  114,7  14,7  895,1  34,7  929,8 

23. Programa ordinario de cooperación 
técnica  5 424,9  5 062,5  –  535,0  463,6  (80,5)  918,1  18,1  5 980,6  235,8  6 216,4 

24. Derechos humanos  7 311,8  7 824,2  (1 920,0)  24,7  204,0  6,8  (1 684,5)  (21,5)  6 139,7  242,3  6 382,0 

27. Asistencia humanitaria  8 959,7  1 411,8  (580,7)  580,7  –  (79,0)  (79,0)  (5,6)  1 332,8  52,5  1 385,3 

28. Información pública  2 050,2  1 115,8  –  –  (199,4)  –  (199,4)  (17,9)  916,4  36,1  952,5 

29A. Oficina del Secretario General 
Adjunto de Gestión  91,5  54,7  –  –  –  –  –  –  54,7  2,1  56,8 

29B. Oficina de Planificación de 
Programas, Presupuesto y 
Contaduría General  226,4  183,7  –  –  –  –  –  –  183,7  7,3  191,0 

29C. Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos  2 235,5  652,9  –  –  –  –  –  –  652,9  25,9  678,8 

29D. Oficina de Servicios Centrales de 
Apoyo  652,6  107,5  –  –  –  –  –  –  107,5  4,3  111,8 

29E. Oficina de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones  408,3  387,0  –  74,5  6,0  –  80,5  20,8  467,5  18,4  485,9 

29F. Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra  144,1  116,3  –  –  –  –  –  –  116,3  4,9  121,2 

29G. Oficina de las Naciones Unidas en 
Viena  29,7  64,8  –  –  –  –  –  –  64,8  2,5  67,3 

29H. Oficina de las Naciones Unidas en 
Nairobi  25,2  21,8  –  –  –  –  –  –  21,8  0,9  22,7 

30. Supervisión interna  1 326,7  1 439,1  –  –  (0,2)  –  (0,2)  –  1 438,9  56,2  1 495,1 

33. Construcción, reformas, mejoras y 
trabajos importantes de 
mantenimiento  9,9  99,0  (99,0)  –  –  –  (99,0)  (100,0)  –  –  –

34. Seguridad  4 542,7  2 283,2  (29,9)  –  60,2  –  30,3  1,3  2 313,5  94,7  2 408,2 

  Total  60 138,5  44 756,8  (3 855,0)  1 416,1  1 039,1  (731,6)  (2 131,4)  (4,8)  42 625,4  1 685,5  44 310,9 

 

 a Sin incluir los viajes de las misiones políticas especiales. 
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Cuadro 17 
Secciones del presupuesto cuyo programa de trabajo fue examinado 
por órganos encargados del examen de los programas  

 
 

 Sección/programa/subprograma Órgano encargado del examen Fecha del examen 

2. Asuntos de la Asamblea General 
y del Consejo Económico y 
Social y gestión de conferencias 

Comité de Conferencias abril de 2016 

3. Asuntos políticos   

 Cuestión de Palestina Comité para el Ejercicio de los Derechos 
Inalienables del Pueblo Palestino 

mayo de 2017 

6. Utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos 

Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos 

junio de 2016 

8. Asuntos jurídicos   

 Desarrollo progresivo y 
codificación del derecho 
internacional 

Comisión de Derecho Internacional mayo a junio de 2016 

 Armonización, modernización y 
unificación progresivas del 
derecho mercantil internacional 

Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional 

junio a julio de 2016 

9. Asuntos económicos y sociales   

 Coordinación y apoyo al 
Consejo Económico y Social 

Consejo Económico y Social julio de 2016 

 Política social y desarrollo Comisión de Desarrollo Social febrero de 2016 

 Desarrollo sostenible Foro político de alto nivel sobre el 
desarrollo sostenible 

julio de 2016 

 Estadística Comisión de Estadística marzo de 2016 

 Población Comisión de Población y Desarrollo abril de 2016 

 Administración pública y 
gestión del desarrollo 

Comité de Expertos en Administración 
Pública 

abril de 2016 

 Gestión forestal sostenible Foro de las Naciones Unidas sobre los 
Bosques 

mediados de 2017 

12. Comercio y desarrollo   

 Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo 

Junta de Comercio y Desarrollo, Grupo de 
Trabajo sobre el Marco Estratégico y el 
Presupuesto por Programas 

diciembre de 2015 

 Centro de Comercio 
Internacional 

Grupo Consultivo Mixto del Centro de 
Comercio Internacional  

julio de 2016 

14. Medio ambiente Asamblea de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente  

mayo de 2016 

16. Fiscalización internacional de 
drogas, prevención del delito y 
el terrorismo y justicia penal 

Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal y Comisión de 
Estupefacientes 

diciembre de 2015 

17. ONU-Mujeres Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer 

marzo de 2017 

18. Desarrollo económico y social 
en África 

Conferencia de Ministros Africanos de 
Finanzas, Planificación y Desarrollo 
Económico de la Comisión Económica 
para África 

abril de 2016 

19. Desarrollo económico y social 
en Asia y el Pacífico 

Comisión Económica y Social para Asia y 
el Pacífico, Comité Consultivo de 
Representantes Permanentes y otros 

mayo de 2016 
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 Sección/programa/subprograma Órgano encargado del examen Fecha del examen 

Representantes Designados por los 
Miembros de la Comisión 

20. Desarrollo económico en Europa Comisión Económica para Europa, 
Comité Ejecutivo 

noviembre de 2015 

21. Desarrollo económico y social 
en América Latina y el Caribe 

Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe 

mayo de 2016 

22. Desarrollo económico y social 
en Asia Occidental 

Comisión Económica y Social para Asia 
Occidental 

diciembre de 2015 

24. Derechos humanos Consejo de Derechos Humanos La función que cumple el Consejo de 
Derechos Humanos en el examen del 
programa 20 quedó aclarada desde el punto de 
vista jurídico y, siguiendo la práctica de la 
antigua Comisión de Derechos Humanos, el 
Consejo no debe considerarse un órgano 
intergubernamental competente según los 
términos del párrafo 4.8 del Reglamento y la 
Reglamentación Detallada para la 
Planificación de los Programas, los Aspectos 
de Programas del Presupuesto, la Supervisión 
de la Ejecución y los Métodos de Evaluación. 
No obstante, atendiendo a la invitación 
formulada en la declaración de la Presidencia 
del Consejo de Derechos Humanos 
(A/HRC/PRST/15/2), el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos transmitió a los miembros del 
Consejo el programa 20 por medio de una 
carta de fecha 26 de abril de 2016 dirigida al 
Presidente del Consejo y el 12 de mayo 
celebró una reunión informativa para facilitar 
un intercambio de opiniones con los Estados 
Miembros. En consonancia con la declaración 
de la Presidencia, el Alto Comisionado 
informó a los Estados Miembros que estaba 
dispuesto a remitir al Comité del Programa y 
de la Coordinación toda observación escrita 
que recibiera sobre el proyecto de plan por 
programas bienal 

25. Protección internacional, 
soluciones duraderas y 
asistencia a los refugiados 

Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados, 
Comité Permanente 

marzo de 2016 

28. Información pública Comité de Información abril/mayo de 2016 
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Cuadro 18 
Resumen de las medidas adoptadas para aplicar las recomendaciones 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto sobre cuestiones intersectoriales 
 
 

Recomendación  Medidas adoptadas 

(A/70/7)  

La Comisión Consultiva considera que esos cambios 
específicos mejorarían en general la claridad de los 
documentos presupuestarios y facilitarían el examen y 
una comparación por parte de los Estados Miembros y, 
por lo tanto, está de acuerdo con la propuesta de nueva 
organización en los futuros documentos de 
presupuesto. Sin embargo, a juicio de la Comisión, la 
presentación también mejoraría con la inclusión de 
información sobre la ejecución efectiva en bienios 
anteriores, de modo que los lectores puedan comparar 
mejor las tendencias reales en el tiempo (párr. 34). 

La presentación del marco estratégico y los productos 
en los proyectos de presupuesto por programas ha 
mejorado en consonancia con la recomendación de la 
Comisión Consultiva que la Asamblea General hizo 
suya en su resolución 70/247, como se refleja en la 
sección C del informe y en el cuadro 1 y las figuras IV 
a VII. 

La Comisión Consultiva observa que los diferentes 
cambios en los recursos incluidos en esta categoría en la 
actualidad abarcan una serie de elementos que, en su 
opinión, son sustancialmente diferentes. Los mandatos 
nuevos o ampliados resultan en esencia de las decisiones 
de órganos intergubernamentales, mientras que los 
cambios entre los componentes a menudo se refieren a 
medidas adoptadas por iniciativa del Secretario General. 
Algunos elementos entre componentes pueden también 
deberse más a un cambio de prioridades en las 
actividades que a una redistribución de funciones a 
través o dentro de las secciones presupuestarias. En 
particular, el aumento propuesto de recursos para la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna, que se 
refiere a la transferencia propuesta de las funciones de 
auditor residente de la Misión de Asistencia de las 
Naciones Unidas en el Afganistán y la Misión de 
Asistencia de las Naciones Unidas para el Iraq en la 
sección 3, pero financiado con cargo a una reducción 
prorrateada de los recursos en otras secciones del 
presupuesto, no parece corresponder a un mandato 
nuevo o ampliado o, estrictamente hablando, a una 
redistribución de recursos (párr. 40). 

El desglose de las categorías en “cambios en los 
recursos” se ha ajustado conforme a las 
recomendaciones de la Comisión Consultiva que 
figuran en el cuadro 2 del presente informe, que 
también se presenta en cada fascículo. El resumen de 
cada una de las categorías incluye información más 
detallada, como se indica en los párrafos 23 a 41 del 
presente informe.  

Como cuestión de principio general, la Comisión 
Consultiva apoya las actividades encaminadas a 
mejorar la transparencia de la información que figura 
en los documentos del proyecto de presupuesto, en 
particular respecto de los cambios propuestos en los 
recursos de un bienio al siguiente. A este respecto, la 
Comisión opina que en las futuras presentaciones del 
presupuesto se debería incluir un desglose más 
detallado de los cambios en los recursos resultantes de 
a) los mandatos nuevos y ampliados; b) las 
transferencias o redistribuciones entre componentes; y 
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Recomendación  Medidas adoptadas 

c) otras propuestas de cambios en la asignación de 
recursos (párr. 41). 

La Comisión Consultiva señala que la Asamblea 
General, en su resolución conexa (resolución 69/264), 
no mantuvo la distinción entre estos dos conjuntos de 
reducciones de recursos, sino que simplemente invitó 
al Secretario General a que preparara su proyecto de 
presupuesto por programas sobre la base de una 
estimación preliminar para el nivel general del 
presupuesto, sin mención explícita de una u otra 
categoría de reducción (párr. 44). 

 

La Comisión Consultiva opina que tal vez no sea 
apropiado distinguir entre los cambios en los recursos 
propuestos por el Secretario General en su proyecto de 
esbozo del presupuesto, y los atribuidos a la Asamblea 
General tras la determinación del esbozo de 
presupuesto (es decir, “ganancias en eficiencia” y 
“nuevas reducciones”), especialmente si se tiene en 
cuenta que la estimación preliminar reflejada en el 
esbozo tiene carácter indicativo. La Comisión tampoco 
considera que sea útil su clasificación en dos columnas 
separadas en la presentación del presupuesto del 
Secretario General (párr. 45). 

 

Si bien se reconocen las mejoras incorporadas en el 
nivel y la cantidad de información sobre las actividades 
de seguimiento y evaluación reflejada en los fascículos 
del presupuesto, la Comisión Consultiva sigue 
observando diferencias en el nivel de detalle indicado 
en este sentido (véase A/68/7, párr. 67). La Comisión 
también toma nota de las diferencias entre las 
secciones del presupuesto en cuanto a la financiación 
para esas actividades. La Comisión subraya que se 
requieren esfuerzos adicionales para demostrar cómo 
se han aplicado las recomendaciones derivadas de esas 
actividades para mejorar la ejecución de los programas 
y, cuando proceda, los efectos que han tenido en la 
asignación de recursos propuesta. Además, dado el 
nivel de recursos asignados para actividades de 
seguimiento y evaluación, la Comisión recomienda que 
la Asamblea General pida al Secretario General que 
realice una evaluación general de los efectos de esas 
actividades sobre la estructura del programa y la 
asignación de recursos en las distintas secciones del 
presupuesto (párr. 61). 

La Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto 
y Contaduría General colaboró con la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna para mejorarlas 
orientaciones presupuestarias sobre las actividades de 
supervisión y evaluación previstas para el bienio 2018-
2019. La presentación de informes sobre seguimiento 
y evaluación se ha ampliado para incluir ejemplos de 
la información solicitada (véanse los párrs. 62 a 66). 

La Comisión Consultiva es de la opinión de que existe 
un alto grado de automatismo en las propuestas de 
recursos relacionados y no relacionados con puestos, 
que simplemente se repiten de un período 
presupuestario al siguiente. En los fascículos 
respectivos del presupuesto, las justificaciones tienden 
a centrarse en los cambios incrementales en los 

De conformidad con el párrafo 5.3 del Reglamento y 
Reglamentación Detallada para la Planificación de los 
Programas, los Aspectos de Programas del 
Presupuesto, la Supervisión de la Ejecución y los 
Métodos de Evaluación, los productos, al contribuir a 
los logros previstos, justifican los recursos solicitados. 
Los productos constituyen, por tanto, una parte 
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Recomendación  Medidas adoptadas 

recursos entre los bienios, y no en la totalidad de las 
necesidades para un período presupuestario 
determinado, ni en la manera en que la combinación de 
recursos propuesta garantizará una ejecución eficiente 
y eficaz del mandato en el tiempo. La Comisión reitera 
la necesidad de ir más allá de la presupuestación con 
incremento de las estimaciones, y de evaluar y 
considerar toda la cuantía de los recursos necesarios 
para ejecutar los programas y actividades aprobados 
por la Asamblea General y otros órganos (véanse 
A/67/625, párr. 11, y A/69/556, párr. 19) (párr. 66). 

Como observación general, la Comisión Consultiva 
considera que en el proyecto de presupuesto se hace 
más hincapié en la consecución de las metas de 
reducción de recursos que en los efectos previstos de 
esas reducciones propuestas en los respectivos 
programas. La Comisión es de la opinión de que la 
propuesta de presupuesto del Secretario General 
requería un mejor análisis de los méritos relativos de 
cada una de las propuestas procedentes de diferentes 
departamentos y oficinas. La Comisión confía en que 
la oficina del Contralor ejercerá una mayor supervisión 
y control en el futuro, en particular en lo que se refiere 
a las solicitudes de recursos presentadas por los 
directores de programas (párr. 77). 

importante y voluminosa de las propuestas 
presupuestarias. Si bien el proyecto de presupuesto por 
programas para 2018-2019 demuestra el considerable 
esfuerzo realizado, ejemplificado anteriormente, hay 
margen para introducir nuevas mejoras en el mismo 
sentido, en particular en relación con las descripciones 
completas y significativas, la nomenclatura precisa y 
uniforme, y la unidad de medición de los productos. El 
Secretario General tiene la intención de emprender 
más mejoras ese tipo en el próximo proyecto de 
presupuesto por programas, con sujeción a las 
orientaciones que pueda recibir de la Asamblea 
General sobre esta cuestión.  

La Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea 
General pida al Secretario General que presente la 
información complementaria disponible sobre la 
ejecución del presupuesto para el ejercicio económico 
terminado más reciente, con un análisis de la diferencia 
entre los gastos presupuestados y efectivos en todos los 
objetos de los gastos de todas las secciones del 
presupuesto. A juicio de la Comisión, esta información 
debería permitir justificar mejor las necesidades de 
recursos para el período presupuestario siguiente, y 
adoptar decisiones más fundamentadas en cuanto a la 
asignación de recursos. La Comisión también destaca 
que uno de los importantes beneficios de Umoja es que 
proporcionará a los directores de los programas 
información detallada y oportuna, que les permitirá 
analizar los resultados anteriores, lo que a su vez 
ayudará a fundamentar la preparación de las propuestas 
para los períodos presupuestarios ulteriores (párr. 67). 

El segundo informe sobre la ejecución del presupuesto 
para 2014-2015 justifica todos los factores importantes 
que contribuyeron a las diferencias para cada partida 
presupuestaria y las secciones del presupuesto. 

Los gastos registrados efectivamente en 2014-2015 y 
2016 se han tenido en cuenta en la formulación de las 
propuestas presupuestarias para 2018-2019, como se 
ilustra en los siguientes ejemplos:  

En cuanto al Departamento de Seguridad, el nivel de 
recursos propuesto para 2018-2019 en concepto de 
servicios por contrata y suministros y materiales se 
ajusta a las necesidades reales en 2014-2015 (el total 
de servicios por contrata se redujo de 3,9 millones de 
dólares consignados en 2016-2017 a 3,5 millones en 
2018-2019, y el de suministros y materiales se redujo 
de 2,5 millones en 2016-2017 a 2,2 millones en 2018-
2019). En el caso de los gastos generales de 
funcionamiento y mobiliario y equipo, el nivel de 
recursos tiene en cuenta la tendencia de los gastos en 
2016 (en los gastos generales de funcionamiento se 
redujo de 5,6 millones de dólares en 2016-2017 a 5,2 
millones para 2018-2019, en comparación con los 
gastos reales de 2,6 millones al 30 de abril de 2017 y 
teniendo en cuenta las proyecciones de gastos para el 
resto del año; en el caso de y mobiliario y equipo, el 
nivel se redujo de 2,8 millones en 2016-2017 a 2,2 
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millones en 2018-2019, en comparación con los gastos 
reales de 1,1 millones al 30 de abril de 2017, y 
teniendo en cuenta las proyecciones de gastos para el 
resto del año). 

En las oficinas fuera de la Sede, el nivel general de 
recursos propuesto para 2018-2019 en concepto de 
servicios por contrata (5,5 millones de dólares, una 
reducción de 0,4 millones frente a la consignación para 
2016-2017), gastos generales de funcionamiento (43,8 
millones de dólares, una reducción de 0,3 millones con 
respecto a 2016-2017), suministros y materiales (2,1 
millones de dólares, una reducción de 0,2 millones con 
respecto a 2016-2017) y mobiliario y equipo (4,4 
millones de dólares, similar a 2016-2017) se ha 
reducido por debajo de los gastos reales para 2014-2015 
o se mantiene aproximadamente en el mismo nivel. 

En el caso de ONU-Hábitat, las previsiones de las 
necesidades de suministros y materiales para 2018-
2019 ascienden a 70.500 dólares, y se ajustan a la 
suma de 73.600 dólares que se gastó en suministros y 
materiales en 2014-2015, una reducción de 19.200 
dólares con respecto a la consignación definitiva para 
el bienio 2014-2015.  

En el caso del PNUMA, la tendencia a la disminución 
de los gastos de suministros y materiales en 2014-2015 
de un presupuesto aprobado de 91.700 dólares a 
62.500 dólares ha causado una mayor reducción del 
nivel estimado de los recursos de esta partida para 
2018-2019, por valor de 42.300 dólares. Se aplica una 
tendencia similar a las necesidades estimadas de 
suministros y materiales para 2018-2019 para la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito y la Comisión Económica y Social para Asia y 
el Pacífico.  

Además, las necesidades estimadas para el período 
2018-2019 en la partida de mobiliario y equipo para la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (ACNUDH) y el PNUMA 
guardan relación con las tendencias de gastos para 
2014-2015, con 613.500 dólares estimados para 2018-
2019 en el ACNUDH, en comparación con el 
presupuesto aprobado para 2014-2015 de 1,3 millones 
de dólares en 2014-2015 y los gastos reales en 2014-
2015 por valor de 599.000 dólares, y los 61.000 
dólares estimados para 2018-2019 en el PNUMA, en 
comparación con el presupuesto aprobado para 2014-
2015 de 104.200 dólares y los gastos reales en 2014-
2015 por valor de 44.700 dólares. 

En cuanto a las necesidades relacionadas con los 
expertos, ONU-Hábitat llevó las necesidades de 
recursos estimadas para 2018-2019 a los niveles 
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registrados antes de Hábitat III. En consecuencia, el 
nivel estimado de recursos para esta partida en 2018-
2019 se ha fijado en 203.400 dólares, que se 
corresponde en general con los gastos reales en 2014-
2015 de 241.200 dólares y una reducción del 56% en 
comparación con la consignación definitiva de 461.900 
dólares para ese bienio. 

Con respecto a la determinación de políticas, dirección 
y coordinación generales, las propuestas para 2018-
2019 tienen en cuenta los gastos efectivos de 2014-
2015 en la partida de viajes de funcionarios, gastos 
generales de funcionamiento y suministros y 
materiales, que eran inferiores a las sumas aprobadas, 
y, por consiguiente, las propuestas para 2018-2019 
incluyen reducciones en comparación con la 
consignación para 2016-2017.  

Del mismo modo, en cuanto a las operaciones de 
mantenimiento de la paz, las propuestas para 2018-
2019 tiene en cuenta los gastos efectivos para 2014-
2015 en la partida de suministros y materiales, que 
fueron inferiores al monto aprobado, y, por 
consiguiente, las propuestas presupuestarias para 
2018-2019 incluyen una reducción de 885.200 dólares 
en comparación con la consignación de 2016-2017, de 
2.855.300 dólares a 1.970.100 dólares.  

Se hicieron reducciones similares en la partida de 
subvenciones y contribuciones con respecto a la 
utilización del espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos y en la partida de gastos generales de 
funcionamiento en el área de información pública. 

La Comisión Consultiva observa que el perfil de la 
dotación de personal propuesta para la Secretaría, que 
figura en el proyecto de presupuesto, muestra una vez 
más un número cada vez mayor de puestos de categoría 
superior en la categoría D-1 y en las categorías 
superiores (véanse también A/68/7, párr. 102, y 
A/69/572, párr. 134). La Comisión sigue atenta a esta 
tendencia y destaca que en la preparación de las futuras 
propuestas de dotación de personal se deben tener en 
cuenta las consecuencias generales del perfil de la 
dotación de personal propuesto en la estructura de la 
Secretaría, y las tendencias generales en el tiempo 
(párr. 88). 

De los ocho nuevos puestos superiores propuestos en 
la categoría D-1 y categorías superiores, tres 
corresponden a mandatos nuevos (1 puesto de 
categoría D-2 y 1 puesto de categoría D-1 para la labor 
normativa de ONU-Mujeres, 1 puesto de categoría D-1 
en relación con la estrategia de tecnología de la 
información y las comunicaciones en la Oficina de 
Tecnología de la Información y las Comunicaciones) y 
tres puestos nuevos propuestos relacionados con las 
iniciativas del Secretario General (1 puesto de Asesor 
de Política de categoría de Secretario General Adjunto 
y 1 puesto de categoría D-1 para la Iniciativa “Los 
Derechos Humanos Primero” en la Oficina del 
Secretario General, y 1 puesto de categoría D-1 para la 
seguridad del personal del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente). 

Solo se propone la creación de dos puestos de 
categoría D-1 por reestructuración (es decir, mediante 
la abolición de los puestos de nivel inferior y, por lo 
tanto, con un cambio hacia cargos más altos en el 
cuadro de dotación de personal): un puesto en la 
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Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico 
y otro en la Oficina de Servicios Centrales de Apoyo. 
Se proponen esos cambios para lograr una mayor 
eficacia en la ejecución de los mandatos.  

Sin embargo, se propone suprimir dos puestos de 
categoría D-1 (1 en el Departamento de la Asamblea 
General y de Gestión de Conferencias y 1 en la 
Comisión Económica para Europa) como parte de las 
reducciones derivadas de las economías, por lo que el 
aumento neto de puestos de categoría superior es seis. 

La Comisión Consultiva observa con preocupación que 
la Organización no ha establecido una metodología 
para calcular el costo estimado de las licencias de 
enfermedad y maternidad. La Comisión considera que 
convendría examinar más de cerca la metodología de 
elaboración del presupuesto para determinar las 
necesidades de recursos relacionados con la sustitución 
del personal con licencia de enfermedad prolongada. 
La Comisión también opina que, a la luz de las 
fluctuaciones en cada oficina y departamento de un año 
a otro, una gestión más centralizada de esta partida 
presupuestaria, teniendo en cuenta las pautas anteriores 
de toda la organización, permitiría lograr una mayor 
exactitud en los presupuestos que se elaboren en el 
futuro (párr. 103). 

La Organización considera que es preferible dejar las 
estimaciones de licencia de enfermedad y licencia de 
maternidad como parte de otros gastos de personal en 
los departamentos. De esta manera, los departamentos 
priorizan sus recursos y comparan la necesidad para la 
sustitución de personal con licencia con la de atender 
la capacidad de refuerzo y las horas extraordinarias 
durante el bienio, según el momento. Por lo tanto, no 
se reemplaza a todo el personal con licencia. Al 
centralizar los recursos para licencias de maternidad y 
enfermedad, la sustitución de personal con licencia 
pasaría a ser una prestación, que se aplicaría en los 
departamentos de manera más automática. También 
crearía una nueva capa administrativa para gestionar 
los recursos de forma centralizada, sin criterios 
objetivos para examinar las solicitudes de los 
departamentos.  

Al mismo tiempo que reconoce que en algunos casos la 
índole de la labor y las necesidades conexas de viajes 
pueden variar junto con la previsibilidad de ciertos 
tipos de viajes, la Comisión Consultiva habría esperado 
un mayor grado de cumplimiento en toda la 
Organización en general, sobre todo porque la mayoría 
de los viajes oficiales no están en relación con 
situaciones de emergencia ni necesidades imprevistas. 
Por consiguiente, la Comisión recomienda que se 
solicite al Secretario General que vele por un mejor 
seguimiento y cumplimiento de los requisitos que 
imponen las reservas con anticipación, y que se 
adopten medidas adicionales para mejorar la 
planificación de viajes oficiales y la consiguiente 
utilización de los recursos para viajes (párr. 114). 

Cada proyecto de presupuesto del Departamento 
incluye ahora, en dirección y gestión ejecutivas, un 
nuevo logro previsto, a saber, “Economías conseguidas 
en relación con los gastos de viaje de la 
Organización”, con el indicador de progreso “mayor 
porcentaje de pasajes de avión adquiridos al menos dos 
semanas antes del comienzo del viaje” con la meta del 
cumplimiento del 100%. 

Si bien reconoce que la utilización de consultores 
externos es necesaria para adquirir conocimientos 
especializados no disponibles a nivel interno, la 
Comisión Consultiva reitera su opinión de que el grado 
de utilización de consultores externos debería 
mantenerse en el mínimo absoluto, y que la 
Organización debería emplear su capacidad interna 
para llevar a cabo actividades básicas o para cumplir 
funciones que se repiten en el tiempo (párr. 116). 

Las propuestas presupuestarias para el bienio 2018-
2019 así lo siguen reflejando donde corresponde. 

 


